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- 
Rsta finca QUEDA AFECTA durante el 
pla>.o de dos años contados a partir de 
\R fecha de hoy, al pago de la 
liquidación o liquidaciones que en su 
caso puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transm1sjones Patrimoniales y 
Actos Jurldicos Docu•entados. De dicha 
afección queda liberada por las 
c a n t td a d e s d e 70 .00 50 
pesetas. que han 
!lutoliquidación. 
Diciembre dP_..,.......,......,_ 

por 
de 

l l 

AGRUPAC. 

VF.NTA 

se.RVIDU. 

RUST CA: CASA DENOMINADA radican te en el Barrio de 

u r í z a r , Jurisdicción del A y un t ae i e n t o de Galdákao, señalada con el NUMERO 

VECNT!DOS. Construida en unión de una tejavana con su horno sobre una campa 

contigua al caserlo Urizar Bekoa, y pertenecido que fué del mismo, de medida 

doscientos un metros y cincuenta y dos c é n tr e o s , y sobre p a r t e de u n a 

porción de treinta y cinco metros y cuarenta y ocho céntimos del Jaro Goiko 

Bercsi, cuya porción for•ando parte de jaro aludido fué pertcnecJdo tamhién 

de la casa Urizar Bekoa. Tjene de 11edjda la casa que ahora se describe 

quince n e t r o s de largo por nueve de ancho, o sean CIENTO TREINTA Y CINCO 

METROS CUADRADOS. y se compone de un piso de alto a bajo, con tres alcobas. 

cocina, escusado y una tejavana con su horno p e g a n t e a la m i s e a casa q u e 

mide diecisiete metros de largo por seis de ancho, o sean CIENTO DOS METROS 

CUADRADOS, y confina por los cuatro v i c n t o s Norte. sur. este y Oeste, con 

terreno p r o p r o del monte "Goi.ko Beresi Po?.oand1", que tiene u n a s u p c r f' Lc j e 

"BERES (OS TETA-GO J KOp," 

de TRF.S MIL Sf::TEClENTOS SESENTA Y TRl!S METROS CUADRADOS, Y que a s11 vez 
linda: por el Norte. con monte "Go1ko B<>res1 Pozoandi" del que ha s r d u 

segregado; por el Sur, con c a e a n o que le separa de pertenecido p r o p i o , hoy 

propiedad de Tomás c a s t i r t o Za11acona; por el l'.'.ste, con camino que le s e p a r a 

de pertenecido propio. hoy propiedad de don Tomás Castillo 7.amacona, y por 

el Oeste. con carretera que le separa del p e r t e n e c r d o jaro "Go1ko BPres1". 

La casa, tejavana con su horno 

por a g r u p a c r é n de las fincas 

Galdákao, i n s c r i p c i ó n td, 

constituyen esta (1nca sr for11d 

o b r a n t e al folio 155 del l i b r o 11 tic 

2),i,40. al (olio 40 de este 1·11.>ro, 

i n s c r i p c i o n I i. Se valora en catorce mi t Iones de p e s e t a s . NO si:: APORTA LA 

REFERENCIA CATASTRAL. LA PRlHl'.RA SE IIAl.LA LlBRl'. 01'. CARGAS, Y LA Sl'.GUNllA 

Tll'.NE A SU FAVOR Y l'.N CONTRA LAS Sl'.RVJOUHBRl'.S Rl'.LACIONAOAS l'.N LA HJSHA, SIN 

Pl'.RJlllClO DI!. PIOTAS 01'. AFP.f.ClON Ll'.GAL. Dueña u o ñn Mat la Car..en Car.t l l t o 

2amacona. casada en 1ér,111en de c o s u n i c e c i ó n ( n i a l con don t.u cr o M,•ah,• 

2 a II a c o na d e a q u~ l 1 as t 1 u e as II a t 1 1 r e s . e o n I a n d o e u n r I e o n" <' n L 1 " ) r 11 t n d ,. "11 

c J l ad o II a 1 1 do • p o I se t e o 1 1 n d II n t es e n l re s i 1 as ., ti , u p" , f o t m a n do e o " ,1 • b ,n, 

lo d e s c i i t o al c o s r e n z o de este os1cntn, y 1.1 v e nrt o tt b i e de a,1e1Hln•1rn,"" 

s 1 n que se h .1 va hecho uso en t ns se 1 ~ n 1\ ns n n I r 1t o r e s d r 1 d r "' e h o q u« 

, e e o no et' e 1 ,lt 1 1 e u I o 2 b , t d r 1 <1 l. e y d r A r t en d ,\ • 1 ,• n L o R u~ l , <o, , Po t 111 ,. , 111 1I ,. 

e a to r c e • 1 1 1 n n e s d r p e s e t ,, s , y ,t ,, 11 e 1 s ( e e- h ,, s . ,, el o n 1 ,, r, u 11 H ,, 1 1 ,, /1 1 1 1 ,• t1 

J tu 1 <" g u¡ . 11" ~ o, de r ,l.1 d • e ,1 so do en I é r. 1 • e t1 d ~ ,. ,, p ,, , 11 e 1 (\ 11 d e h 1 ~ n ,. ,, r o n do ti,, 

~a 1 ! " d r 1 Ha 1 M <' n d 1 & u 1 l"' n t r 1 z ., . f.,,. ,; un • r ~ t 1 1 t ., 11 P r ,~ 1 t 1 r 1 e ,, d o q , 1 ,~ :, '"" 
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NI OADEN OE 

INSCRIPCIONES 
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/1 ~ Galdákao, en el que resulta que con [echa 16 Octubre 1.979 Lué inscrita 

escritura de capitulaciones 11atr1•oniales, y vecino de Galdákao. Sixta 
Barrenechea Jó, 5º "A". con D.N.!, nú e e r o 14,-552.1117/R. Y dicho c o ap r a do r , 

constituye sobre la finca de este n ú a e r o predio sirviente, en (avor de la 

finca 2J,ld9, obrante al folio 37 de este libro, inscripción H. propiedad 

de la vendedora, predio do•inante, quien lo acepta. SERVJDUHBRES de enganche 

a las acometidas generales de agua, luz y teléfono existentes en el predio 

sirviente así co1110, s e r v i d um b r e de acueducto y conducción s o t e r r ad a s a lo 

l a r g o de los linderos S1Jr y Este del predio sirviente y en una anchura 

11áxima de 111etro y medio. Dichas servidumbres confieren al titular del predio 

dominante la facultad de acceder a la zona de s e r v i d u e b r e que grava al 

predio sirviente a todos los efectos p r e v a s to s en los a r t í c u l o s SóO Y Sbl 

de¡ Código Civil. Se va lora dicha servidumbre e n diez mj 1 pesetas. EN SU 

VIRTUD, inscribo Ja finca de este número 

JAUREGUI por el titulo de compra. 

r n s c r i p c i ó n extensa es la 1 ~. de la flnc..___=.....,.--+-fJ-t· 

Bilbao. a veintiuno de 01c1embre de 

MARIA ARRIEN 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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NOTAS MARGINALES 
N ° OROf;N OE 
INSCRIPCtONES 

t-:to fine-! (!vo:!o afocta por dos orio s, o coni,.t 
·' •• '. :, : •, ..... i '1::' 1 ..... :-:. ::-·r:,r :::: • ~-v.·~:...:~!cn~:. C.:J 

GaldAcano :· .... o .·: ., . .,_11;, -- 

.J·· -: · .•• :.~· • ...: ·- ........ ~. ::·j:,, cJ;.:.\:.'.) C::i :" 

in.:. .... ,1 cé~:..::,io. 

La finca de eate núno...-~~'írii~~-:S: 
contra las servidumbres 
Junte inscripci6n 1•, y 
11, de la finca 18.872, al 
bro. bilbao, a 24 de Enero:.-----c.:: 

• 

• 

F I N C A N . ' ... JJl.,.e.7.i! ...... 090 

RUSTICA: CASERIO "ETXE-SARRE" -ALBOKOA-, sito en Galdécano, que ocupa cincuenta y tres estados 

cuadrados, equivalentes, a DOSCIENTOS UN METROS Y CINCUENTA Y DOS DECIMETROS CUADRADOS. Linde 

por todos sus vientos con ls heredad contigua que se describe a continueci6n como primer per 

tenecido con la letra a). SON SUS PERTENECIDOS: e).- Heredad contigua al caserío, de SEIS 

MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO METROS Y OCHENTA Y SIETE DECIMETROS CUADRADOS. Linda al 

Norte, carretera; el Sur, Santa Cruz Aeúe; el Eete, de Juan Cruz Erel'lo y heredad contigua 

al caserío "Urizar-Bekoa", y al Oeste, Santa Cruz Aeúa, Abieolo y carretera. Esta finca se 

corresponde con la finca 2-C del plano. b).- J<>ro "GOIKO-BERESI", mide NUEVE MIL CUATRO METROS 

Y OCHO OECIMETROS CUADRADOS. Linda: Norte y Oeste, Juan Cruz Erel'lo y jaro "Beko-beresi; Sur, 

camino y del eei'lor Abbolo, y Este, camino y del señor Llaeera. c).- Monte "GOIKO-BERESI-PO 

ZOANDI", sel'laledo en el plano como finca número 2-F. Mide TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SE 

SENTA Y DOS METROS CUADRADOS. Linda: Norte, con don Juan Cruz Erei'lo; Sur, camino que le separa 

de pertenecido propio; por el Este, con camino que le separa de pertenecidos propio y de don 

Juan Cruz Erei'lo, y por el Oeste, con carretera que le separa del pertenecido anterior. d). 

Monte "REKATXUETA", sei'lalado en el plano como finca 2-0. Ocupa una euperficie de TRECE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y SEIS METROS CUADRADOS. Linda, al Norte, de Juan Cruz Ereilo; al Sur, 

con pertenecidos propios; por el Este, con arroyo de Arancelay y carretera, y por el Oeete, 

con camino que le eeparar de pertenecidos propio. e).- Monte "Rekatxueta-Gane", señalado en 

el plano con el número 2-E; ocupa une superficie de DIECISEIS MIL SETECIENTOS SETENTA Y DOS 

METROS CUADRADOS. Linde al Nort-e, de don Juan Cruz Erel'lo; al Sur, prado "Txorieolo" propio; 

Al Este, monte "Rakatxueta, Txorotxu y don Juan Cruz Erel'lo, y al Oeete, monte "Goiko-bereai 

Pozoandio". Se valora este finca en uni6n de otras tres más en quince millones de pesetas. 

El caserío y pertenecidos que integran esta finca ee formen por diviei6n de la 18, obrante 

al folio 19 del libro 16 de Galdécano, inscripciones 61 y 71• Sin car¡ae. Dueño don F611x 

Castillo Medariaga de este finca, por su defunci6n se adjudico la misma en uni6n de otrae 

en le forma siguiente: s su viuda DONA INOCENCIA ZAMACONA OLEA el usufructo vitalicio de la 

misma, y a su hija y heredera DORA MARIA CARMEN CASTll.LO MAZACONA la nuda propiedad de le 

misma. El muro de mampoaterlo que sirve pare le contenci6n de tierrae y que sirve de lindero 

entre el Jaro "Goiko-bereei", pertenecido de eeta finca y el Jaro "Beko-bereei" de otre pro 

piedad, sirve de pared medianera emtre ambas propiedadee y tiene cer6cter común de M1boe pro- 

ietarios. Todos loe gaetos de conoervoci6n y reparaci6n, y en general, todos loe gasote neca 

earios para el mantenimiento del muro eerAn setiefechoo por mi tadeo e igualee partea ent.r-e 

loa propietarios de ambo& joroa. El pozo situado en la heredad contigua ol csaer í o que inte¡¡rn 

ata finca, esté al servicio común de e11ta propiedad y del easer ío "Udzar-bekoa", Todo& 1011 

aatoa de con11ervaci6n y reparación y en general que aeen neceeu.rioo para el manunlmiento 

el po eo y de 11ua inetalacionee eerln satiafechoa a partee iguales entre ar111>1111 propiedadell, 

cu,yo eervtclo ae halla. La pared contlgua al csaerío "&txe-Sarre" quedar, ¡¡ravad11 con un 

'~. s 

' puo de cero con eeacnta o,etroa de ancho, y uno veinte metro& de longitud, quo van deado e .i-,1<1 
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11 paso de cero con sesenta metros de ancho y uno veinte metros de longitud, que ven deade el 

lindero con le heredad contigua el caserío Urízar-bekoo -Etxetxu- heeta el mismo pozo, Dicho 

peso tendrá carácter permanente, eerá peatonal, y para todae las necesidades del predio domi- _____ ,, 
___ nanto-que-ee-el-caeerio-·"Urfzar-=bekoa" ,- b'"-finca ra:-a72,- al folio 8-6 de--este libro, propiedad 

de la citada doña Inocencia y don Tomás Castillo Zamacona, que ae relacionen con el uso y 

disfrute de ese pozo y eua instalaciones. Entre los montea "Goiko-beresi-pozoandi" pertene 

ciente a esta .finca y el prado "Txori-solo", pertenecido del expresado caserío "Urízer-bekoe", 

discurre un paso pare personas y vehículos, para todas las necesidades de loa predios dominan 

tes, que son las dos citadas fincas. El peso tiene una longitud de unos ciento quince metros 

y una anchura de tres metros y discurre a lo largo de todo el lindero entre las dos propieda 

des a cuyo servicio se halla. De la anchura del paso una mitad grava el citado pertenecido 

de esta casería y la otra mitad al pertenecido "1'xorieolo" expresado, Por reprocidad con el 

monte "Txorotxu" y con el paso en el mismo existente, del que es predio dominante el monte 

"rekatxueta" de esta finca, está atravesado por el mismo paso de treo metros de anchura y 

ochenta metros de longitud, para personas y vehículos permanente, y para todeo las necesidades 

de la parcela atravesada y del otro predio dominante que es el monte "Txorotxu" antes citado. 

Se valoran todas las servidumbres en diez mil pesetas. EN SU VIRTUD, inscribo la finca de 

este número a favor de DOÑA INOCENCIA ZAMACONA OLEA y de DOÑA MARIA CARMEN CASTILLO ZAMACONA 

en cuanto a la primera con relación al 

por loe títulos de gananciales 

extensa 

se¡unda de lanuda propiedad 

.:,¡:.:.;;..=;;;._=;;._'!-"'-'--'---'--re-l_ac_i_ona __ daa_. La inocr1pc16n 
ete libro. Bilbao, a veinticuatro de 

Enero de mil novecientos 

Hons. Según la extensa. 

El usufructo vitalicio necea Doíla Inocencia Zaaacona 

Extinción Olea, según la inscripción l, queda extinguido y consolidado con la n ud a 

de propiedad, por haber fallecido la e í s s a en Galdácano el 22 de Marzo de 1.993. 

usufructo según resulta de la certificación de defunción que se a c o s p a ñ a y haberse 

solicitado la extinción en instancia suscrita en Galdakao, el treinta Y uno 

Doí\a Maria Caraen y Don Toaás Castillo Zamacona. que ha 

s nueve de hoy. asiento i.26 del diana 16. l'.xento del 

inticuatro de Marzo de aJl novecientos noventa y cuatro. 

- 

• 

• 
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ftta finca queda af~rta pur dn, Mino. , . .,,,toe u.,,~. '"· ¡. " 
pa.to, • [avo r dtl A1·u11tall)Jtnlo dt _. . ,., ... , <Id 
impur.to c!r. 111 pl1h ,·~Ha ~,11bJt u •uur• 1A u·~•.u., 
objNO de 13 la&cripc,óu adj~ 

.G1UHe 13,u. «{ /f'o- 
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P.sta Hnc• q:ioda afecta por do~ e~os., '/'·'~' ~--·"- •. . . . 
pifo., favor dtl Ayuolamirnro de _4,t,',{.~ , ,•, 1 
ifr.put>IO de la plú, ,·~fl• t~labl o suu, ,· J., t, ~u,u:,,.• .. 
objdo de 1~ ln•cripción ad~iuota. . 
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sta finca queda afecta durante el plazo de dos años 
antocfos a partir de hoy, al pago de la liquidación 
/ic¡11ida·fo ·e· r;u:> 1::1 w r at » puedan 9irarse por e/ 

:rr.puz¡sfo ro'., · , , .. ..,:-::,:.~:; Pat-imoniales y Actos 
urídi.:os D .--..u,.: .. :::a~·cs. t:·e ¿;,;.:,a a,~ección quedo 
ibera da por la contiC:ad d@~7 .3 ptas. 
afisfechas por autoliquidación e /a rchiva 
copia.-Bilboo .!2:.::5:...::.:M!!.ar~zlo::'.:S::::::s::#,'1,1J.i¡;~:,_ _ 

Esto fine? queda afecta por dos oa, o contar 
desde hoy, al pon::-, o favor del Ayuntomiento de 
Galdác;1n-0 -- .. ·· del impuesto de plús valía 
establecido sobre lo transmisión objeto 
inscripción adjunto. 

Bilboo,3§..._de~º--- 

CASERIA LLAMADA "GOICOECHEA", rsdicante en Gsldácsno, consta de una vivienda, linda por los 

cuatro vientos con sus propios pertenecidos y ocupa una extensión superficial de un área, 

noventa centiáreas y veinte decímetros cuadrados. Terreno a labrantío procedente del conocido 

por "TROCACUA", que tiene una extensión superficial de mil veintiocho metros y noventa y 

seis decímetros cuadrados. Linda: Norte, Miguel Ereño; Sur, regata y resto de finca matriz; 

Este, regata, y Oeste, Sebaatián Urets y Miguel F.reño. La casería y terreno labrantío que 

integra esta finca se forma por segregación de la l.445, al folio 200 vuelto del libro 35 

de Galdácano, inscripción 5•. Afecta al usufructo que resulta de su inscripción 4•. Don Juan 

Llssers Adán de · Yar za y su esposa doña Maria Basterrs Sane, mayores de edad y vecinos de 

Madrid, adquirieron aquella finca matriz por compra, según dicha inscripción 51, y represen 

tados por don Juan Llasera Basterra, mayor de edad y vecino de Guecho, en virtud del poder 

que los mismos le confirieron mediante escriture otorgnds en Guecho el 12 Marzo 1.979, ante 

el Notario don Javier de Obieta, que se relaciona en lo pertinente en la que se registra, 

segrega de la referida finca matriz para formar finca independiente la casería y terreno 

labrantío descrito al comienzo de este asiento, y la vende sin arrendar, y sin que se haya 

hecho uso en los seis años anteriores del derecho a que se refiere el orticulo 26 de la Ley 

de Arrendamientos Rústicos, por precio de dos millones de pesetas, ya satisfechas, s DON 

JUAN ANTONIO CALDEVILLA CALVO, obrero y su esposa DOÑA FE HERNANDO LLAGUNO, sin profesión, 

mayores de edad y vecinos de Galdácsno, Iberluce 66-22, con D.N.!. números 14.493.086 y 14.- 

819.000, y dichos compradores, constituyen primera hipoteca sobre esta finca a favor de la 

Caja Rural Vasca, Sociedad Coopera ti va de Crédito Limi teda, debidamente representada por 

don Miguel Angel Ayests Aldsy, en garantís de un préstamo recibido solidariamente por dichos 

esposos de DOS MILLONES DE PESETAS DE CAPITAL, DE SUS INTERESES POR TRES ANUALIDADES AL CA 

TORCE CINCUENTA POR CIENTO ANUAL, Y DE SEISCIENTAS MIL PESETAS PARA COSTAS Y GASTOS, POR 

PLAZO DE TRES AÑOS, a contar desde el día diez de Febrero, entendiéndose prorrogado s~o por 

s~o, hasta un máximo de DOCE ANUALIDADES, incluido los iniciales, si con un mes de antelación 

al vnecimiento de cada a~o, no manifestase la entidad prestamista lo contrario. La omorttza 

ci6n del principal se realizaré. trimestralmente, comenz endo la primera el dia die~ de Mayo 

de mil novecientos ochenta y siete por la cantidad de cuarenta y una mil seiscientas sceento 

y siete pesetas. Se tasa eato finca paro suboste en TRES MILLONES CUATROCIENTAS SETENTA MIL 

. . PESETAS, y se fija como domicilio de los deudores, lBe oficinas de dicha Cojo en Bilbao, 

( 

planta baja de la casa número custro del Arennl, poct6ndoee loe mismas condiciones que conR- 

" un de 18 inscripción 21 de lo finca ltl.400-N, a I follo 19 del libro 201 de Oold6cono. EN 

·c. • ?U VIRTUD, inscribo la finco de esto número u fovor de DON JUAN ANTONIO CALOEVll.U: CALVO 

0 / y su espos& ooflA rE HERNANDO Ll.AGUNO por el titulo de compro p8r11 11u aoc t eded conyu¡¡8l, y 
o I LO,._)" ~ 8 favor de 1" CAJA RURAL VASCA, SOC1EOAO COOPERATIVA DF. CRI-:DITO LJIHTADA nu derecho real 

VENTA 

E 

HIPOTECA 

de hipoteca •obre la misma. Asi resultR del Regietro y de don e•crl~urno otorgadoa en B!lb&o, 



NOTAS MARGINALES N.• OAD(N DIE 
INSCRIPCIOHE9 

el veintisiete de Enero de mil novecientos ochenta y oiete, ante el Notario don José Antonio 

González Ortiz, cuyas primeras copias han sido presentadas la primera a las doce de hoy, 

asiento 2. 957 , y la segunda 

2.685, ambo·s del Oiario,..-A...,_-«<lgl! 

de mil novecientos ochenta v 

dfa veintinueve de Enero último, asiento 

Marzo j 

-~ 
e 

H 
1 

deb1<\11•rnlt' ·•) C4JA Rural Vate/\ SOClf'dl\d Coop~tl\l1v11 de Ct~dilO L,•,iadn, - - - - - - - - - - - - - - - - - 
' .. 
i 
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NOTAS MARGINALES N. ·~DENClE 
INSCRIPCIOl<ES F I N C A N . 1835 

Viene del Folio 144, del Toao 413, Libto 40 de Galdácano 
l>UPLICAl>O 62 

E5t.a fines queda afecta dutente el plazo leoal de 
cuacr o eñc s , al pago de la liquidec rón o 
liquidaciones que en su caso pueden ci re rse por el 
Iapuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Bilbao, e 
5 de ene<o de 2013. 
Fdo.Digita:z-nte: 
DlEST1ULLll5 

CARLOS CAVI&ES 

4' 

Hecencias 
RUSTICA.- CASERIA TITULADA G0IC0ECHEA BARRENA, en Galdakao, la cual tiene de cabida con inclu:,ión de 
hocno, antuzano y un r e t.e zo de huer te que se halla contingua, ciento ochenta e s cedos , o se e , 
seiscientos ochenta y cuatro metros y noventa y un cent íaet.r os cuadrados. Linda: por llorte, Sur y 
E,te, con he rededes de don Sebastián Utcta; y al Oeste, con los de Har:io Adán de Yacza. Referencia 
Cato:,tral: Núm.eco f"i::)o U30217191.. Se valora en quf n.i ent.oa sa e ce mil ciento cue re nce y s í e c e eur os , 
Cargas: Libce d e cer ces , sm perjuicio de res afecciones lega.leo. I>o" Ncncsio Jaureg-ui Ereño es 
titular de es t.e finca poc donación y herencias según les Lns cr i pc Lone s lª, 22 y 31• La pt1.1D.er:a 
espos e de dicho eeño r , doña l1atio Beooño.. Atucha VizcacguenaQO falleció en Goldakao, de donde er e 
vecina, el 11 de Ene t o de L 948, en es ce do de cese ce en úm.c es nupcias con don Neae'51o Jouregui 
Ereño, y dej ando un ru jo , don Jesús Maria Jeuregu1 Atuche, sin haber e to ruado testamento por lo que 
pot Acco de dec Lar ec aon de hez ede co s euc o r az e des por los Notarios de Galdakao don liailio Cttr::ba.llo 
Roddguez y don José Pablo Lr ache t.e Undagoitia el di e 26 de Enero de 2.012 la de requec1Jnento, y el 
6 de Hatzo de 2.012 la de notoriedad, se declaró heredero e.binte'5tato de la llisaa a ,u hijo don 
Jesús Macía Jautegui Atucha, ,1n petjuic10 del derecho que cortesponde al cónyu9e viudo. 
Po s re r i ocaence falleció don Nem.esio Jaucequ1 Ereño en Galdakao, de donde ere. vecino, el 2 de Marzo 
de 2.006, en estado de viudo de '5US pril,eras nupcias con la citada doña Maria Begoña Atucha 
Vizcerguenege, y casado en segundas nupcias con doña Teresa Cestelo Isusquiza, deJendo un hijo de su 
pcimer aac r í aon í o , don JesUs Maria Jaur:equi At.ucha, y otro hijo de su ,cqundo riatttaonio, Ll eae do 
don Juan Jcur:egui ce ece ro , ,in haber otorgado te,tam.cnto, por lo que poc Acta:, de declere.c1ón de 
herederos autorizadas en Galdakao por los !lotauo, don Eulio Catbollo Rodríouez y don Jos~ Pablo 
!cacheta Undaqoitia el día 26 de Enero de 2.012 la de teque<iuento, y el 6 de Marzo de 2.012 la de 
notoriedad, se declacai::on hctedecos e.bintC!Jt-ato del cau,ant.c s:us: dos citados: hlJo,, don Jesús Na.ti.a 
Jauregui Atucha y don Juan Jaurcgui Castelo, po< mitad e iguales parteo, sin perjuicio del uouCructo 
que corresponde al cónyu9e V1udo. Y frnalaente, lo segundo eopooo de don Neuoio Jaurcgui [ceño, 
doña Teresa Castclo Iouoquiza, Calleci6 en Peno900, Cante.bna, de donde era vecina, el 12 de !'.neto 
de 2. 012, en estado de viuda de ,u, únicas nupc1a, con el cita.do don Ncacsio, y deJ&ndo un h1:)o, don 
Juan Joute(JU1 Conelo, boJo tcstM>.ento otO<Qado ante el Notono de Bilbao don Juan Maria Lonuceo 
Urt1age. el 27 de Abt1.l de l. 993, en el que 1n3t.1t.uio he cede ro de todos ,u, bienes a ,u h110 don Juan 
Jourequi Caotelo. Di,ueltoo OJlbos 11at<i11omoo con ouccoión oc ha opc,:ado lo coaunicación toral 
eoc.ablecido en el ructo de Vücoya, correspondiendo pot dicho concepto o lo hercnc10 de doña l'lotia 
Beqoña Atucha Vizcarqueneqe una cuarte pacte indivisa de este Cinca, el pertenecer e don Nemesio une 
•.1c.ad 1nd1v1,a de la 1usaa a ,u tallec1n.1ento; e. la heccncla de doña Teresa Ca!ltelo Isu,qu1.z.a, ttes 
octava., partes ind1vi.sa, de la a1.s11.e, y 8 la herencia de don Neaesio, otra trc, octaves pacte, 
rndivioos de esto Cinco. Por lo e,crituco que se reg-istro, don Jesús l'latio Jauregu1 Atucha, aayor de 
edad, oolteto, vecino de Goldacano, con douc1l10 en calle Recaldc, 17, con D.N. l. 72236376T Y don 
Juan Jaucequ.1 ca,tclo, aayoc de edad, soltero, vecino de Pcnaoo,, con doa1cilio en calle Pino, 11, 
con D.N. I. 145576590, maniCiestan los bienes quedado, al fallecimiento de loo causantes, 
consistentes en este tince y otee, disuelven las sociedades conyugales, y se ad:)wUca le tince de 
C:Jt.C nú.aeto de le. 51gu1cnte torae.: e. don Jc,ú, Plac1a Jaurequ.1 Atucha, una cuate.a pe.rte indivisa por 
la herencia de ou aadre, y dos octava, parce, indivisa, en pago parcial por la herencia de ,u padre, 
es decir, en total una aitad indiviso de lo Cinco; y • don Juan Jourec;¡u1 Costelo, uno octave parte 
1ndiv1,a en peoo parcial poc la herencia de :Ju padre, y tres octava.5 parte, 1nd1vi.,a, en paoo 
parcial por la herencia de ,u aadte, e,to e,, en total una a1tad 1nd1v1sa de la finca, :,ol1c1tando 
su inscripción como o,i la practico. DCSOUBO cota tinca a tavoc de D011 .I:SUS MJ.JUl JAUREGIIT lTIIOO 
Y. I)(JN .MAN JllJlEQJI ClSTELO, pot a.1 tad e 1quales pactes, pot lo:, t.1tul o, he tt':nc1 a,. As1 re !'lul t.a de 
escn wra autoritado por el Notano de Bilbao don Altonso Botella de Antonio, el dio veintuiete de 
aarzo de cto, a1 L doce con el n• de protocolo 553, cuya pnacta copia, acoapal\.ada del citado 
te:sta•cnt.o, y de le.s acta, de declarac1on dt htt.cdtros, fue pte!'lent.ade a la, doce. hora, del d1a 
d1ecuncte de d1c1cabte de do., all doce. i,1cnto 330 del D1at10 1o. tx~nta dtl paoo dt"l 1.apuc,t..o. 
Bilbao, cinco de enero de dos ail trece. KC. 

TLUMdo DJgtta.Z-,,te: CARLOS NAIUA CAV:U:IF.S T.ll!'.5%111ILLAS 
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N.º 4 GALDACANO 196816 
FINCA N.• 14.213-N 

14 1 
E5to finco ~uo:lo afecto por dos oñns, a cantor 
de:;d., hoy, el pc:".l, o íc-or de'. · ·:t:-: ~-:--¡ •· ~.., r:·~ 

GALDACANO c._, .. :,:,u. " , : . 1 :. "º ;0 
estl'l!,'.Jciéo ,aJr.?J lo trc, .. _:.1.:..~.1 oc.; ... 10 d,:, .o 
inscripción ocijunto. 

Bilboo,Í~ 

Esto finco quedo oFedo durante el plazo de dos año, 
co~lo~~s o por/ir de hoy, al pc90 de /o liqvidocidn 
0 l,qv1aac,oncu qu:> 11n su 1:0~" pvodo,, c:;o,·so por el 
fmpueslo sob·-¾ "ª·~·m: .. o.1e~ Po: .;.1:cni:il~~ y Actos 
_11rfdicos D=:u·,10.,;occ. !!e d,•.ha c.!;i;,,ón quedo 
rberodo por /o contiC:od de-1ª-·-65Q 1 ---- ta,. 
ofísfechas por autoliquidac,ón de lo qu 
opío.-Bilboa unio de J 8 

Venta 

Vento 

CASA_ denominada ECHECHIQUERRA·, en jurisdicción de Galdácano, que tiene una 

supe_rfici_e .. __ de se ten ta y ... siete met_ros __ cuadrados ..... Y. .. confina por ... todos .. __ sus __ la~_?_: 

aon. el terreno de Ortue que es __ pertenec_ido propio .... Est_a __ c<l~-~ ~': ... :~.:'.:.:i!.~~~ 
hoy_ en _ruinas. ES SU PERTENECIDO_: _ La __ huer_ta ..... ti tu lada ORTUE.' ctentro ..... cte ...... 1;;1 

oual está la indicada casita Echechiquerra, y tiene de superficie esta huerta, 
. --------··--·------ -·------·-··-·-··-·--·--·-··· .. ····-··-··-·-··-----·-·-··-··-- _ ,_ _ .. __ 
oon inclusión de lo que ocupan la indicada casa y su antuzano, doce áreas, 
,_.,, _,..,. .,,_,, , ----------·-·----··- "·-······ , ,,, -··--······--·---···-·-·---·---··-·-·-···- 
ouarenta y tres centiáreas Y. noventa y ocho decímetros. Linda: Norte, propie- ·-···-· . . ,,, .. , , .. , ,.,, ,,.._., ,.,.,_,_,,,.,_,, .. , _ .. ,_, , __ ,,,, - ,_......,.. ,,,,.,_ , . 
_d'3:d ge _ Mario _ Aé!an _ de_..,Yarza; _Sur _Y .•. Este_, __ con .. _ el .. arroyo ;_,,Y_. Oes_te ' .. _te r_ren.o_d:l 

ED.r:.!!ci tacto Adán de Yarza __ ..Y. .... el .. de .. Juan_ Jauregui: .. _ .. Es_ta __ finca __ es_ .. _el __ resto··-~= 

~a finca inscrita con el número 2.374, obrante al folio 152 vuelto del libro 
,, .. ,_, ,_, ,,,, ······--· ··---- -·----···-···--· -···· ·-· ·····-·· ······--·· ··-- - ---··-··-· ··- .. ,· -···-·"-·•··--·- . 

_a7 ..... de ..... Galdácan<? . ..: Afecta a lo nota puesta al margen de su inscripción 31 . .. -······· .. --·-···-·--····""•·--·-·· -·-·- .. ···-··-··--· __ ,,.,, - _,._ -····-·· - 
-~-l,!.~_Í}Cl_l:1__!2,9.n J.&1.:!ii..!:.~.~---lJ·!"'=!t.~--- .. ~'. .. 1..~.!: .L~~-~-s_po:3~-- D_oña Pascual_a __ Amondarai_n .. _~';:'.loaga, 

Q.§. __ ªgl;!el la fi_nca , la venden, 1 ibre _ de_ .. ~:._e.~~-~!::1~.~,:i_t? .. •. _no nao í .. e_ri~<?. ... h.:~-~.<? ... -~~ 

J3V ... tH.ldlar __ en_)o.s_ se is .. años .. _precedentes_ .. de_l .... de recho .. _que ... l_e .. _concede .. e l __ artic~~-- 

.!i.§., l de 111. .. vi.sen te ... Ley __ de ... Arrendamientos __ Rús ticos_, __ por .. pre_c io __ de ... ct.oscient_a. ... 

mincuenta mil pesitas, ya satisfechas, a DON MANUEL ECHEVARRIA VALDES, mayo . . ·-· . -·---· - -··· __ ,., -----·-·····-····"·- _ --·--·---· ---· _._,, -· -·-·--·- _ --· ··- --··--··~- ··- 
~-~ ....... ~d.éid,_ ~ii.,S~d<? __ c.o.n.. _D?f.1.~ .IJ.5:'~.in!_ca •. E.<;:heb_a:'!'.~~ ~e_i::::1o! ~h~~1;1r_r_~r_~, ..... V.e~lno d 

.. <il.éiJd~.~-\'!Q9 .. , .... R.~c.~ld~., .. f .. i_nc:o ,. octavo izqu lerda y con Documento Nacional de !den t 
··-- ·-···-··· - . -- .. ··-- ·---···· ... ···--·-------·-·-- --·· ···-- .. ·---· .. -- ·····--·-. 

ti tul o de compr ·- .. .. 

de la fine 

B_p b~o ,. -~!nco __ de _M~.Y~ de __ 1!1! l novecien Lo 

n la. in.scripc.i6n.. H .. Afecta .a lo en ello consit,,'Tlado .. y noto.a l'IU..ma.r.¡;on._ Don. __ 

tnn'll'l_ Echo_v..a.rria Vo,ldós, chatar.rero y su esposa doña Dominica Echovarrio nc- 

t-io, mayores .. de edad y vecinos de Goldácano, Rocal.do, 5, con DNl 14.425,.062 .. y 

ll.• 75.1 · 372, ~on tlt.ularee de esta .finca y_ el primero. con el consentimiento dc 

a. llegunda, la vende sin arrendar, no habiéndose hecho uso o.n loa 8e.i.a_11i,08 __ 

- 



NOTAS MARGINALES 
N.• O"OfN DE 
IN8CRIPCIONE$ 

Esto finca queda afecta por do. 01101, o cont"r 
desde hoy, ol pogo, a favor del Ayuntamiont<' de 
GALDACAN.0 del impuesto de plij, vo'io 
establecí da sobre lo transmisión objero de lo 
onscrop linr·adit' mt,0,-------::;,..-c::::::::;=:::::,.,r-+-----l ' L - . 6 

7 

dbña:=Teres-a=Gon21il&zd!iaar.tr .... ..,_vec.in0-de B i J hao, Car.m.e.l,Q.,..!.5;;. .!1,., ..... c.on .. ..DN.L..lJ .•. .0..2.9.., .. 
Bilboo,.L..-do. _;;:.::;;.;,;;.;a.. __ '- 

2144.,._a .... cuzo .•. fa:v.o.r. ...... ..la ... ..ina.cr..ih.o.._p.or __ el_:tí.tulo ..... de ..... C.9.U\P.I:a .... P.B.r..!! ...... 8).l. ... §.Q .. C.,i,~g·ª·c;!, _.CQ .. ~.::-. 

¡faL. ..... AsL.r..esulta de .... es.c.r.i:tur..a .... o.to.r.gada_en ... Galdá.cano, ..... eL .. diecio .. c.ho._de_J_ul.io del. 

pasado ... a ño , ..... ante don .... Enr.i que.. .. Ar.ana., ... (cuya ... pr..iiner..a ... co.p.i.a). .... digo .. ,.y: .. de ..... o.tr.a .... de r..e.c.:::. 

¡rrecedente!il .... del ... derecho __ que :' le ... concede el. artículo ..... 26.,.1.. .. de._.la .... vigen.te ... L~y_ de .. -:. 

Nr..rendam . .i.ent9.!:! ... .B".1;1.U.~o..13 .... ....P.9.r ...Pr..e .. cJ.9 .... d.!L.!.r.~~.c.i~ .. ot.!.\~.-ª.e.t.!;l.nt,.ª··Y.-.tr..e.1;1 m:í,,.l .... .Re.~e.t..ª·ª'· 

y.'Íl .... sa.t.is.f .. ec.hatL..a_D.O.lLTOMAS .... QR.T.E.GA ... QR'.mG.A, ... J!!II.Y. .. 9.!'. ..... <!e ..... e.~.íl9' , ..... 1t'.).,Q,1.1iUl-., 1<.ll.l;!ac;!.9., c.9. .. 1}_ .. -:-_ 

t!i .. eicaci6n ... o.tor.gada .... en ... Galdácano., .... el-tceinta .... de .Ma;y.o .... del ... cor.r.ien:te .... año., .. ante ... ,- 

dbn .. J .. osé ... An.tonio .. Gonzále.z ..... Or..t.iz.., ...... cuya!;! .... P..r.:i..me.rJ,. han .. s;l,.do ... presentadas ... a- 

" ........ --•· ··-··-···-··-·--·--·-·-··--·· ·-··--·· _,, .. ,_ ·- ······----·-"" -·····--·-" --·-·---·-·······-·" ,, ,-, -- __ , . ., ,,, , ·-·-··············· _, . 

_,., ,,_,_,.,_ --··-··--· -·-···-· .. -· .. -·-··· __ ,_ -·-·······-·--···----··- -····--···· - ·-·-·· ·-·· - ···-·--· - - .. 

" 
15 ____ _., -- _ - . . ....... ·•···· - ·-·-·-······--· .. -----·-·····-- 

IG .. -- ·-·- -·- ····--···· ---·-· - ' 

" •····-· .. ·---·-···- - ····--·-·········· -·--····-·-·-- -··--- - ···········-····--·- . 
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NOTAS MARGINALES N.' ORDEN DE 

INSCRIPCIONES FINCA N.0 ... S?.l'::115 .. 

- - - - - AYUNTAMIENTO I SECCIÓN L18AO TOMO 

GALDACANO -434 1 6 8 1 
y .k 

096 

Esta finca y otra, quedan úectas 
urante el plazo legal de tres años, 
l pago de la liquidación o 

Li.qu ídac í.one s que en su caso puedan 
girarse por el Impuesto sobre 
rransmisiones Patrimoniales y Actos 
uridicos Documentados. De dicha 
afección quedan liberadas por la 
cantidad de 796,34 euros y 796,34 
uros, que han sido satisfechas por 
utollquidación. Bilbao, 29 de 
oviembre de 2.004. 

1• 
adj. 

'" 

URBANA: TRES. VIVIENDA DERECHA, de la planta alta PRIMERA, denominada asi 
según su posición subiendo por la escalera. ocupa una superficje construjda 
de ciento dieciocho metros y once decimetros cuadrados (118,11 m2.), y útil 
de ochenta y nueve metros y veinticinco decimetros cuadrados (89, 2!:> m2.), 
distribuidos en cocina, baño, aseo, salón y tres dormitorios; linda: 
derecha, izquierda y fondo entrando, con resto del terreno sobre el que 
está conslruida; y al frente, con la vivienda izquierda de la casa y caja y 
rellano de la escalera. Tiene como anejo inseparable el trastero derecha. 
situado a la derecha según se sube la escalera en la planta bajo cubierta. 
Participa con VEINTICINCO [:;NTEROS POR CIENTO en la casa señalada con el 
NUMERO VEINTICUATRO de ERREKALDE AUZOA en Galdácano, descrita en la 
inscripción 1 • de la finca 9. 623, al folio 87 del libro 434 del mismo 
municipio, donde constan los elementos comunes y normas de comunidad, y de 
la que forma parte. Referencia catastral, no consta. Valorado en ciento 
t['einta y cinco mil doscientos vejntisiete euros con setenta y dos cénti.mos 
de euro. Sin cargas, sin perjuicio de las afecciones legales. Don Jesús 
Ercilla Oyarzun y su esposa Doaa Maria Nieve• Olea Orbe, mayores de edad, 
casados en régimen de comunicación foral y vecinos de Galdi!lcano, con 
dom.icilio en la cal le Errekalde Auzoa, número veinticuatro, piso primero 
derecha, y con Documentos Nacional de ldentidad números: 14. 504. 080 G y 
14.228.457 J, respectivamente, y Don Vicente Laquina Achutegui y su esposa 
Do~a Maria Luz Olea Orbe, mayores de edad, casados en régimen de 
comunicación foral y vecinos de Galdácano, con domicilio en la calle 
Errekalde Auzoa, número veinlicuatro, piso primero izquierda y con 
Documentos Nacional de Identidad números: 14.103.681 N y 14.450.237 G, 
respectivamente, son titulares de aquella finca, los primeros de una cuarla 
parte indivisa cada uno, y los segundos de una mitad indivisa para su 
sociedad conyugal, por los ti tu los de compra. edificación y división en 
régimen de propiedad horizontal, aoqún las inscripciones 1•, 2• y 3°, y 
corno acto previo sacan a folio nuevo el elemento descrito al comienzo de 
este asiento, para formar finca independiente, y de común acuerdo -extinguen 
el condominio existente entre el los adjudicando la finca de este número, y 
otra, a DON J&SOS ERCILLA OYAR.ZON y su esposa DC.IQ. MARIA NIEVES OLEA ORBE, 
a cuyo favor la inscribo, por titulo de adjudicación y por mitad e iguales 
parles indivisas. Así resulta de escritura autorizada el dla ~ietc de 
Septiembre de dos mil cuatro, ante el Notario de Galdácano, Don Cesar 
García Morales, cuya copia autorizada fue presentada a la~ dle7 horas del 
dia veinlitrés de Septiembre de dos _lll.l..J.---et:ttH~~ as Ir-rn,o l. '/11 del Diario 
4. Pagado el í.mpues t.o y are carta de .~ago. Bí l bao , a ve i nt í nuevo 

Noviembre de dos mil cuat.--........._~Hr-1:,.,,- 
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NOTAS MARGINALES N.1 ORDEN oe 
INSCAIPCJONES 

0 9. 623 duplicado . FINCAN , . 
Viene del folio 37 de~ libro 127 de Galdacano 087 

·sta finca queda decta durante el 
lazo legal de tres arios, al pago de 
la liquidación o liquidaciones que en 
su caso puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y 
ctos Jur.í.dicos Documentados. De dicha 
fección queda liberada po 
antidad de 1.592,68 euros, que han 
ido satisfechos por autol idació 
ilbao, 29 de Noviembre d 

e la finca de este número se han 
sacado a folio nuevo los elementos 1, 

, 3 y 4, que han pasado f.ormar las 
f.incas 24.542, 24. 4.545 y 
24. 543, a los foli 96 y 91 
el :ibro 434 de G dáca Bilbao, a 

29 de Noviembre de 2. O 

3• 
rectif. 

Di v. Ho r í.z 
Y. 

Normas. 
Cdad. 

URBANA. Parcela de terreno sita en jurisdicción de la Anteiglesia de 
GALDAKAO, que fué pertenecido de la Casería ti tu lada Goi coechea. Tiene de 
superficie cuatrocientos veinte metros cuadrados y linda: al Norte, Sur, 
Este y Oeste, con resto del terreno de donde se segregó de Don Domingo 
Olea, sobre parte del mismo se halla construida una CASA sin número, si ta 
en el Barrio de Goicoeche, hoy seña Lada con el NUMERO VEINTICUATRO de 
ERREKALDE AUZOA, en Galdácano, que ocupa un solar de doscientos treinta y 
seis metros y veintidos decímetros cuadrados. Consta de planta baja, 
distribuida en dos locales y que dispone de un porche bajo soportales, un 
piso alto con dos viviendas, una a la derecha otra a la izquierda subtendo 
la escalera y desván. Cada vivienda se compone de cocina, bario, aseo, salón 
y tres dormitorios, y ocupa una superfi.cie útil de ochenta y nueve metros y 
veinticinco decimetros cuadrados. Linda la casa por los cuatro puntos 
cardinales con terreno de la parcela sobre la que se ha cor.struido. Hoy 
por haberse constituido la misma en REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL, queda 
integrada .La misma por los sigui.entes elementos: UNO. LOCAL situado en la 
planta baja a la DERr.CHA entrando al portal, que o'l'!üpa una superficie útil 
de ochenta y un metros y cincuenLa y siete decimetros cuadrados (81,57 m2.) 
y construida de noventa y cuatro metros y ve í nt,e decl.metros cuadrados 
(~4,20 m2.). Linda: derecha, fondo y frente entrando, con resto del terreno 
sobre el ·que está construida; y a la izquierda, portal, ca ta de escalera y 
cuarto de depósilo de gasóleo de la casa. Representa una participación en 
el valor total y elementos comunes del edificio de VEINTICINCO ENTEROS POR 
CIENTO. DOS. LOCA.T. situado en la planta baja a la I7.QUIE:RDA entrando al 
portal, ~ ocupa una superficie útil de ochenta y un metros y cincuenta y 
siete decímetros cuadrados (81, 57 m2.) y construida de noventa y cuatro 
metros y veinte decimetros cuadrados (94,20 m2.). Linda: izquierda, fondo y 
frente entrando, con resto del terreno sobre el que está construjda; y a la 
derecha, portal, caja de escalera y cuarto de depósito de gasóleo de la 
casa. Representa una participación en el valor total y elementos comunes 
del edificio de VEINTICINCO ENTEROS POR CIENTO. TRES. VIVIENDA DF:RECHA, de 
la planta alta PRIMERA, denominada as í según su ~ición subiendo por la 
escalera. ocupa una superficie construida de ciento dieciocho metros y once 
decimetros cuadrados (118, 11 m2.), y útil de ochenta y nueve metros y 
veinticinco decímetros cuadrados (89,25 m2.), distribuidos en cocina, bano, 
aseo, salón y tres dormitorios; linda: derecha, izquierda y tondo entrando, 
con resto del terreno sobre el que eslá const ru ída. y al frente, con la 
vivienda izquierda de la casa y caja y rellano de la escalera. RepresenLa 
una participación en el valor total y elementos comunes df'I edificio de 
VEINTICTNCO 1::NTEROS POR CIENTO Tiene como anejo inseparable el TRASTl::RO 
DERECHA, situado a la DERl::CHJ\ según se sube la escalera en la planta bajo 
cubiena. CUf.TRO~. VIVIENDA IZQUIERDA, de la planta a] ta PHIMl::RA, 

'!denominada asr sequn su posición subiendo por la escal0ra. Ocupa una 
; >>:·.·,.superficie construida de ciento dieciocho metros y once dPcimeLros 

'.:·'6,-..._,;cuadrados (118,11 m2.l, y útil de ochenta y nueve metros y vo í nt í c í nco 
'ó'" decimetros cuadrados (89,?~ m2.), distribuidos <>n coc í na , baño, ,isPo, 8,116n 

y t rr-s dormitorios; linda: d<>rPcha, Lz qu t o rdo y fondo Pnt r.moo , con r e s t o 
del t e r reno sobre el que esLá const ru+da r y al í r ont o , con 1,, v í v r e nda 
de r ecna de lil casa y caja y rellano de la o sce Io i a . Reprt>sunt .i una 
participación en el valot total y Plcm0ntos comun;,s drl 0d\tlclo dr 
VElNTICTNCO ENTF:ROS POR CIENTO. Tiene como ,lllPJO i naepa ran l o PI fRASTl::RO 
!ZOUIER[)A, situado il 1,1 TZOUH:RDA SPgún !IP sub» ld e sca l e ro on l.1 !)l,lntil 
bJ o cubtertJ. Se valora en veinticuatro mil cudtPnta euros con cu.itPlllJ y 
ochc córur mo s , cada local, en c í o nt o t1c1n1,1 c i nco mil do·1<·11,nt,l:l 



NOTAS MARGINALES 
N 'ORDEN DE 
INSCRIPCIONES 

veintisiete euros con setenta y dos céntimos de euro, cada vivienda. 
Referencia catastral, no consta. Sin cargas. Don Jeaú• ICrcilla Oyarzun 
adquirió una mitad indivisa de J.a parcela de terreno y casa construida 
sobre el mismo, por los titules de compra y edificación, según las 
inscripciones 1• y 2•. Según documento que se acompaña a la escritura que 
se registra, df cno señor manifiesta que adquirió, su mitad indivisa, tanto 
de la parcela de terreno, como de la casa en ella construida, con su hoy 
esposa Doña Maria Nieves Olea Orbe, entonces soltera, por partes iguales, 
al satisfacer ambos todos los gastos por partes iguales, por lo que se 
aclaran dichas inscripciones 1 • y 2 •, en el sentido de que Don Jesús 
Ercilla Oyarzun y su esposa son titulares cada uno de una cuarta parle 
indivisa. hoy casados en régimen de comunicación foral y vecinos de 
Galdácano, con domicilio en la calle Errekalde Auzoa, número veinticuatro, 
piso primero derecha, y con Documentos Nacional de Identidad números: 
14.504.080 g y 14.228.457 J, respectivamente. Y Don Vicente Lequina 
Achu~i y su esposa Doña María Luz 01- Orbe, mayores de edad, casados en 
r:égimen de comunicación foral y vecinos de Galdácano, con dom í c í Lí o en la 
calle Errekalde Auzoa, número veinticuatro, piso primero izquierda, con 
Documentos Nacional de Identidad números: 14.103.681 N y 14.450.237 G, 
respectivamente, son titulares de la otra mitad indivisa, por compra Y 
edificación según las citadas inscripciones 1 •y 2º. Y todos dividen el 
edificio descrito en régimen de propiedad ho r í z ont aL como se describe al 
comienzo de este asiento, estableciendo las siguientes NORMAS DE COMUNIDAD: 
Los propietarios de elementos independientes dentro de este edificio 
podr:án, sin necesidad de consentimiento de los demás propietarios del 
edificio, dividirlos, agruparlos, segregarlos, agregarlos, hor:i7.ontal Y 
verticalmente, redistribuyendo la cuota de participación en el valor total 
y elementos comunes del edificio. NORMAS DE LA PLANTA BAJA. E:n la planta 
baja de este edificio están situados además de los dos locales, el portal 
de acceso a las viviendas y en él los contador.es de agua y electricidad, Y 
un cuarto para la caldera de gasóleo, con entrada por la parte trasera de 
la casa, que será común para todos los propietarios del edificio. Los 
propietarios de los locales de la planta baja, podrán, sin necesidad de 
acuerdo de la comunidad, hacer segregaciones, agrupaciones, divisiones o 
agregaciones, tanto horizontal como verticalmente, y proceder de forma 
unilateral a redistribuir entre los elementos resultantes de tales 
modificaciones, las cuotas de particjpación en los elementos comunes. 
Podrán instalar en sus respectivas fachadas carteles y rótulos de cualquier 
tipo, incluso 1 uminosos. Igualmente podrán modificar sus respecti~as 
fachadas abriendo los huecos que consideren oportunos y hacer cualquier 
obra o modificación que afecte tanto a la configuración y distribución 
interior de sus lonjas como al aspecto exterior de las mismas, siempre sin 
perjuicio de las oportunas licencias municipales o administrativas que 
fueren necesar:ias, en su caso. Los propietarios de los locales de la planLa 
baja no vendrán obligados a contribuir a todos aquellos gastos comunes de 
los que se beneficien exc rus í vament e los propietarios de las v í v í ende s , 
como los que pudieran ser ocas í.onados por el po r t a l y escalera. Los 
propietarios de los locales de la plan La baja podrán dcat I nar í as , sin 
necesida~ de acuerdo de la comunidad, a lc1 clase de industria o comercio a 
lo que no existiendo prlh1b1c1ón legal tengan por conveniente, 91n 
perjuicio de las correspondientes t i ccnc í as municipales o ,:1dmin5stratlv,111 
que fueren nece ea r i as . Los p r op i et a r i os d<" los t oc o l cs podrán enganchar sin 
nece s í dan oo acue rde au t o r i r ac í ón di' la comunidad y en l<ls t omas 
tnst<lldddS a. e t e ct o , er, las conducerones de ca t o t acc tón. ,1gu.i ca l t ent o Y 
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3• 
saneamientos siempre que previamente instalen los correspondientes 
contadores individuales. Igualmente podrán, sin necesidad de acuerdo de la 
comunidad, instalar en sus lonjas tubos de ventilación, salidas de gases, 
humos y vapores, a lo largo de toda la fachada y hasta rebasar el tejado en 
la altura reglamentaria, siempre que cumplan la normativa municipal. NORMAS 
DE LAS VIVIENDAS. Las viviendas constituí rán una comunidad independiente 
para todos aquel J os asuntos que las afecten exclusivamente. Los gastos de 
limpieza, alumbrado y conservación del portal y escalera afectarán única y 
exclusivamente a los propietarios de las viviendas, sin. que deban 
contribuir a dichos gastos los propietarios de la planta baja. Los 
propietarios de las viviendas no vendrán obligados a contribuir a todos 
aquellos gastos comunes de los que se beneficien exclusivamente los 
propietarios del la planta baja, como los que pudieran ser ocasionados por 
los accesos independientes, pasillos o alumbrado de dichos elementos. En su 
virtud, inscribo una mitad Lnd í visa de esta finca a favor de DON VICENTE 
LBGOINA ACBO'l'EGUI y su esposa DCt1A MARIA LUZ OLEA ORBE, para su sociedad 
conyugal, a favor de DON JESUS DCILLA OTARZUN y su esposa ~ MMUA 
NIEVZS OL&A ORBE, casados en régimen de comuni.cación foral, una cuarta 
parte indivisa cada uno, por título de división horizontal sobre esta 
finca, con las normas de comunidad expresada, y rectificación de 
titularidad. Asj resulta de dos copias de escritura otorgada en Galdácano, 
el dia siete de Septiembre de dos mil cuatro, ante el Notario Don Cesar 
Garcia Morales, que fue presentada a las diez horas del dia veintitrés de 
Septiembre de dos mil cuatro, acompañada de oLra complementaria, auLorizada 
el dia veintitrés de Noviembre de mil novecientos setenta · ante el 
Notario que fue de Galdácano, Don Eusebio Abásolo ltur , asientos 1.731 y 
1. 036 del Diario 55. Pagado e l. impuesto y are · a car de pago. 
Bilbao, a veintinueve de Noviembre de dos mil cu s::t.:;r.::º..:.·...:..::.r:_:::,r¡~r 
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FINCA N.0 .1s,2 .. 
Viene del !'olio 241, del Tomo 409, Libro 36 de üa1oacano 

018 
Esta Cinca queda afecta durante el plazo 2• 
legal liquidaci.ón N. DESCR. 

HERENCIAS 
y 

ADJUDICA. 

e, 
\<, 
\\ 'r 

-- 

Rústica: i'racci6n o vivienda con •u• anejo• de•orita en la in•cripci6n lª, hoy por 
virtud da la• ~ciona• efectuada• de la misma y que reault.ui de la nota 
pue•ta a.l marqen de la mi- in•oripci6n 1 ª, actua.l.aante tiene la eioui,ente 
deeoripci6n: "Rúatica: l'raoci6n o vivienda ooc.idant&.l da la caaeria "Peruena" y de 
la her.dad Ortúe, que la rodea con su antuzano y horno, sita en Galdákao. Mide la 
fracción de casa, interiormente noventa y dos metros y dos decimetros cuadrados, 
el antuzano y horno trescientos ochenta y seis metros y cincuenta y nueve 
decímetros cuadrados, y el resto de la heredad Ortue trescientos dos metros 
cuadrados; todo ello en su poligono abarca una extensión de setecientos ochenta 
metros y sesenta y un decimetros cuadrados, y linda al Norte, con oaaino de 
•arvidumbre al. barrio da OrdaAana; al. E•te, con la otra vivienda o fracción de la 
casa y heredad donado• a Grec;¡oria Barroeta; al. Sur, lo• de don Tilloteo Oohandio, y 
al. Oe•te, lo• de don Joaquin Zarandona. 8eO'ún oata•tro, eJ. caaerio •• halla •ito 
en Baro Ordaile n<-ro once, de planta baja y dos plantas altas, primera y segunda, 
esta última destinada a trastero camarote. Ocupa una superficie de ciento cinco 
metros con sesenta y tres decimetros cuadrados. Tiene una superficie construida 
total, de trescientos quince metros cuadrados. Linda por todos sus aires con la 
finca en que se ubica. Es su pertenecido: Heredad "Aldapea", que mide trescientos 
ochenta y cinco metros y sesenta decimetros cuadrados, y confina por el Oriente y 
Mediodia, con los pertenecidos de don Antonio E:lespide; por el Poniente y al 
Norte, con los de do/la Marina de Li naz a". 1::1 número fijo de la referencia 
catastral de la caseria es: U0077519R; el antuzano es la Parcela número 45 del 
Poligono 2 del catastro, y la heredad es la Parcela número 50 del Polígono 3 del 
Catastro. Se valora en diecisiete mil novecientos noventa y un euros. Sllf CAR~. 
Don Val.entin Barrueta Benaola, adquirió esta finca por herencia según dicha 
inscripción 1 •, y falleció en Galdtlkao, de donde era vecino el 24 de Agosto de 
l. 993, en estado de casado en únicas nupcias con dona Josefa Uga rte Az.urmendi, 
dejando tres hijos llamados Calixto, Maria Begot\a y José Maria Barrueta ugarte, 
bajo testamento otorgado en Amorebieta Etxano el dos de Mayo de mil novecientos 
ochenta, ante el Notario que fué de la misma don Juan Ramón Man1.ano 
Mal axechebarria, por el que instituye únicos y universales herederos por partes 
iguales a sus hijos don Calixto y dona Maria Begona Barrueta Ugarte, y aparta y 
excluye de su herencia a su otro hijo y demás descendientes y parientes. Su esposa 
dona Josefa Ugarte Azurmendi, falleció el 12 de Mayo de 2. 002 en Galdákao, de 
donde era vecina, en estado de viuda del citado don Valentin, dejando los tres 
expresados hijos, bajo testamento otorgado en Bilbao el seis de Febrero de mil 
novecientos noven la y cinco, ante el Notario don Ignacio LJ nares Castri l l ón, por 
el que instituye heredero de todos sus bienes a su hijo don José Maria Barructa 
Ugarte, y aparta de su herencia a los demás parientes tranqueros no llamados a 
ella. Por la escritura que registro, don Calixco Oarrueta Ugarte, casado en 
régimen de comunicación foral con dona Petra Nunez Carbajosa, vecino de Galdákao, 
Iturritxu 2, 8° DI; dona Maria Begona Barrueta Ugarto, viuda, vecina dP GaldAkao, 
Plaza Arlo Baltza 2, 4° D, y don José Maria Barrueta Ugarte, casado en régimen de 
comunicación foral con dona Marla Carmen Gu t í é r re z ceba i í.e ro . voc i no de G,1\d.'lk,10, 
Baro Ordena 11, los tres mayores do edad y con 0.N.I. nume ro s H.?2J.7~IT, 
14.221.752R y 14.~69.:>19F' r oapact rvamoru.e , mam t í cst an los b i ono s quodctdo!'I al 
fallecimiento de sus padres entre los que so encuent ran l<J f lnC'il dr C'SU' núme ro y 
otras siete m.'ls, disuelven y l i qurdan lo sociedad conyuqa) dn 1011 ml:1mo11 y .in•pt ,111 
las herencias, y los t ras de común acuerdo y como únicos i nt ('rnstH1os 1'11 l.11 
mismas, ad jud í can esta finca al hl JO y heredero don ,10111'1 Marl.i Rtn nrnt,1 Uq,u 111, 
so i rc i t ando su i nsc r i pc i ón como .isl la practico. F'.N SU VIRTUD, i uscr i oo l.i finca 
de l·ste numero il (,1vor do Daf JOSll KAJUA BIJUUJ'&TA UGART'll, por 1011 t ltulo~ el!' 
heroncia y .idJud1c.icion. A."11 rcsult,1 d!' 1>11critura oton¡adJ en Hol"l.it111 1>I 1h,•clod1<, 
Je Ju1110 de do!! mil "ll11to, antr rl Nol,H\O don J,wi1•1 l'ublo Rodrl<)Uf'l !l.int,11n.111,1, 
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AYUNTAMIENTO/ SECCION L18AO TOMO 

BILBAO Nº 4 Galdácano ,1, 1833 

NOTAS MARGINALES N.• ORDEN DE 
INSCRIPCIONES 

Viene d l Polio 39 del omo 409 
Esta f í nca queda afecta durante el plaz 
legal de tres años, al pago de la liquidaci6 
o liquidaciones que en su caso puedan girars 
por el Impuesto sobr e Sucesiones 
Donaciones. Bilbao, a 4 de septiembre 

""~V 

Et\t" t 1 nr3 (tllí'd.1 ar.ata du r aru e el 
lt•(J;\J. 1.Jt •rt•!S t1no~. ,11 p;t')f' <tP Jt\ t r qu t ríur l, 
QUf' "n !\U CU!'SO PUt"'d,tn QI r e r sr- i01 •·l l11pu~•;t1 
s bre Tuns1111~1onrs l'ntr111on1,,lPs y Actos 
Jur ld1con flf'ICUD'lf'ntadoa. br. ritt,;hl'l afrrctór 
qH("ria lllt•r;ldf\ ¡.,or l a H\t1do:,,j to l,J 

F:llJlOf., ,ati <f Prhns por our o í r qu r Jaclt>n 

FINCA N.0 .... 1470 

G· RUSTICA: PORCION ORIENTAL de la casería Peruena y de la heredad Ortue que la rodea 
Donación por este, sur y oeste, radican te en ju r i sd í cc i on de Galdacano. Mide la porci on de 

casa Ln t e.r.í orment.e , noventa y dos metros y dos decímetros cuadrados, y Ja po r c.ion 
de heredad cuatrocientos metros cuadrados, y todo ello en una sola pieza linda al 
norte con el camino de servidumbre del Barrio de Ordena, este y sur, con 
pertenecidos de Timoteo ocnano.íc. antes de Mad na Li nz az.a y de ,,oaqu\ n Zarandona; 
y oeste, con el resto de la pieza principal de que se segregó, osea, con porción 
occi.dental de la caseria Peruena y de la heredad Ortue. A favor de esta porción se 
constituyó, sobre el resto de la pieza principal de que se segregó, una 
servidumbre perpetua consistente en el derecho que se reconoce aJ dueno del predio 
dominante de poder cocer el pan oes t.í naoo al consumo o.rd.inar i o de r a f anu.l í a 
habitante en dicho predio en el horno existente en el predio sirviente. En el 
local que ocupa dicho horno podrán s i n embargo los duenos del predio sirviente 
seguir colocando o guardando herramientas y otros objetos siempre que no lmpidan o 
dificulten el uso de la servidumbre que se dejó constituida. Son ::ius pertenecidos, 
después de la::i segregaciones y donaciones practicadas: Monte titulado Gaztaneta o 
Gaztanezarreta que mide diez mil setenta metros, y confina: oriente, pertenecido3 
de Manuel Maria de cor caae r , hoy de Cosme zn randona, y con los de Harina Li.naza, 
hoy de Pablo Uriarte; por mediodla, con Jos de Eduardo Coste y Vildosola, hoy de 
,Joaquin Zarandcna, poru cnr e , con los de Maric Actan; y nor t e, c.:on la reqa t a que 
baja de Ant i z a a.l puente del barrio llamado Maceta. Monte titulado 
.!_fampa:abicrta-ctxe-ondo-bandea, hoy heredad conocida como i::txe-ondo-bandea que 
mide ochocientos cincuenta y cinco metros. Confina: oriente, pertenecidos de 
Marina de Linaza, hoy Pablo Uriarte y 'l'imoteo Ochand.iano; por med.iodl.a y poniente, 
camino real servidumbre de la Anteiglesia de Galdacano; y norte, con los de José 
Maria de Madariaga, hoy Martin OJanguren. Referencia Catastral: poligono 2, 
parcela 164, la del Caserio Peruena; poligono 3, parcela 37, la de Gaztanezarreta; 
y Pollgono 2, parcela 46, la de Echeondo-Bandea. Se valora la casa y heredad Ortuo 
en doscientos dos mil sesenta y cinco euros, el monte Gaztanezarreta en cincuenta 
y cinco mi 1 ciento diez euros, y la heredad Echeondo-Bandea en cuatro mil 
seiscientos euros. Gravada con la hipoteca de la Lnsc r ípc í ón 4•, sin perjuicio de 
las afecciones legales. Doña Ka.rq a.rit& Buat.1nu Barroet&, mayor de edad, cnsada en 
régimen Comun1cac1on Foral con don José Angel Atucha U~quizd, vecina de Galdacano, 
con domicilio en barrio Ordane nºl? y con Nlf l472~4J6P, es titular rte esta finca 
por herencia y oonac i ón segun la i nac r.i pc i ón J· y J' y, en uní on de su esposo, la 
dona, Junto con otra t i nca , 1 ibre de arrendamientos, res e rvondosc el usufructo 
v i t a Li c i o , y apartando de L1 misma a Los no Ll amados <l f'lla, ,1 su ti~ don J;i;,1e1 
Atucha Bus t i nz a, mavo r de edad, casado on régimen comuru cac i on ~·oral con dona 
Muen Karmele Bilbao ur í a rt c, vec1no de Galdacano, con domicilio en Ordalle, 12, 
con N.l.F. 30~60377R, quien acepta. &n •u virtud, in11cnbo ei<tcl linea a l.tvor de 
DON JAVIE.R Al"UCRA BUSTDít.A por el titulo de donación, con la rcsP,vd d<• usutructo 
expresada. /\sl resulta d<' escritura autorizada por !'l Not ,.r,n dt" l\rt'ill7,1 don l'f'cl,o 
Alvarez Blanco, el dla ve111t1c111co de Junio de dos mil ocho, cuy.i primera cop1,1 

~ ue presentada n las oncC' horas del dla catorct" de uqo3to de dos m1 l ocho. AstC'nto 
•• Y 37, dC'1 Úl,HH) t>t3~.XCOL.l t_[('] go del 1mpu<>sl o. íll lb,lO, CU,ll 10 d(' :,c•pl H'ffihrt' d,, 
. 2 s mil ocno. Ax 

,l o ,, 
7r t1 h1potec.:<1 constllu1da 1'n ns<.:rLpc16n 1· 1t' 1':'lt,1 1111<,1, •• ~'-" 'l'OTAUa:NTlt 

p,, hJrt't p.1qad~ su 1 lC' el d<>uctor y consentl r t n l,1 l'Mlc't"lac16n ,,¡ it·n,<>dor l.1 
,•nud.J..J l'dJI HlllJ dl!<,l ::oc1t'<l.1C1 Coopero111vt1 <1t• l'1Nh10, hoy lp,ir l\utx,, l\ur,11 
SOClNlHI ·oo¡<•rauv,1 1P l'1t',11to, rt"f)rt"sPnt,1d,1 ror Jon ,lP:lll,. lN>n ch• 11 K1v1, m.1yor 
,1t1 t•dJ1, lln U.N.I. num('to L.lRR.'lA1l H, ld1ull1htn ,•n v1Itud tP 1':lC'11tur,, 
1.• t1•a la por el NOI r!O lt• Hl lb1n ,jc,r \ K,lllk~n M1lc¡\r,1 /\l l r l ,,] L lt• N vir•ml l<' <1,• 
... OOt. 1n:,c11t,, t'n ,,1 Ht•q1:,\J\l mt'tC"nt 11 c-on ldcult.,d,•·1 ,.lt,1 ,uH,•1111 h1 H\t,~c.,:, 
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83 

Esta finca queda afecta ourent e el plazo legal de 
cuacr o años, al pago de la liquidación o 
liquidaciones que en su caso puedan girar~e por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Bilbao, a 
14 de noviembre de 2011. ------------------------ 
ro«. Dig1tabtente: CARLOS mR.ZA CAVll'llES 
I»ESTR.lLLAS 

3• 
Comunícac. 
foral y 
Herencia 

RUSTICA. TROZO DE HEREDADES nombradas ARLONAGURIA y SEIGUISELANGUA en juoisdiccion de Galdácono, que 
Dide mil quinientos sesenta y cuacr o ne t ros cuadrados equivalentes a cuat.roca.ent.oe once es cedos , 
linda Norte, con otro trozo de las m saas ner edade s de Maria Teresa Inchaur z.a: Sur, heredades de 
Dá.aaso Bas ce s Esce con las de Juan Bautista Az.cuenaga; y pot: Oeste con la p er ce Le de las aismo:, 
heredades de s í rves c ce tncneur ae y cecceno de Daaaso Basoa. PARCELA de la hetcdad GOICOSOLUA, m.ide 
se í sc í enco e ee t.ent.e y siete ne eres y noventa cent.í ae t.ros cue dt edo s : linda Nor:t.e con le par ce La de 
Maria Teresa Incheur ze r sur con el cruuno de Lecub aso : Este con terreno del seño r Adan de Yatza; Y 
Oeste con el de don Juan Cruz Bas t.e r r ech ee , s obce 1~ p ez ce [5c.e de lo ne ce dad Goicosolua, se ha 
cone c ruruo lo siguience; CASA, VIVIENDA S.ENALADA COH EL NU!I.ERO CINCO DEL CAMINO LECUBASO en el 
Bat r í o de Uaens o í o de Galdáca.no, hoy BARRIO DE LEJ<UE, que ocupe una superficie de noventa y nueve 
.meteos cue dredo a. y linda, poi: todos :,u:, vientos con el ce c r eno sobre par.te del cual 3e ha 
construido. Consto de planta baje, habilitada paro. cuadra y gallinero; piso p r í a e ro , al que 5e 

accede por escalera ex cer tor , di~tcibuido en hall, po:11110, comedor, e ces dotaitor:io~, cocino Y 
rcttete; Y encima hay un desván sin disttibuit. Refetencia Ca1:uttal: no consto. Se valora en 
quinientos diez ail euros . Cargas: Libre de c ecces . Don Fe1'"11\Í n. Inch.3.-.rza. Zarf\aC ona ce.s edo con doña 
Rosalia llpellaniz Barrenechea, adquició el pr í.aer o este tinca por donación en cuanto el ce t renc Y 
edificación, :,eqw1 las 1nsccipcioncs l¿ y 22• Dicho5 3cñotes fallccieton en G~ld6cano, de donde eran 
vecinos lo:, días veant í oc no de noví eanre de -.11 novecientos o cnen ce y s í e ce y el dia cueur c de 
noví e abce de do s mil d í ez , cespecc í venen ce , en estado de cee eco s en r:é:01•en de comunicoción coral, 
de cuyo ae tr rnoru c , único conttaido, de j en dos hijes u.,,.adas doña Matio Ro•• y doila Maxía Be,;roila 
Inchoutza Apellaniz. Allbos tallecieton bajo testa.mene.o, otorgado, el dia ocho de mayo de •il 
novecientos ochenta ante el Notat:io de Bilbao, don Fetnendo Naria de Hc5anza y Ru1z. de Salas, en el 
que de entte otra, dispoa1c1ones se contieren ,autu61lente 611pl1o podet testatorio, con tacult.ades de 
libi:c dispo:,ición de :,us biene:, y todas le..:, deaás contemplada:, en el Derecho Civil roi::al del Po.is 
Vasco, y pata el caso de que el aümo no hiciese u,o del citado poder, legan a ou hi)a doña Maria 
Rosa Inzhourzo Apellon1z, uno tinca aito en lo deaarcoción tetr1toriol de otro Regiatro; Y a au hijo 
dona P!atia Degolla Inchaurzo Apellaniz, la tinca de este millero. Disuelt.0 el matriaonio con sucesión 
:,e ha opetado la conun1cación forel e:,tablec1da en el fueto de V1zcayo, coct:espondiendo por: dicho 
concepto una mitad de los bienes a la herencia de ceda w,o de los causonces. Otorgada esct1tuta de 
partición por doña Matia Ro~a Inchaucza Apellon1z, mayot de edad, casada en t!Qimen de comunicación 
total con don Jo,é Gandetia:, Z8lllocon8, vecino de Galdácano, CaJtino de At:t.cc.a, nº 25 y con D.N. I.: 
72.160.167 J y doña xaría Bcgoño Inchaurza Apelleniz;, aoyot: de edad, casada en cégimen de 
coaun1coción foral con don francisco Astondoa Ec;¡uskna y vecina de Goldócono, con do1.1cllio en el 
Barrio Lekue, n• S y con o. N. I. 14. 900. 7 SS K, 11oni ti es ton los bienes quedados al tall eciuento de 
10, ce.u:,emc.c:,, de entce otto:, la finca de este núacro, liquidllll le sociedad conyugal, aceptan lo~ 
herencia:,, y en CUllpluüento de lo d1spue:,to pot lo:, te:,tadocc,; hacen enttcgo de e:,to finco e. la 
legataoa, doña !lacia Begoña Inzhaurz" Apell.,niz, en pago parcial de sus derechos heted1tarios. !:n 
,u v1 rtud, in,cribo esto Cinca a favor de DONA MIRIA BEG-Olll DICKlllml ll'ELLIHIZ por loa ti culos de 
legado:,. A:,í re.:,ulte de e,critura. out.ocizada poz: el Notario de B1lbo.o don Cario:, Ra.ao:, V1llanueva, 
el día dieciocho de octubre de dos ail once con el n• de protocolo 4!07, cuya pcaera copia, 
acompañada de lo:, ce,taaento:,, y de lo, cett1f1cado:, de defunción y úl t1att,:, voluntade,, (ue 
l)tesentada a las diez horas del dio dos de nov1eab1.c de dos a11 once. Ainento 1002 del D1ar10 74. 
lxenta del pago del apuesto. D1lbao, cae.orce de novie•brc de do• ul once. AA. _ 

F1nMdo DigitdUICLIU: CARLOS MARIA CAVJEIZS IH!SZX ILlAS 
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• NOTAS MARGINALES 
N.' ORDEN OE 
INSCRIPCIONES 

.s t a f;11c.:1, q u e d a a f e c t a dnrante el Ji Finca descrita en la i a , hoy en virtud ele la s e g r e g a c á ó n realizada 
lazo de rtns nñns contados n pnrtir de . . . la f.P.Ch:t rte hoy, n l p a g o rte ln herencias de la misma, esta finca queda c o n s t r t u i d a por la s r g u í e n t e : Parcela de la 

- l"fqiiTdac'Tó'rr-o-1·nt \1 j'd·a·c'j'o ne s-q u e-e.·n-s·u- --y--- -h e-r e•d·a·d-d·e·n o m·i•n•a·d·a-!.IGO·I·C OS O l U-A!!..,-e n-G a.i.d á e.a no.,_q,11,e_m i.d.e_s_e j s c i en tos t r<~ j n ta 
,;i,:;n p u e d a n girarse por el Impuesto 
obre Transmisiones Patrimoniales y 

lctos Juridicos nocumentados. ne dicha 
.fección quedo liberada por la cantidad 
e 150.000 pcset:is, s:itisfechas por 
ut~oi d ción, de la que se archiva 
opia :1bao, J ele Agosto del ano 
.001 

119 

•• 

• 

e d if. y siete metros y cuarenta centimetros 

terreno de Juan Abasolo; por Sur, con 

cuadrados, 

parcela de 

conflnante por Norte. con 

la misma heredad de Maria 

Teresa Inchaurza; por Este, con terreno del Señor Adan de Yarza y por Oeste, 

con el de Juan Cruz Basterrechca. Sobre la misma se construyó lo siguiente: 

vrv1eNnA UNIFAMlLlAR, señalada con el número siete, en el Barrio de Lek11e, en 

Usánsolo, Galdácano. Consta de planta baja, que tiene una superficje 

construida de sesenta y nueve metros cuartrndos, distributdos en coctna. baño 

y sala de estar, desde la que se accede a través de una escalera a la planta 

primera de la casa. Planta p r i e e ra , que tiene u n a superficte c o n s t r u t d a cte 

sesenta y nueve metros cuadrados. distribuidos en tres dormltorios, pasillo, 

baño y dos balcones. Y 11n camarote bajo cubierta aprovechando e 1 rlesnive 1 d e 1 

tejado, sin ninguna djstribución lnterjor, que tiene una superficjc construida 

de sesenta y nueve metros cuartrndos. Linrta por todos sus lados con resto del 

terreno sobre el que ~stá construida. No consta la referencia catastral. Sjn 

c a r g a s , Oon Si t v e s t r e Inch11tirz:1 z a e a c o n a y su e s p o s a Doña Angel11 San Pedro 

Estivez. son titulares de esta finca, según Ja tl y 21, nichos esposos, 

fallecieron en GaldAcano, de donde eran vecinos, el ) de Novie11br~ rte 1.988 

y) de Juljo del a~o 2.000, en estado de rasados en nnicas nuprlas enLre sl, 

de cuyo matrimonio, tuvieron rtos hijos l t a a a d o s : .l av i e r y Mari.a Angeles 

Jnchaurraga san Pedro. bajo testa11entos que otorgaron, en GaldAcano, el 

veinticuatro de Octubre de mil novecientos ochenta y ocho. ante el Notar\O Oon 

Norberto Gonzalez. en los que. se con[iri~ron poder testatorio, con amplias 

f11cultades y prórroga del pJ117,o í e s o í por treinta años y p o r a el c a s o de 

fallecer sin hacer 11s0 de los 111isu,os, legaron a su hija Mario Angeles. la 

h e r c d a d Goicosoloa y la CASI\ en elln c o n s t r u i d a y n su hijo .t a v r e r . l,1 hercrtarl 

Arlonag11s1e y se1gu1sclangua y el monte lcxarm1ntegu1 e JnsL1t11yrron hcredcru 

universal" su h1ja Maria Angeles, npartando de su herencia~ tndos los rte11~s 

descendientes. Por la escritura que se rrgistra no~a Maria Angeles lnrhA11r7n 

San Pedro, c a s arto b a j o e l r é g r e e n de c o e u n i c a c i é n f o i a l con non Cnrmt'i,, 

J n 1 un z n ? 7 , 5 9 1zq111 r, d 11 , n. N . J • 

\6.\)q,754 H y Don J:iv1er JnchAurn Pedro, CA~3o en 1~¡1aan rtr gnnnnr1nlr,sron 

no ñ e o n e p r 6nH, r n a d e r Anés. v e c i no d e o n o s t i a, a n S1'nJS1 ~n. P"S(' 11.- 111' 111 11? 

20, O.N.I. 14.211.4{>9 K. 11abns •nyo1~,; dt ednrt, a,1n1!\C!<t.1n 101- l'>Hn.-,. 

- 
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herencjas Y prevja la declaracjón de la casa antes descrlta, construjda hace 

mis de nueve aftos, seg6n se acredita con los recibos de contrlbución que Re 

acompaftan, la adJudjcan a la hija y heredera nofta MarJa Angeles. !n su virtud, 

inscribo, esta finca, a favor de OO~A MARIA ANGELES INCHAURZA SAN PEDRO, por 

los t í t u l o s ele legado y herencia. Asi resulta ele escritura otorgada en 

Galdlcnno, el vetnticinco de Junio del aílo dos mil uno, ante el Nntnrtn non 
· -Tesús He ~~á ;de z, <' u;;-;;¡m·.;-;.;- cap j a-.--~---l·a·-~ u e . !'.-e· ~ c;.:-pa ña n, 1-o ~- t-¡~~~-m e;tos 

y las certificaciones de defunción y últimas voluntades y la licencia ele obrnc 

e x p e d i d a el 18 de Mayo de 1.951, por el Ayuntamiento de Galdácano, hn s í c o 

presentada a las once del dos de los corrientes, asiento 

Exento del impuesto. Bjlbao, tres 

- 

4 1 . 

- - - - - - - - - - - - - - 
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ta,. bnn q,,.da ala<* ,or oleo alo,, ~:n1ar ª"ªª hay, al,,.. 
go, a ia•or del Ayunlam;ento tie QIAlpQp.pl) . df!I :m· 
pUMIO aa \a p\ÜJ nlia •tlablHicia.. a la )n.Nl'IUN01\ OOJ&IC 

u la iNcripeión atijan111c. ,:,1:: J,ilAz¡; ..LQ 
Bilbao, V ;e :UI d• 1~ 
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140 
41 Parcela de terreno y sobre parte de la 11is11a una casa, descritas en las 

DIVISION inscripciones li y 21, NO SE APORTA LA REFERENCIA CATASTRAL. SIN CARGAS. Don 

sta finca QUEDA AFECTA durante el HORIZON. Francisco Maguregui AbAsolo y su esposa d o ñ a dionisia Abásolo Amuriza, 'l'a·z·o-d·e-d o·s-a 11·os-con·ca-d os a par tTr_d_e-1------,1--------..;..;..;;..;.._;;... .;_ .,_ "'"" ;...:;;.;;..;;;..!,._, 

la fecha de hoy, al pago de la mayores de edad y vecinos de Galdákao, Lekue 12, 10. con D.N.I. números 
liquidación o liquidaciones que en su 1',,728.301 y 14.483.899 r e s p e c t í v ae e n t e , son titulares del terreno y casa 

aso puedan girarse por el JmpueSto que constituye esta finca por adjudicación edificación y compra, s e g ú n las 
obre Transmisiones Patrimoniales y 
ctos Jurldicos Documentados. De dicha inscripciones )l, 2! y JI, y dichos seí'lores como acto previo a operaciones a 

fecctón queda liberada P realizar. constituyen en régimen de Propiedad Horizontal la casa que 
a n t t d a d de 150.000 peseta 
ido satisfechas por autoliq 

81lbao, a 2 de P.nero de <.¿_~~;i,...¡--_~p,;_ ·• 
Sacado a folio nuevo los cuatro 
elementos independientes de esta 
finca. que han pasado a formar las 
fincas 23. 452 a la 2J. 4S5 a ab a s 
inclusive, a los folios 141. J 
y ISO de este 
las. Bilbao, a 2 

• 

constituye 

independientes: UNO. VIVIENDA P.N PLANTA PRIMERA. Tiene una superficie útil 

de ochenta y dos con dos metros cuadrados, siendo la construida de noventa y 

nueve metros cuadrados. Se compone de pasillo, comedor, cocina, 

dormitorios 

esta 

y 

finca, 

bailo. 

dando 

Linda: 

lui;ar 

Norte. Sur 

a 

y 

los 

Este, 

sii;uientes 

emplaza111iento, y Oeste, con caja de escalera y terreno de su emplazamiento. 

TIENE COMO ANEJO: EL CAMAROTE DERECHO entrando, número dos, en planta bajo 

cubierta, de superficie ü t I I treinta y dos con cuatro eetros cuadrados. 

Linda: Norte, con camarote izquierda nü s e r o uno; Sur y Este, terreno de su 

emplazamiento, y Oeste, con caja de escalera. Participa con cuarenta enteros 

por ciento. DOS. VIVIENDA EN PLANTA SEGUNDA. Tiene una superficie útil de 

ochenta y dos con dos eetros cuadrados, siendo la construida de noventa y 

nueve metros cuadrados. Se coepone de pasillo, comedor, cocina, 

dormitorios. baño y terraza. Linda: Norte, Sur y Este, con terreno de su 

emplazamiento. y Oeste, con caja de escalera y terreno de su eeplazamíento. 

TIENE COMO ANEJO: EL CAMAROTE IZQUIERDO entrando, nOeero uno, en planta bajo 

cubierta, de superf1c1e útil cuarenta y uno con un metros cuadrados. Linda: 

Norte. Este y Oeste. terreno de su e a p l a z a e t e n t o . y al Sur, con c a e a r o t e 
derecho n ü e e r o dos. Participa con cuarenta enteros por ciento. TRES. LONJA 

DERECHA ENTRANDO EN PLANTA SOTANO. Tiene una superficie Otil de veintitrés 

con trescientos setenta y cinco metros cuadrados; linda: Norte, Sur y Este. 

con terreno de su e•plazaa1ento, y Oeste, con lonja 1zqu1erda. Partic1pa con 

~ un diez por ciento. CUATRO, LONJA IZQUIERDA l'.NTRANDO 

~

>';t1:.-1cc.;;~' una s u p e r f i c r e útil de v e r n t i t r é s con t r e s c r e n t o s 

/~Z ::;'- ·.,·~·-.\cuadrados; linda: Norte. Sut y Oeste. con t e r r e o o 
I .., t, - (. 11 1 j d h 1 , · 1• , • 'JJ' s te . e o n o n a ere c a . Par tic 1 p o con II n d 1 e z 

\ ~/',~~; 1cOHllllIDAD. Se rige poi l& Ley de 21 d~ Jullo de 

._1f'IP. c o s u n e s de la •la•• ¡,. c e j s de e s c a l e r e , t e j n d o . el 

con 

!N PLANTA SOTANO. T1rnr 

s e t e n t a 

dr 

por 

su 

terreno 

cinco 

eapl111a•1ento, 

ciento. 

1 . '360. SerAn 

elementos 

te I reno que 

de 

tres 

su 

tres 

NORMAS 

y 

DI'. 

rodr11 111 
rd1[1c10 y garaje e x r s t e n t e s o b r e el •laao. s~ v a l o ra d r ch a p1op1cda1I 
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horizontal en treinta mil lenes de pesetas. Solicitando la inscripción e o e o 
as í la practico. EN SU VIRTUD, inscribo a favor de D011 FRA!ICISCO MAGUREGUI 

ABASOLO y su esposa DORA DIONISIA A8ASOLO AMURIZA su titulo de división 
horizontal sobre la casa de esta finca, con las normas de comunidad 
expresadas. Asi resulta de escritura otorgada en Areatza, el veintiséis de 
Octubre de dos mil uno, ante el Notario doíla Maria Raquel Alcacer 
·sa,1-1·esteTos·;· C·U·Y·8' p-ri111e·ra- copia fué 
veintinueve de Noviembre último, 
Impuesto. Bilbao, a dos de Enero de dos mi 

h o.r.a s del d í a 
41. Pagado el 

- - - - - - - - - - - - - - - - - 

• 

• 
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NOTAS MARGINALES 

Eáafü1c• c¡aed• decir poi dcr riio,, t 
90, 1 luor :hl Arul11:n',,:., dJ-a.:.==:.=:ii1C.L 
~-1od.1 ·11? '1Jtl ¡ .. ,111oj1:~~c,:o 
¼, la iA,c:,1pc;ói. •c1u•.,. U l' ...._ ~ 1 

8,a,.o,-=i-d,....,._.,.~;,:.,a-..--cl• 19~- 

Cence.Le.do la pr ecede nce noc.a de a.tecc16n por 
caducidad. Bilbao, 10 de nova e abue de 2011\. 
JTdo. lJJ.g'itahtente: CARLOS ltlR.lA CAVIl!lES 
ml:ST1UI.lAS 

1---------------------------- .. ---··-- 

1--------------------··-------------- 
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026 

CASERIA con sus pertenecidos y edificio unifamiliar en construcción, 
descritos en las inscripciones 1° y 2ª, añadiéndose en el titulo presentado 
que sobre el retazo de terreno-huerta existe otra construcción desde hace 
veinte años, cuya descripción en la actualidad es como sigue: Casería 
unifamiliar conocida como CASZIUO Olt'l'UCBU, sei'lalado con el NUMt:RO 
VEINTINUEVE en el Barrio Lekue, de Usánsolo. Tiene una superficie 
construida en planta baja de ochenta y cuatro metros cuadrados y está 

·desarrollada en dos alturas. Linda por los cuatro vientos con terreno de su 
emplazamiento. Consta de planta baja y planta alta, destinándose la baja a 
vivienda, a la que se accede a través de la fachada Oeste. A la planta 
primera, destinada igualmente a vivienda, se accede desde el exterior a 
través de una ·escalera exterior situada en la fachada Norte de la 
edificación. Dicha planta tiene una superficie construida de ochenta y 
cuatro metros cuadrados y linda por los cuatro vientos con vuelo sobre el 
propio terreno. El acabado exterior de la edificación es raseado, con 
carpinteria de madera. La cubierta es a dos aguas con teja roja. Se valora 
en ochenta y siete mil euros. GraTada con las hipotecas constjtuidas en las 
inscripciones 3• y 4°, sin perjuicio de las afecciones legales. Doi\a Maria 
Pilar MaeJW:eQUi Abt•olo y su esposo don Sabino Echevarria Soloeta, casados 
bajo el régimen de comunicación foral, mayores de edad y vecinos de 
Galdácano, Barrio Le kue , 19, con DNI 14.455.922 y 14.796.040, adquirió la 
primera la caseria y pertenecidos de esta finca, por donación, en estado de 
soltera, según la inscripción 1• y sobre el pertenecido denominado retazo 
de terreno-huerta declara la construcción del caserio descrito al comienzo 
de este asiento y en unión de su esposo manifiesta que dicha obra tiene 
veinte anos de antigüedad. Por la escritura que se registra, dona Teófila 
Aurteneche Altuna y don Pedro Urruticoechea Larizgoitia, mayores de edad Y 
vecinos de Galdácano, con DNI 14.219.277 y 14.890.925, hacen constar que el 
caserio conocido como "Ortuchu" fue edificado en el año mil novecientos 
ochenta y tres, respondiendo en la actualidad y desde su construcción a la 
descripción reseñada al comienzo de este asiento, estimando el Notario 
autorizante de la escritura que se inscribe justificada la notoriedad 
pretendida. En su virtud, inscribo a favor de ~ IAllll PILAR IGGORSGOl'. 
ABASOLO, ca•ada bajo e1 r~ de coaunioaoi6n foxal con don Sabino 
&cheTarria Soloet&, su titulo de declaración de obra nueva. Asi resulta de 
escritura otorgada en Baracaldo, el catorce de Agosto del at\o dos mil tres, 
ante el Notario dot\a Maria José Basterra Pinilla, cuya primera copia, en 
la que se insertan certificados catastrales urbanos en los que [iquril la 
superficie declarada y es construcción, fue presentada a las doce 
horas del veintiuno d últi , asiento 327 del Diario 50. Pagado el 
impuesto y ar ago. Bilbao, veintiséis de Setiembre del 
afio dos mil tres- .... :..---.it-n~ 
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RUSTICA: PARCELA DE· TERRENO BEKOSOLOA, en el Barrio de Lecue, de la 
anteiglesia de Galdakao, que mide una superficie aproximada de tres mil 
setecientos setenta y un metros y treinta decímetros cuad.rados, y linda áJ 
Norte, con el Camino Lekubaso y en parte con herederos de Juan Abasolo; al 
Sur, con el río Lekubaso; al. E:st:e, el ángulo formado por et Camino Lekubaso 
con otro Camino al Molino, y a 1 oest.e', con Amaya Echebarria. E;sta finca 
está aLravesada en su parte del Norte por un camino. No consta la 
referencia catast cal. La finca descrita se for:ma por agrupación del retazo 
de terreno labrantio que formaba parte j ntegrante de la finca 11. 609, al 
folio 13 del libro 151 de Galdakao, y de la heredad llamada Becosoloa, 
per:tenecido de la Fracción Oriental de la Casa Lecue Goicoa, en el Barrio 
de Lecue, finca 1.730, inscrita al folio 69 del libro 39 de Galdakao. Se 
valora en sesenta mil ciento dos euros. Ambas fincas sin e&rgaa. Do6a Maria 
Jaaúa Baatarrecbaa Magur&CjJUi con su esposo Don José Luís Landeta Bus t í.nz a , 
mayores de edad, "ve c i.nos de Bilbao, Mach5.n 8,· Jº, con D.N.I. números 
14. 115. 269 P y 14. 095. 630 8, es ti tu lar de aque 11 as fincas por donación 
según sus inscripciones 1 • y 4 • respectivamente, y previa segregación de 
los expresados retazos de terreno y heredad, y con el consentimiento de su 
compareciente esposo, las dona, libre de arrendamientos, con carácter de no 
colacionable, a su hija Do/la Maria Jesús Landeta Basterrechea, mayor de 
edad, separada en virtud de Sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia número 14 de Bi.l bao, con fecha 25 de Febrero de l. 991, según 
resulta de certificado del Registro Civil de Azpeitia de fecha 29 de 
Octubre de 2. 004, que se acompaña a la que registro, vecina de Bilbao, 
Alameda de Recalde 7 6, 6º con D.N. I. número 14. 909. 535 S, quien acepta. Y 
dicha Dona Maria Jesús Landeta Basterrechea, al ser las fincas donadas 
colindantes entre si, las agrupa, formando con ellas la descrita al 
comienzo de este asiento. sn au Tirtud, inscribo esta finca a favor de OCIO. 
MARIA JESUS LANDSTA BASTl:RUCllltA , por los tltulos de donación y agrupación. 
Asi resulla de escritura otorgada en Bilbao, el veinte de Julio de dos mil 
cuatro, ante el Notario Don Juan Maria Larrucea Urtiaqa_,_.-e>tt"l~--.¡;opia 
autorizada fue presentada a las diez horas del dia veint cinco de OcL bre 
de dos mil cuatro. As í ent.o 280 del Diario 55. Exenta del pa del 
impuesLo. Bilbao, a dos de Diciembre de dos mil cualro--.:~.:::...J..J.Ji..t::~~ 

RUSTICA. PARCF.LJ\ m: 'l'l::RRENO descrita en la 1 •. Sobre hd 
construido lo siguiente: VlVlENDA UNIF/\MlLlAR ATSLADA, co,Fl!8--..--·oor una 
'casa de planta casi cuadrada, que consta de planta baja y planta primera, 
que linda por todos sus lados con t e r rcno de su propiedad, con acceso 
peatonal por la rachada principal, a través de un porche cubierLo, asi como 
por la parte trasera de la vivienda a Lravés de olro porchP que da acceso 
directo a la cocina y al salón, orientado al Sur; el acceso rodado se 
reali7a por la Cachada Noreste. El garaje con capacidad para dos coches, 
ocupa una supPrficie útil de veintinueve mPlros y cincurntil y ocho 
decimetros cuadrados, y construida de treinta y t r cs metros y novonr a y 
ocho declmetros cuadrados, sP encuentra en la pl..lllLd bajel. l.c1 l'I.ANTJ\ BA,111, 
sin contar la superficie del garaje, ocupa una super(icie OL1l dP ~lento un 
metros y veinte dec imct ros cuadr ados y de c t ent o veinL i ocho me t ros y 
ochenta y tres dec i metros cuadrados cons t ru í do . const a de po r t a I y por che 
de entrada, vc st í.bu Io , salón, coc l na+comedo i, ,1:IPO, vo s t nto r . t'Sc,1lo>rc1 qu<' 
comunica con l.1 p l an t a supor i or y un do r m í t o r ro . 1..1 PLANTA AlTJ\ ocupa 11n,1 
superficie ccns t ru í da do c t cnt o so sr-nt a y un mor ros y :1,•l,•nt<1 y 'lil't,• 
doc rmc t roa cuadr artos útil do ciento i.r o i n ,, un mor ro s novr-nt a ,w111 
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Para el caso de enajenación de esta 
finca antes de terminar el plazo legal 
de 10 años , deberá acreditarse la 
cons t í t.uc í.ón del Seguro Decena J. 
obligatorio por el tiempo que fa e de 
dicho plazo, conforme al .ey 38/1 99 
de 5 de Noviembre y art. 4 a la ey 
53/2002 de 30 de · iembre. B · · 
2 de Diciembre de -4.,:.,~0~~~'f?f--., 

decímetros cuadrados. Consta de escalera que comunica con la planta 
inferior, pasillo-distribuidor, tres dormitorios, uno de ellos con terraza, 
dos aseos y otros cuat ro huecos disponibles, aún sin determinar su destino. 
La comunicación entre las dos plantas, se realiza a través de una escalera 
interior., en el centro de la casa. Se valora la obra nueva en doscientos 
diez mil trescientos cincuenta y cinco euros. Sin oarqaa, sin perjuicio de 
las afecciones legales. Dofta Maria Jeaúa Landeta Baaterrecba&, cuyas 
circunstancias personales resultan de la anterior, es titular de esta finca 
por donación y agrupación según la citada inscripción l º, y declara que 
sobre la misma, contando con la licencia de obra expedida por el 
Ayuntamiento de Galdakao, con fecha 24 de Noviembre de 2.000, ha constru.\.do 
la vivienda unifamiliar descrita al comienzo de este asiento. Doña Izaskun 
Sasia Iriondo, mayor de edad, vecina de Bilbao, con D.N.!. número 
30.608.429 M, en su calidad de Arquitecto Director de Obras del Colegio 
Oficial de Aparejadores y Arquitectos Técnicos de Bizkaia, certifica que la 
edificación descrita está totalmente terminada y que se ajusta en su 
descripción al proyecto inicial y a la licencia municipal citada. En au 
virtud, inscribo a favor de D0NJ'. lQRlA JBSOS LANDSTA BASTIDUU!:CDA, su 
titulo de obra nueva sobre esta finca. Asi resulta de escritura otorgada en 
Bilbao, el veintiocho de Julio de dos mil cuatro, ante el Notario Don Juan 
Maria Larrucea Urtiaga, cuya copia autorizada, en la que se incorporan la 
licencia de obras y el certificado final de obra r · , fue 
presentada a las doce horas del día diecinueve de Novie re os mil 
cuatro. Asiento 869 del Diario 55. Pagado el Imp~--~ Are· a la carta 
de Pago. Bilbao, dos de Diciembre de dos mil cuatro--.-~:;:::l~Dl 
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N.1 ORDEN DE 

INSCRIPCIONES 

Esta (inca, queda afecta durante el 
plazo de dos afias contados a partir de 
hoy, al pago de la liquidación o 

•• 

y Ac.tos 
2 de 

2H 

Donaci.ón 

051 

ERDICOA", hoy seHalada con el 

número veintisiete, en el Barrio de Lekue, de Galdácano. Comprende una 

su erficie de ciento veintiun metros e uivalentes a treinta y dos estados. 

Tiene una vivienda en el piso bajo, se compone de cuadra, cocina, sala, tres 

dormitorios y pasillo. Confina por los cuatro puntos cardinales con terrenos 

p r o p í o s . Campa y a n t u z a n o , se encuentran contiguos a la casa y t i e n c una 

superficie de doscientos veintiocho metros, que hacen sesenta estados. Se 

valora en cinco millones de pesetas. No consta la referencia Catastral. Sin 

cargas. Doña .l e r ó n í s a Zalbidegoitia l a r r e a , viuda, vecina de Galdácano, 

lJsáosolo, Arte ta 

Zalbidegoitia y su 

Bidea 

esposa 

Santuchu 22, \19 C, D.N.!. 14.224,378 M y 14,224.391 H, todos mayores de edad, 

son titulares de esta finca, según la 20a y los dos primeros por sl y adcmis 

el segundo con el 

J 1 , D.N. I. 

Doña Amparo 

li<.!150.1.94 F y 

Alcantud Arrieta, 

consentimiento de su esposa, 

Don José 

vecinos de 

la donan, 

Ab a s ol o 

Bilhao, 

I íb r c de 

arrendamientos, a su nieta e hija que acepta Dona Susonu Abasolo Alcantud, 

mayor de edad, soltera, vecina de Bilbao, Santuchu 2'l, 112 C, D.N.!. 

30.617.444 M. Los donantes manifiestan que la donación tiene el carfictPr de 

no c o La c í o n a b l e . para lo que apartan expresamente de lo donado a todos los 

demls descendientes y parientes, de cuantos derechos pudirrnn reclamar en su 

dia sobre esta Cinca. En su virtud, inscribo esta (inca, a (avor ele DOl'IA 

SUSANA A~ASOLO ALCANTUD, por el titulo de donacjón. Asl resulto de escriturn 

otorgada en Galdácano, el veintitres de Ab r i 1 de mil novecientos n o v e n t a y 

ocho, ante el 

presentada a 

diario_,"~-~ 

Norberto GonznlPP, cuya primera copld, (uc 

q ince dr Mayo del corr1ente ano, asiento 1 .782 del 

u c s t o . Bilbao, dos dP .í uu í o de n t I llOVl'C)CIILOS 

• 

- 
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Esta finca queda afecta durante el 
plazo de dos años contados a partir de 
la fecha de hOY, al pago de la 
liquidación o liquidaciones que en su 

- -- - - · - ·c·a·s o · - p·u e d-a n· -g i-r a r-s·e· - p o r- • e-L · - ,1m,p.u es-t O· 
sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. De dicha 
afección queda liberada 
cantidad de 25 .000 

Cancelada por 
anterior. Bilbao, 

ta 
Agrupac. 

PARCELA DE TERRENO en el BARRIO DE LECUE, e n Usánsolo-Galdácano. Tiene una 

s up e r f í.c a e de seis mil quinientos treinta y tres metros con n o v e n ta y un 

decimetros cuadrados. Linda: al Norte, camino servidumbre que a su vez linda 

-·- · ·- con-fTnca -deil'on- :Jüañ"-A'b-ásoTo¡" "á'L' Sur, 'c'o n -1?·1-· rt-o···ee-c·ub·a·so; · a t· E·s·t e·, -·con- --- 

- 

• 

A MATRIZ LA HIPOTECA QUE 
FINCA. BILBAO, 11 ENERO 

Esto r1nca QUEDA AFECTA durante el 
pinzo de dos años contados 
ln f Pcha de 
l r q u i d a c 16n o 
caso p u e d a n girarse por 
~obrr Tr~nam1s1ones PaLri•oni 
Actos Jurld1cos Oocu•entados. O 
aíecc16n queda liberada 
c a n t i c a d e s dr 1 )O. ')44. 
14}.-',1, y 14).444 e e s e i e s . 

v f 

2l 

DONACION 

EDIFICA. 

IC. 

Juan Cruz Basterrechea y Francisco La r r e a ; y ;,l Oeste, con dicho don Juan 

Abásolo. Se valora en cinco millones de pesetas. El terr.eno descrito se 

forma por agrupación de las fincas números 1.824 y 1 .825, a los folios .108 y 

1 11 del libro 40 de Gaidácano. La primera gravada con 

constituida en su inscripción sa y la segunda sin cargas. Oon Fidel LRrrinoa 

Goti y su esposa dofta Amaya Echebarria Ojangurcn, casados bajo el régimen de 

comunicación foral, mayores de edad y vecinos de Gald:icano, Lekubaso BidP.a, 

J, con ONI 14.406.046 y 14,1,49.853, son titulares de aquellas fincas según 

las inscripciones 3is y por ser las mismas colindantes entre si, las 

agrupan, formando con ellas la descrita al comienzo de este asiento, 

solicitando su inscripción como a s í se practica por la presente. 1!.n s11 

virtud, inscr1.bo esta finca a favor de DON FIDEL LARRINOA GOTI y su esposa 

DORA AMAYA ECHEBARRIA O.IANGUREN, por el título de s g r up a c aó n Y para s u 
sociedad con y u g a l '.As i res u l ta d P. es c r i t l1 r a otorgad a en G a l d á can o , e 1 dos d P. 

Junio de mil novecientos noventa y nueve, ante el Notario don Norhcrto 

González Sobrino, cuya primera copia I u e presentada a las doce horas del 

treinta de Setiembre último, asiento 1340 del otario 32. Pagado el impuesto 

y archivada la carta de pago. Bilbao, cuatro de Octubre d~ 1111 n o v e c í e n t o s 

noventa y nueve. 

con 

che 

Parce la de 

presentado 

CONFRONTADO este oaiento e e observe que en le líneo diecio 

e e hen omlt ido loa sigui en tea: "en - 

ien to y en c uon to a un se ve n te y uno por e í en to 

todo lo cuel debe decirse. Bll boa, fe- 

la a ns c r í p c i ó n 11, a ñ a d i é n d o s c en el titulo 

•ts•a se ha construido lo s t g u r e n t e : CASA 

BlfAMILIAR señalada con el nli•ero v e i n t t u n o en el BRrrlo d1• L1•kt1I', e n 

us a ns c í o , GaldAcano, que linda por lodos sus lodos con t e r i e n o p r o p i o l t b r e 

de cd1[icac16n. Las dos v1v1endas en que se distribuye lo rasn se d1st1ngurn 

p o r Df.RfCHA e llQUlEROA en la dirección de entrando, o c up e nd o a q u é t t a l,1 

altild oriental, y é s t s la •1tad o c c t d e n t s t • t.e s fnchndns por t n s q u e /.t' 

a c c e d e a los gar.ijes de c e d s v í v r e n d s •11an a l P.r.lr el di' la v t v i e nn » 

d e r e c h a . y al O e s t e d de la v t v t e n d a izquierda. CONSTA de sót11no. plnntn 

- 



NOTAS MARGINALES N.• ORDEN DE 
INSCRIPCIONES FINCA N.0 

sido satisfechas por autoli 
Bilbao, a 16 de Mayo del a ñ o 

Sacados a FOLIO NUEVO LOS DOS ELEMENTOS INDEPEN 
DIENTES DE ESTA FINCA, QUE HAN PASADO A FORMAR 
LAS FINCAS 22. 700 Y 22. 701, LIOS ·H7 Y . 
120 DEL LIBRO 370 DE GAL CANO, CRIPCIONES, 
11s. BILBAO, 16 MAYO 2.000. 

baja y planta bajo cubierta. EL SOTANO está dividido en dos, uno ubicado a 

la derecha con entrada por la fachada Este de la casa y otro ubicado a la 

izquierda con entrada por la fachada Oeste de la casa. Pegante a este sótano 

en todo su l j nd e r o Norte, existen dos locales sin ninguna distribución 

interior, uno ubicado a la derecha con entrada por la parte derecha de la 

casa y otro ubicado a la izquierda con entrada por la parte izquierdA de la 

c.a s a, .. q.ue s.e d e.s tina n .. a gua r o.ar h e-r r-a.m ie n tas d-e la branze. La- cub-í-e-r-t.e-> ·de 

este local sirve de terraza a las dos viviendas, con acceso por la cocina de 

las mismas. LA PLANTA BAJA se halla distribuida en dos viviendas que según 

se entra a las mismas por sus puertas de acceso independientes flanqueadas 

pro un porche que se encuentra en su fachada Sur se distinguen por derecha e 

izquierda. 'i LA PLANTA ALTA ABUHARDILLADA bajo cubierta se divide en dos: 

una derecha que corresponde a la vivienda derecha de la casa y otra 

a z qu t e r d e que corresponde a la vivienda izquierda de la casa. Cada una de 

las tres plantas de cada vivienda, sótano, planta baja y planta alta 

abuhardillada bajo cubierta, se halla coaunicada interiormente mediante 

escalera que se inicia en la planta sótano y discurre continuamente hasta la 

planta bajo cubierta. La superficie de parcela ocupada por la edificación es 

de doscientos diecisjete metros y noventa decimetros cuadrados. Se valora el 

terreno en cinco millones de pesetas, y la edificación en cincuenta y dos 

millones trescientas setenta y siete ~il quinientas noventa y tres pesetas. 

DIV!SION HORIZONTAL: ELEMENTO NUMERO UNO. VIVlENDA SITUADA A LA DERECHA DE 

LA FACHADA SUR, o de acceso rodado, con entrada por la misma a través de una 

escalera que sube hasta el porche de entrada a nivel de la planta b a j a . 

Consta de pl,rnli, ,.¡., s ú I a no que ocupa una superíicíe útil de noventa Y siete 

metros y cuarenta y cuatro declmetros cuadrados. y una superficJe construida 

de ciento ocho aetros y noventa y cinco decl~etros cuadrados, distribuidos 

en garaje, c o c r n a , t x o k o , aseo, paso y escalera de acceso a la planta baja. 

Pegante al sótano en su lindero Norte, existe un local sin ninguna 

c rs t r í buc i e n interior, con entrada p o i la parte derecha de la casa, que se 

destina a r;uardar herramientas de labranza y ocupa una superficie ü t i I de 

noventa y cinco aetros cuadrados, y una superf1c1e construidn de ciento dos 

•etros cuadrados. La cubierta de este local sirva de terraza dP ln vlvlendn, 

con acceso por la cocina de la a1sr,11. Planta baja que t r e n e una superficie 

útil dt noventa •etros y c u a r e n t a d e c t e e t r o s cuadrados y una s n p e r f r c t e 

constru1da de ciento s1ett •etros y d1rz dcc1mrtros cuadr&dos, d1st11buirlos 

en porche de entrada. hall, c o c i n s . b s ño , s s t e de estar, u n a d e s p e n s a , u11 

-~ 

·- 

- - - - - - 



- -- - - 
- 

PROVINCLA. 

N.• ORDEN OE 
INSCRIPCIONES 

- - - - - - - A "º AYUNTAMIENTO/ SECCIÓN LIBRO TOMO 

~G~ '"?> t. 
., ., 

BU.BAO N.• • GALDACANO 

FINCA N.0 ...... ... 2.2 __ 40.r ..... 042 

salón, escaleras de acceso a la planta sótano y planta bajo cubierta. Y. 

planta alta abuhardillada bajo cubierta que ocupa una superricie útil de 

· "s·e l en-t a· ·Y· .o c ho me..t:co s ..... y 

• 

- 

• 

superficie construida de noventa y un metros y veintinueve decimetros 
cuadrados. distribuidos en tres dormitorios, paso, balcón y un b a ño , Cada 
una de las tres plantas se halla comunicada interiormente mediante escalera 
que se inicia en la planta sótano y discurre continuamente hasta la planta 
alta abuhardillada bajo cubierta. LE ES ANEJO A ESTA VIVIENDA la parte del 
terreno sobrante de edificación que tiene una superficie de cuatro mil 
setecientos veinticuatro metros y noventa y seis decimetros cuadrados. Son 
sus linderos: al Norte, con don Juan Abásolo; al Sur, con el r í o Lelrnbaso; 
al Este, con don Juan Cruz Basterrechea y don Francisco Larrea, y al Oeste, 
con don Luis Angel Larrinoa Echevarrla y don Juan Abásolo. Le corresponde 
una cuota de participación en los elementos comunes del cincuenta por 
ciento. ELEMENTO NUMERO DOS. VIVIENDA SITUADA A LA IZQUIERDA DI'. LA FACHADA 
SUR, o de acceso rodado, con entrada por la misma a t r av é s de una escalera 
que sube hasta el porche de entrada a nivel de la planta baja. Consta de 
planta de sótano que ocupa una superficie útil de noventa y siete metros y 

cuarenta y cuatro o e c t e e t r c s cuadrados, y una superficie construida de 
ciento ocho 11etros y noventa y cinco declmetros cuadrados. distribuidos en 
garaje, cocina, t x o k o , aseo, paso y escalera de acceso a la planta baja. 

Pegante al sótano en su lindero Norte, existe un local sin ninguna 

distribución interior, con entrada por la parte derecha de la casa. que se 
destina a guardar herramientas de l a b r a n z a y ocupa una superficie útil ele 
noventa y cinco metros cuadrados, y una superficie construida de ciento dos 
metros cuadrados. La cubierta de este local sirva de terraza de la vivienda, 
con acceso por la cocina de la aisaa. Planta baja que tiene una superficie 
útil de noventa aetros y cuarenta e e c í.e e t r o s cuadrados y una superfic1e 
construida de ciento siete metros y diez declmetros cuadrados, distribuidos 
en porche de entrada. hall, cocina, bailo, sala de estor, una despensa, 110 

salón. escaleras de acceso a la planta s o v e no y planta bajo e u b r e r t a , Y 
planta alta abuhard1llada bajo cubJerta que ocu1111 una s u p e r f i c I e t1t,1 dt• 

setenta y ocho aetros y noventa y seis dcc1actro• cuadrados. y u n s 

suptr!1c1P construida de noventa y un aetros y vr1nt1nurvr drrlU1Pt1os 

cuadrados, d1str\buidos en t i e s dora1tor1os, p s s o . balcón y un h"i\o. Cadíl 
una de las t,cs plantas se halla coaunícada 1ntPr1orMPnlP ardiante r~c~lPtll 
que se r n r c r a e n la planto s é t s no y d1acurrc cont1nuaarntc n e s t e l11 1l11n1n 
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al ta abuhardillada bajo cubierta. LE ES ANEJO A ESTA VIVIENDA la parte del 

terreno sobrante de edificación que le rodea por los linderos Norte, Sur y 

Oeste, y que tiene una superficie de mil quinientos noventa y un metros y 

cinco decimetros cuadrados. Son sus linderos: al Norte, con don Juan Abásolo 

y camino servidumbre¡ al Sur, carretera de Lekubaso a Usánsolo; al Este, con 

don José Francisco_ Larr~noa Echevarri_a,_ y al o_e§te •.. ca u í.n o s e r v-í.duab r e .. L·e· 

corresponde una cuota de participación en los elementos comunes del 

cincuenta por ciento. NORMAS DE COMUNIDAD. La Comunidad de Propietarios de 

la vivienda bifamiliar que constituye esta finca habrá de regirse por los 

preceptos de la Ley 49/60, de 21 de Julio. sobre Propiedad Horizontal, 

modificada por la Ley 8/99. NO SE APORTA LA REFERENCIA CATASTRAL. SE HALLA 

GRAVADA CON LA HIPOTECA RELACIONADA EN LA INSCRJPCION 11. Don PideJ Larrinoa 

Goti y su esposa doña A•aya Echebarria Ojanguren, mayores de edad 

de Galdácano, son titulares del terreno que constituye esta 

agrupación según la inscripción anterior, y dichos sellares lo 

mitad e iguales partes indivisas a sus hijos don Luis Angel 

Echevarrla, casado en régimen de comunicación foral con doña 

Rementeria Ardanaz, y don José Francisco Larrinoa echevarria, 

r é z í e e n de comunicación foral con d o ñ a Miren Josune Dorronsoro 

mayores de edad y vecinos de Ga l d á c a n o , Usánsolo, Barrio Lekue 

izquierda y 21 derecha, con D.N.T. números 30.607.766 y 

y vecinos 

finca por 

donan por 

Larrinoa 

r.ristina 

casado en 

llarrueta. 

número 21 

J0.559.798 
respectiva•ente, quienes acepta la donación. Los rtonantes apart~n 

e x p r e s a s e n r a de lo donado a los demás descendientes y parientes de lo 

donado, •anifestando que la donación ,,~ne el car!ctcr de no ~ulue,onable; y 

dichos don Angel y don José Francisco t.e r r i no a Echevarr1a en unión de sus 

respectivas esposas. declaran que sobre el terreno de est11 finca han 

construido la casa bifa•il1ar descrita al c o s í e n z o de este asiento. en 111 

m1s•a proporción en que son dueños. dejando cnnstitu1do al propio tic•po el 

r é g r s e n de P1op1edad Horizontal de la •1s•a con las Nor•as de Comunidad 

expresadas. y dichos s e ñ o r e s cesan en la c o au n r d a d en que Ron d ue ñ o s y de 

co•ún acuerdo se adjud1can las dos viviendas constru1dAs en 11\ for•a 

s r z u i e n t e : la v i v i e n d a c o ns t a t u r e x por el e l e s e n t o n1l•ero uno 11I don .r o s é 

Francisco Le r ri no s l'.ch,vanla. y 111 v i v r e n d a c o n s t i t u r d a por e l e l e s e n t e 

nll•ero dos 1I don t.u r s Angel lotr1non t:chrviurln. s o l r c r t e n d o su 1n'lcr1¡,r1ó11 

e o a o a'\I la practico. FN SU VIRTUD, ,n .. cribo 111 ftnra de e s t e n u s e r o ,1 r,vo1 

de DON LUIS AHCt:l )' DON JOSP: •'RAIICISCO l.ARRINOA ~C:111'.VARRIA, ¡lOt lo t t i u t o s 

de d o n a c i é n , e d i r t c e c r e n , d1,•1-.1(1n ho111ont11l y 11dj11rtlc-11c-1<1n 1•11 l a 101•11 

- 

• - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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expresada y para sus respectivas sociedades conyugales. Asi resulta de dos 

copias parciales de una escritura otorgada en Galdácano el dos de febrero 

de 1 a ñ o dos mi 1, . a_n t!l .e)_ .!!.o ta rio __ d o.n .J.es(is · Hernánde-z-·HeYn"á'i'i<!ei-;·· a··1-as. ijÜe ·-se - 
acompaña un certificado expedido por el Ayuntamiento de Galdácano el 20 de 

Abril de 1,993, por el que se concede la correspondiente licencia de obras 

para la construcción de la casa descrita al comienzo de este asiento, y en 

las que se insertan un certificado expedido por el colegio Oficial de 

Arquitectos Vasco Navarro el 30 de Mayo de 1.995 del que resulta que la 

citada edificación ha sido terminada según el proyecto aprobado, que han 

1 s trece horas del dia quince de los corrientes, asiento 

Pagado el Impuesto. Bilbao, a dieciséis de Mayo del a ñ o 
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Esto fineo quedo afecta durante e/ plazo de do• alfo 
cantados o partir de hoy, o/ pago de la liquidaeió 
o liquidaciones que en su coso puedan girarse por e 
Impuesto sob-c ·. ;a:: ·r:i<or. es Patrimoniales y Aeto 
Jurídicos Oc~ul.\onlo~'c.:. !:e diclia o.'e:ción ued 
liberado por lo contiC:ocl de.J!.7.80:.;0;x _ 
satisfechos por autoliquidoción de 1 
copio.·B1/bao 26 Octubr 7. 

ll 

Est,:, finca queda afecto P.0>--ff,,,._....,,,M_. __ ~- 
desdo hoy, ol pog:,. o favor del Ayuntamiento de 
Galdácano del impuesto de plú1 valía 

establecido sobre lo 
inscripción adjunto. 

Bilbao.~de,:;:::::=:::.'.:':::-"-''---''-1'1- 

RUSTICA: Lado Oeste de la casería "ALTAMlRA" rotulada con el número tres, si ta en Ga Ldác ano , 

Tiene una superficie de ciento cincuenta y cuatro con seis metros cuadrados en planta, si 

bien está asentada sob~e una finca -que se segrega en el acto del otorgamiento de la escritu 

ra que registro-, de doscientos cincuenta y cuatro metros cuadrados. Lindo: Norte y Oeste, 

con pertenecidos de don Pedro Bengoechea; Sur, resto de donde se segrega, y Este, lado Este 

de la casería Altamira. La finca de este número se forma por segregación de la 1.440, obrante 

al folio 180 del libro 35 de Galdácano, inscripción 51• Sin cargas. Don Juan l.lasera Adán 

de Yarza y su esposa doña Maria Basterra Sana, mayores de edad y vecinos de Madrid, con D.N. 

I. números 14,763.120 y 14.164.562, adquirieron aquella matriz por compra según dicha ins 

cripción 5•, y representados por don Juan Llasera Basterra, mayor de edad y vecino de Guecho, 

en virtud del poder que los mismos le confirieron en Guecho el 12 Marzo 1.979, ante el Nota 

rio don Javier de Obieta Chalbaud, que se relaciona en lo pertinente en la escritura que 

registro, segrega de la referida matriz para formar finca independiente lo descrito al comien 

zo de eate asiento, y lo vende en unión de atrae ·dos fincas, por precio en Junto de un millón 

quinientas mil pesetas, ya sotiafechas, a su inquilino DON JESUS AZCUETA EREFlo, mayor de 

edad, cantero, casado con doña Juan Salcedo Azcueta, vecino de Galdácano, barrio de Altamira, 

caserío de Al tamira, con D.N. l. número 14. 498. 871, a cuyo favor del mismo la inscribo por 

el titulo de compra y para su sociedad conyugal. Asi resulta de escritura otorgada en Bilbao 

el dieciocho de Agosto de mil novecientos ochenta y siete, ante el Notario don Luis Maiz 
Cal, 

sido presentada a las diez de hoy, asiento,__,--"" 

tiseis de Octubre de "----~..;:::"-<-+~rt; 

cuya primera copia ha 

mpuesto. Bilbao, a vein- 

11• Afecto a sus 
SERVIDUMBRE notas al margen. Dueños don Jesús Azcuete Ereño de este firlt;.,,.__..,,-1ti:1:'cTI:?1m!71iguientes uor- 

Rústica: Lado Oeste de 

vidumbres, sujetas a condición a la doble condición resolutoria: A.- De que el resto de finca 

matriz se transmite a un tercero. 8.- Y que el uso y dentina del tercero adquirente no sea 

agrícola o gonadero. 8.- De paso sobre esto finco -predio sirviente- el tr-ozo de terreno 

que circunda a la casería que integre esta finca, en favor -predio dominante- del resto de 

la finca matriz que se dice en le Inscripción anterior, que partiendo del camino que nace 

en la Plaza del Barrio de Altamira, correrá en todn la !!neo del lindero Ente de esto finco. 
Se valora las servidumbres en cinco 

J::N SU VIRTUD, OUEOA INSCRITA LA ~:XPRESADA 

c11t11 finca. BilbAo, volntloel• de Octubre 

- 
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rv ...... .:oio ctv10"'• un me, •n tormo regtom"º'º"º •• ect, .. :. 
refet•nle o lo inscripción oJ¡unto, ta.gún •• acr h•, c~n c•rtifi. 
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quedar\ e,,· :.d,,, 1.:.-·->:i p:f:•""'"ºª en ur.,ón del titvtoq,.. 
.,o,ivó lo inwip,16n Q 101 ~,01;.nto.. _ 
O,a,,Jl._1llboo S ~(l., f/. 



NOTAS MAlOINALES 

Eita Finca queda aFecta duran,. el plazo de do, allo& 
c,:.c:a¿ol e pcrlir de hoy, el pago de la liqvidoción 
O l.~ .. :~ac-Í,:,r.e~ qu"? en '!-V ,..0$:J pu•c!c,.. ::-:·orse por e1' 

!n f':\.'f·/o :-o& .4 ' '. u ... --n:::ils1 r .Ac.'o .. ; 
lv.lá«:«: O: v .. , ~~e· , .. , · ,;,,;- vn c;ceda 
/ji,c,.-c,~·o pu ,a cor.C:<.o~ c:e 1.ooo , .. _--,,r,¡;cr.-,.. 

101:síecf,o, por auloiiquidaci 'n d I qu 
copio.·8ilboo ..t..;L.,a:..,,,¡,u.,u_.,.;...,:;n:~¿_.c.-...:,""'lt---z::'il--¿ 
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NOTAS MARGINALES N ° OAOEN o.E 
INSCRIPCIONES lNFoRMAT F I N C A N . • J,__~_5- _ _-51.f¡ _ 141 

Esta fjnca, queda afecta durante el H RUSTICA: Heredad denominada s o í o naa us í a , en Galdácano, que mide mil cien 
plazo de dos años contados a partir de Donación estados igual a cuarenta y un áreas y ochenta centiáreas, linda: por Norte, 
ho al ago de la liquidación o 

---4""'1':'1~· q~u-:¡i-;;d¡-;a~c~1f· ;;-0-!;n-;e~s~-;;q;-;u;;e;'----;e~n~~s~u~~c~a~s~o~~p~u~e;,ra,:n~+---,Y~---hca-=am..--.n"'o,-,,..,..,.-"1<">,;-,.--.. -e-A-1 ta ,ni I a , su r,-t~r re1tt>-d·e-A-d-1Hl-d-e-~-a-;--Es t e , e o n C a s a_y 
girarse por el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Juridicos Documentados. De dicha 
afección queda liberada por la cantidad 
de 68.100 pesetas, satisfe~c~h~a,,__.,~ 
autoliquidación. de la qu 
copia. Bilbao, 17 de ·Junio 

• 

• 

onversión 

en 

dominio 

terreno de Adan de Yarza y con el antuzano o portal de la casa propia Vista 

Alegre y al oeste, heredad Exatu. Sobre esta finca se construyó lo siguiente: 

CASA unifamiliar, señalada con el número siete, en el Barrio de Altamira, en 

Galdácano, que ocupa una superficie construida aproxiaada de setenta y seis 

metros y cincuenta deciaetros cuadrados, consta de planta sin distribución, 

planta primera destinada a vivienda con dos habitaciones, cocina Y b a ño Y 
planta bajo cubierta, también sin distribución y destinada a caaarote. Linda: 
al Norte. camino de Al t a n í r a y por todos los demás puntos cardinales, con 

resto de la heredad sobre la que se ha edificado. Se valora con otra la 

heredad en un aillón quinientas nil pesetas y la casa en dos aillones de 

pesetas. La descrita heredad se segrega de la inscrita con el nOaero J.322, 

al folio 244, del libro 45 de GaldAcano. Gravada con el usufructo relacionado 

en la 11, sin perjuicio de las afecciones legales. Don Antonio Larrazabal 

Salcedo y su esposa Duila Agueda bengoechea Azcucta, casados en rcsi11en da 
comunicación foral. mayores de edad y vecinos de Galdácano, Barri Altamira 2, 

D.N.I. 14.167.560 y 14.450.216, son titulares de aquella finca. s e g ü n la JI 
y 21, las cuales por razón de su origen son de posesión, quedando convertidas 

en dominio, segregan de la aisma la descrita al comienzo de este asiento, 

declaran que sobre ella se construyó en el afto mil novecientos cincuenta Y 
siete. la casa descrita según certificación expedida el 2) de Febrero ült1110 

por Don José Ignacio Salazar Arechalde, Secretario General del Ayuntamiento 

de Galdácano que se acoapaila y la donan con otra libres de arrendaatcntos, 

sin haberse hecho uso en los seis a~os precedentes del derecho que concede al 

arrendador la v1,entc Ley de Arrendaffientos ROsticos, a su hijo que acepta Don 

José Antonlo Larrazabal Bcngoechea. aayor de edad, soltero y v e c r n o de 

Cladácano, Barrio Alta111ra 2. O.N.l. 24.1,02.722 K, haciendo c s t a r que la 

donación tiene el carácter de colac1onable. E su v1rtud. Inscribo. e&ta tinca. 

a ravor de DON JOSE ANTONIO LARRAZABAL BENGOECHEA, por el lltulo de don•c16n. 

Asl resulta de escritura otorgada en GaldAcano, el diez de H11yo Olt1mo, 11nte 

el Notario Don 1'101br110 Gonznlez. cuy11 priaera c o p i e , ru~ p r e s e n t n d a n t e s 

n u e v e de 1 catorce de 
1apuPsto y arch1vad~~11,._...._=- 

no v re 1 P n t os no v e n t 'lr- ..... _.....,.,.;:..,._+v-,1,,/\ 

del d í a r r o 21. 

diecisiete de 

- 
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lazo de dos años contados ª partir de s e a r e s a . c a s e r í a Altaeira, llaeados Ortua s o t ob a r r í a , Chacurzolo Y Eche Aurria, sita 
a fecha de hoy, al pago de la 
iquidación o liquidaciones que en su y venta en el téreino eunicipal de Galdácano. Tiene una superficie de cinco J1il 

puedan tirarse por el IepueSto ciento doce 11etros cuadrados. Linda: al Norte, Hii;uel Zamalloa Y señor 
Transmisiones Patriaoniales y 

ctos Jurldicos Documentados. De dicha 
fección queda liberada por las 
antidades de 66.000 y___. __ .._~ 
ue han sido tisfecha 
utoliquidación. Bíl 
iciembre de I....._L><.-'--'>-rt--h~../ 

NOTAS MARGINALES 

Cancelada la precedente 
po r haber incur.ci.do 
Bilbao, 20 de Marzo 

Beni;nechea; Sur. parcelas segregadas y señor Bengoechea; Este, señor 

Beni;oechea y Oeste, Pedro Bengoechea y Miguel Za11alloa. l'lo se aporta la 

referencia catastral. Se forma por segregación de la finca inscrita bajo el 

núne r o 1,440, al folio 180 vuelto del libro 35 de Galdácano, inscripción 6i. 

Sin cartas. teniendo a su favor las servidumbres relacionadas en las notas 

puestas a sus eárgenes. Oeusto 20, S.A .• es titular de aquella finca, según 

la citada inscripción ól y representada por sus apoderados •ancoeunados Don 

Jaime y Don Javier Llasera ~asterra, mayores de edad, vecinos de Madrid, con 

D.N.!. números H,.030.359A y S.269.277T. en v i r t u d de poder que les (ue 

c o n f e r f d e en Bilbao, el 2 de febrero de 1998. ante el Notario Don H11nuel 

López Pardiñas. t n s c r r t o en el Registro Mercantil y que se inserta en lo 

pertinente en la escritura que se registra, s e s r e s e de aquel la finca. la 

parcela descrita al co•ienzo de este asiento y la vende, 

) 

libre de 

arrenda•ientos, no habiéndose hecho uso en los seis e ño s anteriores del 

derecho concedido en el a r t , 26 .1 de la vigente Ley de Arrendaaientos 

Rústicos. por precio de un ail Ión cien ail pesetas, ya satisfechas, a 001' 
LUIS IBARRA BERECIARTUA, aayor de edad. casado con Doña Henar Rico Pérez en 

régiaen de gananciales, vecino de Ortuella, con doa1cilio en la calle 

Nocedal, nú•ero 66 y con O.N.1. núaero l4.S90.8870. a cuyo favor la inscribo 

con carácter presunt1vaeente ganancial. Asl resulta de escritura otorgada en 

Bilbao. r- l veinte de n o v í e s b r e de •11 n o v e c i e n t o s noventa y ocho. ante el 

Notario Don José Antonio Gonzálcz Ort1z, cuya prlaera cop10 autorizada en la 

que se i n s e r t a licencia para segregar exp1>d1dA por el Ayunta•Jento dP 

Galdácano. el ocho de octubre de a1l novec1entos noventa y ocho. fue 

r e s e n t a d a a las nueve horas del dla v e í n t t s r e t e 
asiento 106 del o r e r r o 29. Pagado e 1 1apucsto y are_.,.,=....,. .... --_..::,+1-P.~ 
8ilbao. uno de dlcieabrc de ali novecientos novcnt"-..X..-llt~~:::'.'.J_=--_) 

. _) 
esta finca queda afecta 
plazo de dos anos contados a partl 
la fecha de hoy, al pago de 
liquida.ción o liquidaciones que e 
e a e e puedan girarse por el lapo 

t1ao, 

pago. 

RClstica: Parcela descrita en la lnscrlpci6n \1, 

presentado que sobre parte de la ais•a, contando con la e o r i c s o o nd r e n t e 

l1ccncia aunlcipAI expedtda por el Ayuntaa1ento de GAldAc11no el 10 dr Har70 

de 1.999. que se t e s t r ao n i a en la e s c r i t u r e que registro, 1H h a t t e en 

conatrucciOn: VJVltllOA alu, en r l t~ralno wunlC'lpAl 

-- 



NOTAS MARGINALES 
H.• ORDEN DE 
INSCRIPCIONES 

FINCA N.0 ?.!.:.:..~?.~ .. 

sobre Transaisiones Patriaoniales y 
Actos Juridicos Docuaentados. De dicha 
afección queda liberada--11......, 
cantidades de 10 O 
pesetas. que han 
autoliquidación. 
Dicieabre de 1 

Cancelada la preceden 
por haber í ncur r í d 
Bilbao, 20 de Marzo de<:~~,tt:,;¡:¡;, 

Por escritura otorgada 
dieciocho de Marzo del años dos mi 
tres, ante el Notario don José Antoni 
González Ortiz, don Luis Ibarr 
Bereciartúa, titular de la finca d 
este número, manifiesta que la obra 
oon•truoci6n de la TiTiend 
unif'aailiar declarada en la adjunt 
inscripción 2º, ha quedado 
conforme al proyecto aprobado, segú 
se acredita con certificación expedid 
el 18 de Marzo de 2003, por el 
Arquitecto don Kepa Armendari 
Marca ida. Así resulta de di.ch 
escritura que fue entada a la. 
trece horas diecinu de lo 

nto 194 del iario 48. 
20 d 

de 1 
12 d 

Galdácano, barrio de Altaaira, seftalada provisionalaente con el NUMERO DIEZ. 

Consta de planta baja, con garaje adosado; planta priaera y ca•arote o bajo 

cubierta. Tiene una superficie total construida de trescientos cinco aetros 

y setenta declaetros cuadrados, y una superficie total útil de doscientos 

sesenta y siete s e t r o s y diez deciaetros cuadrados. Linda por todos sus 

lados, con terreno propio. El terreno no edificado estA destinado a zona de 

e s p a r c í s í e n t o y disfrute de los titulares propietarios. Se v a l o r a dicha 

edificación en veintiún 11illones setecientas ail pesetas, equivalentes a 

130.419,63 euros. NO SE APORTA LA REFERENCIA CATASTRAL. TIF.N! A SU PAVOR LAS 

SERVIDUMBRES RELACIONADAS EN LA INSCRIPCION ANTERIOR, Y NO TIENE CARCAS, SIN 

PERJUICIO DE LAS AF!CCIONES LEGAL!S. Don Luis lbarra Bereciartúa y su esposa 

d o ñ a Maria Henar Rico Pérez. n a yo r e s de edad y vecinos de Ortuella, son 

titulares del terreno que constituye esta finca por coapra segün la 

inscripción 11, y declaran que sobre parte del 11is•o e s t á n construyendo la 

casa descrita al coaienzo de este asiento, y sobre la totalidad de la finca 

que se halla libre de a r r e nd aa í e n t o s , constituyen hipoteca a favor de 

"Artentaria, Caja Postal y Banco Hipotecario, S.A.", debidaaente 

representada por dofta Maria Begofta Alvarez Alvarez, en garantia de un 

p r é s t s s o concedido de VEINTE MILLONES DE PESETAS DE CAPITAL, equivalente a 

120,202 ,42 euros, DI'. LOS INTERESES ORDINARIOS DE CINCO ANUALIDADl'.S AL TTPO 

MAXIMO DEL DOCE POR CIENTO, DE LOS INTERl'.SES DE Dl'.HORA DE CINCO ANUALIDADES 

AL Vl'.INTICUATRO POR CIENTO, no pudiendo exceder la cantidad aáxima fijada 

para aabos tipos de intereses, de DOCE MILLONES DE PESP.TAS, equivalentes a 

72, 121,45 euros, DI'. UNA CANTIDAD MAXIMO IGUAL AL DlECISlETI!. POR CIENTO 01'.L 

CAPITAL DEL PRESTAHO PARA COSTAS 'i GASTOS, Y DEL PAGO DE LOS GASTOS Y 

PERJUICIO HASTA UNA CANTIDAD HAXIMA IGUAL AL TRES POR CIENTO DE DICllO 

CAPITAL. POR PLAZO DE VEINTICINCO AROS, contados a partir del pri•er d1a del 

p r é x í s o aes, Los dos p r í a e r o s anos de du'ración del p r é s t e s o serán de 

carencia. y durante los aisaos solo se abonarán intereses. Y el rPSlO es 

periodo de a11ortizac1ón, a11ort1zAndose el ú l t í ao ·d1a de cada uno de los 

doscientos setenta y seis aeses restantes gradual•ente dosc1entas setenta Y 

seis cuotas c o e p r e n s í v a s de capital e intereses. y el aisao d e v e n g s r é un 

interts !1jo del tres con cincuenta por ciento no•inal anual, siendo 

v a r t a b Le a p a r t r r de esa fecha. fl pago de la p r t s e r a cuota 11erA el d11\ 

t r e r n t a y uno de Dic1e•bre del ano dos •11 uno, y el pago de la Olti•n el 

t r e I n t a y uno de "ov1e•bre del afio dos a1l v e i n t t c u e t r o . Se taaa para 

subasta en CUARtNTA Y MUtVt HlLLONtS NOVtCitNTAS NOV!NTA Y Sl!T! HIL 

( 

e - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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NOTAS MARGINALES 
N.•ORDE.N DE 

INSCRIPCIOHES 
FINCA N.0 ~-~:.9.?.~ . 090 

Esta finca queda AncD. durante el plaz 
de tres anos, al pago de la liquidación 
liquidaciones que en su caso pueda 
girarse por el Impuesto sobr 
Transmisiones Patrimoniales y Acto 
Juridicos Documentados. De dicha afecci6 
queda liberada por---~, d 
16.509'64 euros, 
por autoliquid 
del ano 2 

\ 
\ 
' 

DOSCIENTAS TREINTA Y CINCO PESETAS, equivalente a 300.489,43 euros y se fija 

co•o do•icilio para requeri•ientos y notificaciones el de la FINCA 

hipotecada, pactándose las aisaas condiciones que constan de la inscripción 

21, de la finca 14.577, al folio 97 del libro 204 de Galdácano, excepto lo 

relativo al procediaiento extrajudicial, que no se inscribe. EN SU VIRTUD, 

inscribo a favor de DON LUIS !BARRA BERECIARTUA y su esposa DORA MARIA HENAR 

RICO PEREZ, su titulo de edificación en construcción para su sociedad 

conyugal, y a favor de "ARGENTARIA, CAJA POSTAL Y BANCO HIPOTl':CARIO, S ,A." 

su derecho real de hipoteca sobre esta finca. Asl resulta del Registro y de 

una escritura otorgada en Bilbao el ocho de Novieabre de 11i 1 novecientos 

noventa y nueve, ante el Notario don 

p r Ls e r a copia fué presentada e las nueve 

úl t í ao , asiento 154 del Diario 33, Pagado 

de Dicieabre de ail 

Ortiz, cuya 

de Novie11bre 

a veintitrés 

RUSTICA: PARCELA Y VIVIENDA UNIFAMILIAR descritas en las inscripciones 1• y 
2ª. NO APORTAN LA REFERENCIA CATASTRAL. TIDIS A 80 nvoa L&8 ~· 
D ~ DLAC'.lODDU T QIIA~ CCll LA UvoncA DE 80 DIBCaXl'C~c'.a r , SIN 
PERJUICIO DE LAS AFECCIONES LEGALES. Don Lui!I Ibarra Bereoi.artua y Dob 
Maria JleD&.r lioo ~•, separados, en virtud de sentencia de fecha 14 de 
Junio de 2001 dictada por el Juzgado de 1 • Instancia nº 6 de Bilbao, según 
testimonio del certificado del Registro Civil que se acompana a la 
escritura que registro, mayores de edad, vecinos de Bilbao, Santutxu 
ochenta y Galdácano, Altamira diez, respectivamente, con Documento Nacional 
de Identidad números: 14.590.887 letra D y 22.708.393 letra X 
respectivamente, son titulares de esta finca según las inscripciones 1 • y 
2•, y la Tenden, libre de arrendamientos y al corriente en el pago de las 
cuotas de la comunidad de propietarios, por precio de TRESCIENTOS SESENTJ\ 
MIL SEISCIENTOS SIETE EUROS CON VEINTIStrs CENTIMOS DE EURO, CXHFSSADOS 
~IBIDOS, a Don Alvaro Amando Fernández Ruiz y su esposa Dona Nerea Garcia 
Beitia, mayores de edad, vecinos de Galdácano, Altamira diez, casados en 
régimen de comunicación foral y con Documento Nacional de Identidad 
números: 14.959.538 letra Q y 29.033.908 letra L respecUvamente. En su 
virtud inscribo esta finca a favor de DCJlf JU.VAMO »aNDO ~sz RUIZ Y 80 
SSPOll ooQ1 NDD caRCiA UITIA, por el titulo de compra y para su sociedad 
conyugal. Asi resulta de escritura otorgada en Galdácano, el dia treinta de 
Abril del ano dos mil tres, ante el Notario Don Cesar Garcia Morales, cuya 
copia autorizada sentada a las nueve horas del dla dos d<' Mayo del 
ano dos mil 1377 del Diario cuarenta y ocho. rag.:ido <'1 
:mpuesto y rta de pago. D1 Ibao a s i ct o de Julio del Mio do~ 
ní l t r 

) 
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Sacados a !olí-o nu·evo··
10

i,- ele•·~~~~~ ··~~
8 

. ·- n····· .• "t.a'd o' ·o-ést:e·aelacasa·-t"itura·da .1\CTAlHRE.CO'-EC"Hl!.VAR·R·IA, s e ñ a l ad'aI c o n el número 

t---------1-1--Y-2-d.e-e&ta fiaca, que han pasado a Segreg catorce, en üa1oacauo. Cuu,;ca de planta baja·,-piso principal y desván y ocupa: 
formar las fincas 20,565 y 20·,·566-, a ·· y losl;Wol" 

25 
y 

29 
del libro 

312 
de ····ffñ"á superficie de s e t e n t aY cuatro metros cuadrados. L1nda: por el NOrt:-c-y-e·i-- 

Galdá Bilbao, 20 de Sept"fmeb"ré ... éfe· fl"eréncias "O'é st eI "coñ··antuiano propio; por el Sur, con heredad propia y por el Est1i, con 

l. 99 ', . , _ la otra mitad de casa, siendo medianera la pared divisoria. Terreno antuzano 

··ere· ·e·sta··c·ás·a:·;··a·e sup·e-rficié tre·sc1e·ñto-s-·se1s···riteti'ós··y c a n c'u e n t a dec1111·et:ros 

cuadrados. Linda: por le Norte, con camino vecinal que atraviesa el terreno 

·-¡5r·óp i<>;··por· ·e r "Su r , c·on ter reno T·ne"red"á<I pr o pia;··¡; or ·-Es·te-;-·con· ant"ií"iano··ae -· 
la otra mitad de casa de Jesús y Felipe Arrieta y por Oeste, con terreno 

propio y de Ad a n de Yarza. En este terreno antuzano y p e g a n t e a la casa, 

existe construido un edificio de una sola planta que se destina a cuadra, 

gallinero y tejavana, la parte destinada a cuadra, tiene una superficie de 

cuarenta y un metros y ochenta decímetros cuadrados; la parte destinada a 

, ' Te j a,,a·,;-¡¡; · t re·n¡f·una-súp·é r f i cí e de fr"éTn ta y ·c"(lál ro·me frós· Y s et e'n ta· de c inle t ros 

cuadrados y la parte destinada a gallinero mide una superficie de trAce metros 

y cincuenta decimetros cuadrados. En total la edificación ocupa una superficie 

solar de unos noventa metros cuadrados aproximadamente y Jjnda por todos sus 

lados, con el resto del terreno antuzano sobre el que está construida. 

OJVISION HORIZONTAL.- UNO.- Planta baja destinada a vivienda, que mide una 

·¡fff¡ier'fi"éTe· c o n s tr u í.d a de setenta y cuatrc 11etros cuactr·ados; d.óstr:lbuidos en 

cocina, W.C •• una habitación y una sala. Linda: por el Norte y el Oeste. con 

·¡¡·r1tüiirrió'd"é.TiCli1"tad··del I'ad o Oeste··ae la casa de e's t a fin·ca; por el Sur. con 

1 

heredad que fue pertenecido de la casa y por el Este, con la otra mitad de la 

/ ·éas·a·; -sn·ñ·do· ·iedi"iiiufra· 1a···¡5aTe<I· d1visoi'i"a-:- Ce corresponde c o s o anejo ta pútc 

destinada a cuadra construida sobre el terreno antuzano, que tiene u n a 

,, su·¡;é·rfiéié de··cuarentá y uñ ·n1·etYos···y oché"nt·a-·óééilllet:rós cúadrados y l"11\da·: al 

Norte. Es-te y Oeste. con resto del terreno antuzano sobre el que está 

construida y por el Sur, con el edificio destinado a tejavana. l'.l titular de 

la planta baja, tendrá un derecho de utilización exclusiva y excluyente de la 

zona de dicha cuadra. Particlpa con e I CJ n c u e n t a por ciento. DOS. - Pii;o 

pr1aero destinado a viv~enda, que mide una superficie construida de setrntJ 

y cuatro metros cuadrados, d1str1b111dos en tres hnbttacJoncs. Llndn: po1 rl 

_ '<u1 te y Oeste. con an t uz a no de 1 n 1111 t a d de 1 1 ndo Oeste de I a c n s a Al t1u111 e e o 

,,fZ't G ~(.~l'.lhevaina; por el Sur. con lo hrredad que fue p e r t e n e c i d o de JA c a s a d" ~sia 
R ':'<· c.-,.._, -;)~,. 

0 
,nea y por el Este, con 1., otra mitad d<' casa, siendo acd1n1ic11\ 111 p a re d 

! ?,1 df.. v1~01 1a. " e s i r p i e o le c o r r c s p o ud e c o s o n n e Jo et tlrsv~n q ue c x t !l.lC b,1 jo 1,1 
,,1 . '• r - l.. - - .., ,f .., \ t- - ..1 - - A - - • • - - • • - - ..,_ •• o-. ...,. .. • .J - 2 .,.. ,.. "" p .., • ~ ,.t A A - -· .,. '-t ~ -• ~ 
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m·et"rifa-cuadraélcis y está sin distribuir. Iguahent·c--re-corrcsponde .. a esta finca 
como anejo la parte destinada a té]avana y ~alr~riero, la tejavan~·•ide tY~inta 
Y cuatro metros con setenta d e c í a e t r o s cuadrados y linda: al Norte. con el 
edificio destinado a cuadra; al Sur. con el c d í t í'c a o de s t r n a d o a gallinero y 

al Este y Oeste, con resto del terreno antuzano sobre el que está construida 
.···-y-·.n--galTfñ·eri,·mrne t f'e c e metros y cincuenta .. d'é cí e e tr o s "c u'é d r a d o s y Lí nd a : al 

Norte, con el edificio destinado a gallinero y al Sur, Este y Oeste, con resto 
- del .. te r r e'ríó á'ntuz á n ot s o b re ·é'l que e·stá· coiiflüldo;··partiéi¡,a··con .. el c a nc u é'n tá 
por c1ento. Se valora en cinco millones oe pesetas y se segrega de la inscrita 
con el número l. &4S, al folio 2. d e I' .. Tí'b r o 38 de ·G·ardácano. Sin cargas, sin 
perjuicio de las afecciones legales. Uon Lino Bengoechea Ugartc. es titular 
de aq ue i r a cinca, s e g uu .1tt 1 ... u i c uu St!110r y ~u e s p u s a uona e s t e r a n a "Zamallon 

Maguregu1, tallecieron en ~aioacano, ae oonoe eran vecinos, el t) oe uctuore 
de 1.9&0 y 14 de Mayo de 1.976, en estado oe casaoos en unlcas nupcias entre 
si, e e cuyo n a t r r e o m o tuvieron seis n r j o s r r a e a o o s : Maria c a r n e n , l'ascua1, 
José Luis, Lino, Maria Dolores y Maria Concepción Ben¡¡oechea z a m a Lt o a , o a j o 
t c s t a ar-n t o s que o t o r g a ruu , e n "ªlulicauu, e r n u e v e u e o o v i e e u r-e oe 11:u.J. 

novecientos cincuenta y nueve, ante el Notario de Afflorebieta uon Jose Maria 
Zar,,,, vn J OF, 1(1 : ... 1)(11l 

¡rjavana y ga111nero oe esta tinca; a sus 
JIJ.JU.::> e a r a a \.,ttr•en, Pascual, JUbt: LU.lb Y LlllU, t:11 ¡JIUJ.JIUlVl,0 d fillllP,,; 

l&Ud••~. 1a vd1Licipac1on que 1es corresponoa en 1a p1anta uaJa cuu lb cuau,a 
de esta finca y a los seis h1Jos en pro1nolv1so y a partes 1gua1es e1 restu 
d e r a tinca 111atr1z e a n s t r vu v e r o n nereoeras, a partes r g u a i e s a sus n r j a s 
Maria Dolores y Maria Concepción. 1'.l n r j o y n e r e c e r o Pascua, u e ng o e c n e a 
Zaaalloa, talleció en s e r e c e r e c . el JJ oc uc t u o r e oc 1.u11>, en e s i e o o oc 

casado en únicas nupc1a con Doíla Maria Teresa Arana Zor11queta, oe1nnoo trrs 
hlJos Jlaaados: Jav1e1 Harln Herceoes y Jcsus t1engoecnea Arann. s,n tescnr, 
por lo que por acta otorgada ·por el Notuio de c a t o e c ano uon Noroerto 
CnnzaJez. el c i nc o o e re b r e r o o e 1111 n o v c c t c n t o s noventa y cinco, r u c r o n 
declarados herederos del causante. sus tres no ab r au o s n i j o s , poi ter<'r11111 e 
i s ue r e s partes; el n110 y ne reo ero 110n .r o s e i.u i s e e o a o c c n e e luan I ton y su 
eapoaa ºº"ª Benita Lar1zgo1t1a v1carregu1, lallec1ccon en ~a1oac11no, c1 LJ oc 

Ju110 e e J. ,11, , •• oc r e e r e r o ar 1 .'Hlt>, en e s r a o o ar c a s ac o s rnc re s, 1•11 

o n I e a• n upe I A 1 t J ando e u a I re, h l Jo,. J l 1111" d na · Jo :H 1111 s , 11 n r 1 ,, t r ~ 1111 • • M • , 1 ,1 

• 

• 

• ... - ..... ' ~ . . .. 1--'."""'"'"' h.A.• 1 ~ ~ ... -~ A 1\ 11. \ l\ t ~ /11!.. 1 f1 .,. n f\t.i ti ti ' n. 1\ t t'I 1'. 1 •\ o\ - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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en v r i r a r o , el oos oe Agosto o e t.'jttJ, ante e1 Notario uon Juan Anrton10_ 

terna·ne1ez c.;10, en los que, se c o n r ar a e r o n p o o e r ' t e s t a t o r a o , con amp11as 

. uú; u 1 e a u es y • "!>ar·a e 1 e as o o e 1 u I 1 l! C eT ~- sn.-'-'n 'á-e-e~{)-<I ·e ClS- mi..s. m o S • 

instituyeron herederos a sus cuatro hijos, a partes iguales. Por la escritura 

que se registra, Dofta Maria Car•en Bengoechea Zamalloa, casada bajo el régimen 

· · dé, .. c·o·m·unic a cf é n · Tora 1 · "c'o n ··Don el aúd i ó .. ZA rafe -Ea 1 o·; v e'can a "de · Ga rd·1rcaii'ó .. , 

Zamakoa 11, 20 A, D.N.I. 14.449.980; Don Lino Bengoechea Za111alloa, casado bajo 

-·· el réifimen de coff11foicación .. to'r a l con· ·n·ona··:iesus·a 1;ar'r'ea·11i'ár'fé.ch·e, ;;,e·cini:i de 

6asauri, Barrio San Miguel, Gernika 8, 29 derecha, D.N.J. 14,725.330; Doi'\a 

Maria Concepción Bengoechea Zamalloa, viuda y vecina de Galdácano, Txomin 

Egílcor 28, D.N.I. 14.449.868; Doria Maria Teresa Arana Zorriqueta, viuda y 

vecina de Galdácano, Usansolo, Ander Deuna 20, 12 derecha, D.N,I. 14,449.599; 

Don Javier Bcngoechea Arana, casado bajo el régimen de comunicación foral con 

Doña Maria Soledad Larrinaga Aguirre, vecino de Bilbao, Correo 18, SQ derecha, 

D.N.!. Jl,.557.530; Doria Maria Mercedes Bengoechea Arana, casada con Don 

,,- s entí a s ó ' z u t o as a Bilba·o, v e c in a 'd e Galclácanó, Usansolo, Ander Deuna 20; 1º 

derecha, D.N.I. 14.947.048; Don .i e s ü s Bengoechea Arana. soltero y vecino de 

Galdácano, Usánsolo. Ander Deuna, 20, JQ derecha, D.N.T.30.554.581; Don José 

Luis Bengoechea Larizgoitia, casado bajo el régi111en de comunicación foral con 

Doña Maria Magdalena Blas Altuzarra, ve~ino d~ GaldAcano. ·sernart Et'xep~ré 1, 

)Q A, D.N.l. 14.911.269; Doña Maria Jesusa, conocida también por Maria Jesús 

_,.~·seiigoec·he·a· J'ar1zi;oiTia, casad .. bajo el régimen de Cf)11unicac16n foral con n,u1 
Juan Manuel Barrena Elorrieta. vecina de Lezama, Barrio Gara1oltza 164. O,N.I. 

·14.562.ó20;"Dolla .. Maria Be'g'óña Beñjóechea· Larizgo1t.1a:-·casad.~ bajo el régimen 

de comunicación fora I con Don Juan Ramón Aguirre Cruz, vecina de c e é nu r í , 

Baserrl Errekarte s/n, Saldropo, n:N.J. 24.406"77'20; Don Julfn Carlos Beñg·oechea 

Larizgoit1a, casado bajo el rég1•en de comunicación foral con Doílo cclsa Marta 

Corrales Sanchez. vecino de Galdácano, Zabalea 16, 29 B, D,N,I. 72.254.209 y 

Doi'\a HAria Dolores Bcngorchea Zamal\oa, soltera y vecino de Madrid, Bcl1sans 

26, D.N.!. 14,455.862 v, todos 111ayor-es·de edad-y-por -si:-Pxc-t:,to la u t t t s a .. , 

que ~e halla representada por la trrrcro, coao •ondotarin v~rbal de la •1s~n. 
aan1f1estan los bienes quedados al (allcctmiento de los causantes, acrpton \u& 

legados y hercnc1as y prev10 lo ~egregac16n de esta finca. adJud1cnn la •is•o, 

a el eleacnto núaero DOS. por •1t~d e l&UAles partea A DO~ft Hnr\n 

y 11 a r ! a Con se pe 1 o n nen g ore he 11 Za .. a l I o a y r n e II o n to o ,, l r 1 ,, 11" ,1 t o 
M!l1lft r,1tal'n 
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11 

segreg 

UNO.- Planta baja destinada a vivienda, que mide una superficie construida de 

setenta y cuatro •etros cuadrados, distribuidos en cocina, W.C., una 

habitación y una sala. Linda: por el Norte yel~e-B'te-,-C'On-a-n-t-u~ano de-i 

mitad del lado Oeste de la casa de esta finca; por el Sur, con heredad que fue 

pertenecido de la casa y por el Este, con la otra mitad de la casa, siendo 

•edianera la pared divisoria. Le corresponde coao anejo la parte destinada a 

cuadra construida sobre el terreno antuzano, que tiene una superficie de 

cuarenta y un aetros y ochenta decimetros cuadrados y linda: al Norte, Este 

y Oeste, con resto del terreno antuzano sobre el que está construida y por el 

Sur, con el edificio destinado a tejavana. El titular de la planta baja, 

tendrá un derecho de utilización exclusiva y excluyente de la zona de dicha 

cuadra. Participa con el cincuenta por ciento, del lado Oeste de la casa 

titulada Altamireco Echevarria, seftalada con el nüaero catorce, en Galdácano, 

descrita en la 11 de la finca 20,564, al folio 22 de este libro, Sin cargas. 

Dueftos DORA MARIA CARMEN y DON LINO BENGOECHEA ZAMALLOA de una cuarta parte 

cada uno, DORA MARIA TERESA ARANA ZORRIQUETA de la aitad de una cuarta parte, 

DON JAVIER, DORA MARIA MERCEDES y DON JESUS BENGOECHEA ARANA, de la otra aitad 

de una cuarta parte por iguales partes y DON JOSE LUIS, DORA MARIA JESUSA. 

DORA MARIA BEGORA y DON JUAN CARLOS BENGOECHEA LARIZGOITIA, de la cuarta parte 

restante por cuartas e i¡uales partes, de aquella finca, por herencia, la 

constituyen en r~giaen de propiedad horizontal integrada por esta finca y 

otra, que inscribo a su favor, en la 

titulos de herencia, La extensa es la 11 

de Septieabre de •il novecientos noventa 

expresada y por los 

r i z , Bilbao. veinte 
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FINCA N . • ~~-6_,6_ _ 029 

11 DOS.- Piso primero destinado a vivienda, que mide una superficie construida 

----------+~S~e~g~r'...:e:.:g~. -+..'.d~e:_~s'.._'.e:_t~e~n~t~a'...__:Y_c~u a t ro me t ros cu ad r ad os , di s t r i buido s en t res habitaciones . 
Linda: por el Norte y Oeste, con antuzano de la mrtlílt7iel lado-O·este de la---- 

casa Altamireco Echevarria¡ por el Sur, con la heredad que fue pertenecido de 

la casa de esta finca y por el Este, con la otra mitad de casa, siendo 

medianera la pared divisoria. A este piso le corresponde coao anejo el desván 

que existe bajo la cubierta del tejado, que ocupa una superficie construida 

de setenta y cuatro metros cuadrados y está sin distribuir. Igualmente le 

corresponde a esta finca coao anejo la parte destinada a tejavana y gallinero. 

la tejavana aide treinta y cuatro metros con setenta dec1aetros cuadrados y 

linda: al Norte, con el edificio destinado a cuadra¡ al Sur, con el edificio 

destinada gallinero y al Este y Oeste, con resto del terreno antuzano sobre 

el que está construida y el gallinero aide trece aetros y cincuenta dec1metros 

cuadrados y linda: al Norte, con el edificio destinado a gallinero y al Sur, 

Este y Oeste, con resto del terreno antu2ano sobre el que está construido. 

Participa con el .. cincuenta por ciento, del lado Oeste de la casa titulada 

Altamireco-Echevarria, se~alada con el nOmero catorce, en Galdácano, descrita 

en la 11, de la finca 20,564, al folio 22 de este libro. Sin cargas. Duel\as 

DORA MARIA CONCEPCION y DORA MARIA DOLORES BENGOECHEA ZAMALLOA, por mitad e 

iguales partes de aquella Cinca, por herencia, la constituyen en régimen de 

propiedad horizontal integrada por la de este nOmero y otra, que inscribo a 

su ravor, en la proporción expresada y por los titules de herencia. La extensa 

- 

es la 11 de l triz. Bilbao, veinte de Septiembre de mil novecientos 

' ,, t 1 

\·' ,; 
: 11 •• 
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es la 11 de 1 · triz. Bilbao, veinte de Septie•bre de •il novecientos 

11 DOS.- Piso primero destinado a vivienda, que mide una superficie construida 

--------------l~S:_:e~g~r.::e..!:g~.:._+_::d'.__:e:__'.s~e'.'...:tenta y cuatro metros cuadrados, distribuidos en tres habitaciones. 
Linda: por el Norte y Oeste, con -antuzano de-X--a-11~l!l lad't>-Oe-ste-de la--11--- 

casa Alta11ireco Echevarria; por el Sur, con la heredad que fue pertenecido de 

la casa de esta finca y por el Este, con la otra mitad de casa, siendo 

medianera la pared divisoria. A este piso le corresponde co•o anejo el desvAn 

que existe bajo la cubierta del tejado, que ocupa una superficie construida 

de setenta y cuatro •et ros cuadrados y e s t á sin distribuir. Igualmente le 

corresponde a esta finca como anejo la parte destinada a tejavana y gallinero, 

la tejavana mide treinta y cuatro •etros con setenta deci•etros cuadrados y 

linda: al Norte, con el edificio destinado a cuadra¡ al Sur, con el edificio 

destinada gallinero y al Este y Oeste, con resto del terreno antuzano sobre 

el que estA construida y el gallinero aide trece •etros y cincuenta dec111etros 

cuadrados y linda: al Norte, con el edificio destinado a gallinero y al Sur, 

Este y Oeste, con resto del terreno antuzano sobre el que está construido. 

Participa con e t" cincuenta por ciento, del lado Oeste de ls casa titulada 

Alta11ireco-Echevarria, seftalada con el nO•ero catorce, en GaldAcano, descrita 

en la 11, de la finca 20.564, al folio 22 de este libro. Sin cargas. Duei\as 

DORA MARIA CONCEPCION y DORA MARIA DOLORES BENGOECHEA ZAMALLOA, por mitad e 

iguales partes de aquella finca, por herencia, la constituyen en régi11en de 

propiedad horizontal integrada por la de este nO•ero y otra, que inscribo a 

su !avor, en la proporciOn expresada y por los t1tulos de herencia. La extensa 

,,~ . 
\. ;F 

1 o 
11 •• 
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CALDACA.NO 

NOTAS MARGINALES 
N ° ORDEN DE 
INSCRIPCIONES INFORMAT F I N C A N . • ..2.Q, .. 6.36.. 058 

Esta finca queda afecta durante el 
plazo de dos allos contados a partir de 
la fecha de hoy, al pago de la 
-n quid a c 1oncr·11 q u 1 d-a-rtCJ111?1,-q1l -~n-s u 
caso puedan girarse por el !apuesto 
sobre Transmísíones Patrímoniales y 
Actos Juridicos Documentados. De dicha 
afección queda liberada por ln 
cant idnd de 120. 000 
sido satisfechas por aut 
Bilbao, a 17 de Abril de 

Cancelada de 
de 

11 RUSTICA: PISO PRIMERO DERECHA, EL CUADRO CUARTO DERECHA DELANTERO Y UNA 
CUARTA PARTE INDIVISA DEL DESVAN, y de los eleaentos c o au ne s , de la casa 
1-1-amada-!.!.URZAIU.LJ!..?.A..J{AY.0.R". ni)aero cinco en el Barrio Azkarri de GaldAcano, 

descrita donde se indica en la inscripción 221, de la finca 199, al folio 
245 del libro 4 de Galdácano, donde constan los eleaentos comunes de la 
misma y de la que for•a parte. Rl!.FERl!.NCIA CATASTRAL NUMERO FIJO: U 0080148 
E, GRAVADA CON LA RESERVA DK USUFRUCTO QUI!. RESULTA DK SU IIISCRIPCIOl'I 31. 

Della Rosa López de Letona Lec u e, viuda; della Maria Luisa Atenga L6pez de 
Letona, casada con don Ignacio Sagarminaga Echevarria, y dolla Maria Isabel 
Ateaga López de Letona, casada con don Pedro Maria Sagar•inaga Eguiluz, 
aayores de edad y vecinos de Galdácano, son titulares de esta finca por 
herencia y adjudicación según la citada inscripción 22i; y dichas sellaras, 
las casadas con el consentimiento de sus citados maridos, vende esta finca 
libre de arrenda•ientos por precio de dos aillones de pesetas, ya 
satisfechas, a DORA MARlftA URRABl!TA LIMIA, mayor de edad, casada en régimen 
de absoluta separación de bienes, vecina de GaldAcano, Askarri 5, 19 

izquierda, con D.N. I. nO•ero 14. 542. 168, y a cuyo favor de la mismo la 
inscribo por el titulo de compra. As1 resulta de escritura otorgada en 
Llodio el diecisiete de Enero de mil novecientos noventa y siete, ante el 
Notario don Juan Antonio Fernández Cid, cuya primera copia fué presentada a 

las 
22. 
noventa 

diec·stete de Marzo Oltimo, asiento 1.517, Diario 
a diecisiete de Abril de •il novecientos 
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N.• ~ GALDACANO 3011142 

NOTAS MARGINALES 
N.o ORDEN DE 
INSCRIPCIONES FINCA N.º 20.185 041 

é,ta finca queda afecta durante al pla;i:g de dos aílo, 
co;'oc'os a pertir de ho,-. al pago de la hr·doción 

1---------10 l/quloaclo:'<H que iln w ·.orn ,.0 • .Jo, ~- c .... ) por-e~-1------+S<~all.u-d es..t.L.,..ada a almacén, oo tenieodo di,;trjbucjón· el primer piso se halla deetinaclo- 

lr. pve!to sob ,, "º·. ~-·P.~ e:· ,r,on1a a; .~c'os a una vivienda con c í na , sala, despensa, comedor, cinco dormitorios y w.c., y el segundo piso 

lu {di~cs D0, u, · .o c.o- a dos viviendas llamadas derecha e Lzqu í er de , ten.iendo cacle una coc í na comedor, tres dormito- 
1ibe·t' '. :; por !a ce,;, r ·¿=, e r í.os y 1/1.C.; está construida en sus cimientos y muros de mampostería, interiores de ladrillo 
:ob ·e,:;·,os por outoliquicfoción de 1 
·ooio.-Bilboo .11-J.uli.<LL Y madera y cubierta de teja plana, tiene de superficie CIENTO DJECTNUEVE METROS Y VEINTIUN 

OF.C !METROS CIJA ORADOS, y linda por todas sus partes con terreno comunal de Galdácano. La planta 

baja y primer pise representan dos sextas partes cada una, y cada una de las viviendas del 

p.lso segundo una sex r a parte. Linda por todos sus lados con el solar sobre el que está cons 

truida. Dicho solar t.lene una superfic le de unos ciento noventa y cinco metros cuadrados, 

y linda: Norte, ca.mino de acceso a la cesa; Sur, camino a la casa que da a la carretera gene 

ral Bilbao-~Bn Sebas t í án , y trozo de terreno propiedad de heredeors de Mar dar as; Este, con 

riachuelo, y Oeste, almacén de chatarrn particular. DTVISION HORIZONTAL: UNO.- PLANTA BAJA, - que t í.ene una superficie apr ox i nada de ciento diecinueve metros con veintiún decimetroe cua- 

drados. Linda por todos sus lados como la casa, ya que ocupa todo su solar. Tiene su en t r ada 

por el lado Sur. Participa en el valor total y elementos comunes de la casa de lo que forma 

parte con un treinta y tres con treinta y tres por ciento.~-- PRTMER PISO O PLANTA ALTA 

PPIMF.RA, que tiene una superficie aproximada de uno cien metros cuadrados. Linda por todos 

sus lados con terreno sobre el que se halla eaificada la casa, y por el Norte, con portsl 

por el que se accede a esta vivienda y a las superiores. Tiene su acceso por escalera exterior 

en el lindero Norte de la casa. Participa en el valor total y elementos comunes de la casa 

con un treinta y tres con treinta y tres por ciento. TRES.- VJVTENDA DERECHA DEL PISO SEGUNDO, 

que tiene una superficie de uno cincuenta metros cuadrados aproximadamente. Tiene su ecceso 
por el lindero Norte de la casa p-0r la escalera extortor cuyo portal arranca del pieo primero. 

Linda: Norte, camino de acceeo; al Sur, camino que da a lo carretera general Bilbao-San Scbas 

tián; al ~ate, con la vivienda Izquierda de la mismo planto, y al Oeste, con almacén de choto 

rra. Participa en el valor total y elementos comunes de la casa con un dí ec í ae í e con sesenta 

y siete por ciento. CUATRO.- VíV!ENDA IZQIJllc:POA DEL PISO SF.GIJNDO, que tiene uno super t t c í e 
de unos cincuenta me t r os cuadr ado s .>proximadamentc. T.lene su acceso por el lindero Norte 

de la cese por la eecalera exterior cuyo portal arranca del pieo primero. Lindo al Norte, 

camino de acceso; al Sur, camino que do a la carretera general Bilbso-San Sebesttén; al r.ote, 

riachuelo, y al Oeste, con l~ vivienda dcrncho d~ la mioma planto. Portlclpo en el volor totol 

eleir.entoe coe unea de 111 enes con un dlrcloelo con seuent e y s t e t e por c t e nt o , Sr vnlor11 

le casa con el terreno sobr e el que o e I evant e en s í e t e millones de prortae, no reeultan<10 

argu <lr la misma. Oofla Metl o Bcgoña Li :tone Mardor BI!, coo11da con oon Juen Cr u1 Sl\¡.¡8rlft! n11g11 

ugo, IUJC\e •l r~gl.,en ó~ comuniceclOn (ornl. vec í ne de Gold~cnno, Clel•~ 17; ,lol\o Mor!11 

l ~ UP.BANA: CASA en el punto llamado "ASCARH'I" del término de Galdácano, hoy seña.lada con el NUME 

PO SIETE del Barrio Askarri. CONSTA de planta baja, primero y segundo pise; la planta baja 

Publi ur forma re- 
glamentaria l a la 
inscripción ad'hl..w=-seg6n se acredita, 
con certificación del Secretario del 
Ayuntamiento de Galdácano, expedida el 
2 de los corrientes, A11bos documentos 
que quedan archivados, 
dos, en unión del tit 
inscripción a las 
l. Jld del diario 
Septie11bre 

- Sacado a folio nuevo el elemento NO 4, 
Vivienda izquierda del piso segundo, 
que ha pasado formar la finca 
20.366. al folio . libro 306 de 
Galdácano, i n s c r i. Bilbao, 8 
de AtOStO de 199 

Sacados 
que han 
2?.794 

a follo nuevo los elementos Núms. _!. y 3_._ 
pasado a formar las fincas 22.793 y - - 

os fo s 140 y 144 del libro 372 de 
iones 11s. Bilbao, 20 de Ju- 

- 



NOTAS MARGINALES No ORDEN 0[ 
INSCn1PC10N[S FINCA ,20:!D.1.ss N, _,_ -, . 

e ... 
Sacedo a e cr ro nuevo el eleaento nurner.·o TRES., que 
ne po.:,ado a t:o.cme.r la finco. 27.851., ol eolio 9, 
del lib<o 529 de Galdácano. Bilbao, 29 de enero de 

2014. ------------------------------------------- 
f(jo, Digitall!te.l1tc; CARLOS lflllUA CAVI.l:IES 
XNESTJIILLA S 

J,f Trinidad Linaza Mardaras, casada con don José Luis Régll Larrabide, sujeta al régimen de comu 

nicoci6n forol, vecino de l go r r e , Be r r Lo Urki ~u; don José Maria Linaza Mardaraa I caaedo con 

doña Jasone Ojanguren Sagarm1naga, sujeto al régimen de comunicación foral, vecino de Ga l dáca 

no, llsánsolo, Oletxe 21l-2ll derecha, y don Jesús María Linaza Mardaras, casado con dofle Maria 

Lu1sa Jaúregui fspizua, sujeto al régimen de comunicación foral, vecino de Galdác:ano Tximela 

rre eolcoa 2-ae izquierda, los cuatro mayores de edad y con D.N.I. númcroe 72.236.200, 14.899. 

748, 72.243.274 y ld.93d.767, respectivamente, son titulares por cuartas e iguales partes 
r . 

indivisas de la planta baja y el primer r,iso de la casa que constit.uye esta finca por donac.!6n 

que les hicieron sus pe,dres doíla Mor1o Mardoros Gar ey y don Jesús t.inazo Dai'lobci t.ia en escri 
tura otorgada en llllbao el dt ecí ocbo de Octubre de mil novec í enboe ochento y ocho, onto el 

Notaría don José María rernández Hernández, que se acompaña a 13 que registro, y en la cual 
donaban lanuda propiedad, reservándose el usufructo vitalicio, usu~ructo que queda extingu1do 

y consolidedo en los nudos prop í e l ar Iou poi nnber falleo\do d1choe doi'la Mnrío. y don Je&úe 
en Berango y Galdbcano los dias 6 Enero 1.993 y 26 Abril 1,989, respectivamente, según certi 
ficaciones de defunción que se acompañan también " lo escritura que r eg í a t.r o . Don cer-vas í o 

Comendador Garcia y su esposa doña Maria Teresa Borde Jaí ro , mayores de edad, sujetos al régi 

men de comunicación foral, vecinos de Cold6cano, Aokarri ?-2• derecha, con O.N. I. números 

6. 396. l 13 y l d. 20d. 779, eon titulares del pi so segundo derecha por compra a doña Herrní n í e 

Bengoechea Uriarte y a sus hijos doña Maria Teresa, doña Maria Mercedes y don Emilio Mordaras 

Bengoechea, mediante escritura otorgada en Galdácano el diecisiete de Enero de mil noveclentoa 

sesenta y siete, ante el Notario a,- Amorebieta don -losé Ma.ria Zeria 06moz, que tombilm oc 

acompaña a la que registro; y don Francisco Javier Nieves Aguirre y su espose doña Maria Bego 

ña Piloñeta Fer nández , mayores de edad, sujetos al régimen de comunicación foral, vecinos 

de Caldácano, Aekarri 7-2• 1zquierds, con u.N.J. números l4.56d.2l9 y 30.553.092, son titula 

res del piso segundo t zquí.er-de de la casa que constituye esto fincB, por compra o don Marceli 

no Jayo Ar teche y su esposa doils Mari e Remedios l\rcarazo Oloo, madi nnt e cocritura otor¡~&<1a 

en Galdácano el velntld6e de fnero de mil novecientos noventa y uno, onte el Notarlo don Nor 

berto Gonz6lez Sobrino, que tombiin se acompane a la que regletro: y ólchoe se"oroe t1tulnreo 

de lo referido casa que constituye eeta flnctt, en le formB lndicsda, coroo únicos propletnr\oe 

de la totalidad de los elementos de ls n1ems, los dejan dencr í tos con nr r eg l o II h Ley de 

Propiedad Horizontal tal y como se describe el comí enzo de es t.e aa í ent o , de janoo cona t t t u t oo 

el rée111~n-rlr prop>eclad horizontal de la cee~lo cvol oc rcgir6 por 11> Ley de Propl<"'<lad 1101 l 

zontel, solicitando su 1nscrlpc\6n nl amparo Ml articulo ;:>05 dr ln Ley ll1potr<'orlo cc,no no! 

le prec\lco. r•, SU VIRT'JD, lnecr 1bo l11 finca de estr núrnuo o !svor de DOÑA MAP!A flf.GCNA, 

rx;il,, ~IA~lf, TPINlDrn. !JC"' JO f loVl~IA y L>tlN Jr ilJ!-' MAlllA LINAZA MARDARAS, DCN GHVA,>lC COlolHHlAOO~ 

GAl•C!A / 9U CtiPOH OOIA ... ~RIA rfflf'SA f\OPnl' IAIRr., y DCN FRANCT"iCO J.l.Vtrn ~!FVfS AC:111RIU y 

11u espoea L r.A MAR:A Bf'O ·1,A I llCNfTA H.RIV,NOU en l& rorma ) proporr\6n '"'I" raad11, por 1011 

-· 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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1~ titulos de donación y compra, los dos últimos para sus reepecti vae sociedades conyugales, 

de conformidad con el ar ti curo 205 de la Ley liipotecaria y con la limi ta.ción del 207 de la 

Asi resulta de escritura otorgada en Bilbao el díeciseie de Febrero de mil novecientos noventa 

y tres, ante el Notario don José M8ría F'ernández Hernández, cuya primera copia a la que ae 

acompañan las referidas escri turae de donación y ventas y los indicados certificados de defun- 

ción, fué presentada a las nueve horas del dia veintinueve de Junio último, 

rio 17. Pagado el Impuesto. 

Di - 
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NOTAS MARGINALES N.1 ORDEN DE 
INSCRIPCIONES 

FINCA N.0 tJ.Jf.J._ ·-- 

- 
Esta finca QUEDA AFECTA durante el 
plazo de dos años contados a partir de 
la fecha de hoy, al pago de la 
liquidación o liquidaciones· que en su 
caso puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. De dicha 
afección queda liberada por la 
cantidad de 960.000 

) 
Cancelada la precedente 
por haber incurrido 
Bilbao, 4 de Abril d 

) 

140 g." 
URBANA: UNO.- PLANTA BAJA, que tiene una superficie a p r o x í a ad a de ciento 

diecinueve 11etros, veintiún d e c í ae t r o s cuadrados; linda por todos sus lados 

como ta casa, ya que ocupa todo su solar. Tiene su entrada por el lado Sur. 

Participa con treinta y tres enteros y treinta y tres centésimas de otro 

entero por ciento, de la casa nú11ero siete en el Barrio Askarri de 

Galdácano, descrita en la inscripción 11, de la finca 20.185, al folio 1,1 

del libro JO! de Galdácano, donde constan los elementos co11unes y normas de 

co•unidad de la 11is•a y de la que fort1a parte. REFERENCIA CATASTRAL, NUMERO 

FIJO: U/3023501/8. SIN CARGAS. Doña Maria Begoña Linaza Mardaras, casada con 

don Juan Cruz Sagarm1naga Jugo, vecinos de GaldAcano; dof'la Marta Trinidad 

Linaza !fardaras, casada con don José Luis Regil Larrabide, vednos de 

Igorre; don José Maria Linaza Mardaras, casado con dof'la Miren Jasone 

Ojanguren Sagar•inaga, vecinos de Ga Ld á c a no , y don Jesús Maria Linaza 

Mardaras, 

venden el 

casado 

citado 

con dof'la Maria Luisa Jauregui 

local que integra esta finca 

Ispizua, vecinos 

Galdácano, todos mayores de edad, adquirieron los hermanos Linaza la planta 

baja que constituye esta finca y otra por donación según resul t a de dicha 

inscripción ¡¡, y los •ismos, j u n t a a e n t e con sus respectivos cónyuges, 

arrendaaientos por precio en junto de dieciséis 111 \ tones de pesetas, y11 

satisfechas, correspondiendo a ésta un valor de cuatro 11illones de pesetas, 

a DON H'.SUS fUGENID COMENDADOR BORDE, mayor de edad, soltero y v e c i n o de 

Galdácano, Bardo As k a r r I 7, 29, con D.N.I. nú11ero 11.,599,8')), a cuyo f;,v111 

la inscribo por el titulo de c o a p r a . Asi resulta dP escritura otorgada Pn 

Villaro el diez de Mayo del ailo dos 11il. ante el Nota no o o ñ a Maria José 

Basterra Pinl l la. cuya 
d1a once de Mayo ü l t í e o . asiento _ 

Bilbao. a veinte de Junio del aílo db--~~H~,n 

y otra, li\HPS de 

1 as nueve horas di' 1 

Patada el 111¡,uesto. 

) 

l __ 
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NOTAS MARGINALES H.º ORDEN O[ 

IHSCAIPCIONES INFORMAT F I N C A N . • _,,_16, 74~-N. ·./3 191 

Esto finca quedo afecto por dos años, o contar 
desde hoy, ol pogo, o favor d9I Ayuntamiento de 
Galdjc;,mo_. del impuesto de plús valla · 
estoblecido sobre la transmisión objeto de la 
inscripción adjunto. 

Bilbao,..s.Lda.e-~~~,.,,.~ 

De lo finca de este nú),m~;.¡;¡.,""'--1'\ll io 
nuevo la vivienda del piso '--,---q-u-e--=ha pasa- 
do a formar la finca al folio 198 
de este Bilbao, a 23 
Setiembre..--=981~ 

un mes en forma reglamentaria 
el edicto referente a la inocripción adjunta, 
según se acredita con certificación de la se 
cretaria en funciones del Ayuntamiento de Gel 
décano, expedida el día dos de los corrientes. 
Ambos documentos que quedan archivados 
presentados en unión del titulo 
lo inscripción a las once de 
Diario 5. Bilbao, 10 Nov_i~e~m-...:,...c:_: 

HERENCIA 

ARTQ 205 

C-.o1ce1odc. ,J.J' • .. ~ '" noto d:, efe ci6n d.---+------ 
..,,.,, Volio interior. ,.,00,_32.do Ocwire 
do19~ / 

~ 
Sacado la plnnle baja, que ha pasa 

22.262, al folio 90 del 11: 
o, inscripción 11• Bilbao, 26 

•• 

CASA en el punto llamado· "ASCARRI" en Galdécnno, que consta de planta baja y primer piso, 

teniendo en le planta baja cocina, comedor, tres dormitorios y wc., y el primer piso también 

de cocina, comedor, tres dormitorios y WC., teniendo ambas viviendas entradas independientes 

por sus fachadas Sur y Este respectivamente, se halle conetruidn de cimientos y muros de 

mampostería interiores de ladrillo y madera y cubierta de teja plana; tiene de supcrflcie 

sesenta y ocho metros y sesenta decímetros cuadrados, y linda por todas sus partes con terre 

nos comunales del Ayuntamiento de Galdáca.no. Ceda plante representa en relación con los ele 

mentos comunes un cincuenta por ciento. Se valora en dieciseis mil pesetas, y sin cargas 

según resulta del titulo presentado. Doña Canuta Geray Asúa y su esposo don Gregario Mardaras 

Libarona, son titulares de le cesa que integra esta finca por haber sido construidas en te 

rrenos cedidos por el Ayuntamiento de Galdllcnno, y fallecieron en Geld1icano y Arnedillo - 

-Logroño-, respectivamente, siendo vecinos de Gnldécnno los días 23 Mayo 1,946 y 11 Octubre 

1.956, de cuyo único matrimonio cantraido dejan cuatro hijos llamados Emilio,Gregorio, Maria 

y Julián José Luis Mardaras Garay, bajo poder teste torio que mutuamente dichos esposos se 

confieran mediante escritura otorgada ante el Notario que fué de Amorebieta el eeio de Octu 

bre de mil novecientos ocho, don Venancio Abad, por el que ec conferían amplio poder testato 

rio, no habiendo hecho uso ninguno de ellos del referido poder corresponde a loe cuatro hijos 

y herederos a partes iguales Los bienes de loe causantes. E:l hijo y heredero Julié.n José 

Luis, falleci6 en Burgos, siendo vecino de Gald1icano, intestado, el 17 de Abril de 1.957, 

en estado de casado con doña Maria Angeles Ereño Arteche, dejando de su matrimonio un hijo 

llamado José Luis Mardaras Ereño y como coneencuencia de lo cual se ha operado la comunlco 

ción foral establecida en el Fuero de Vizcaya, correspondiendo en su virtud loe bienes en 

una mi ted a su viuda y la otra mitad a su hijo, y en su consecuencia, don Emilio Merdares 

Garay, chófer, casado con doña Hermlnia Bengocchea; don Gregario Mardoras Gorey, transportis 

ta, casado con doña Crescencia Madariega; doña María Marderes Garey, sin especial ocupación, 

asistida y con licencia de su esposo don Jesús Linaza Doflobel tia, de liante, y doña María 

Angeles Ereño Arteche, viuda, los cuatro mayores de edad y vecinos de Geldécano, Plozocoeche 

2, Ascarri 2 y l, y Padrola l, actuando por sí, y adem6s la última en reprenentación do su 

hijo el expresado don José Luis Hardaras Ere~o de un oflo de edad, de quien ejerce su potrio 

potestad, manifiestan los bienes quedados ol óbito de los couenntcs, consistenlca en lo finco 

e este número y otra, eeí corno de otros de lao que no se solicito operación, disuelven las 

iedades conyu¡oles, aceptan las hcronclna, y de común ocucrdo ne ndjudlcan al DON GREGORIO 

ARAS CARAY el prinier piso de la coso que into¡¡ra es ta finco, y o tr-n finen m6o, y o DORA 

IA ANGELES EREflO ARTECHE y &u h1jo DON JOSE LUlS MARDARAS EREflO, en pro1ndiv,so y n parten 

g~alc• la plant• b•J• de la coao que motiva esto Inscripción y otrn finca m6a, a cuyo fnvor 

los mi•"'o• la 1ne~r'7bo por 
O 

loe títulos de hercncio y adjudicación y en 111 forma expr~t16do, 

de confonolded con el articulo ;>Q~ de la Ley Hipotecarla y con 18 llml\.Aclón del 207 11., \1\ 

- 



NOTAS MARGINALES N,• ORCEN DE 
INSCRIPCIONES FINCA N.• 16, 742_-:-!!.. ... 

Esto Iincc quedo afecto por dos cño~. a co o to 
desdo hoy, al pr.:;o, o favor del Arunt~-~i.,,1!~ u, 
GALDACANO del irnpucsto ce ¡,l,js ~a ·:i: 
.,. -:: ;cid? sobro lo lronsm;s:ón oo;~:o de ·~ 

inscri:-:ci.>n adjunto. 
6ilboa,-2l.d0------'"< 

Cancelada por caducidad la nota de afección ante 
rior. Bilbao, 26 Julio 1.999. 

1• 

21 

Do nac Ión 

1/2 

• 
misma. Pendiente la publicación de los edictos reglamentarios que se expiden con esta fecha. 

Así resulta de escritura otorgada en Amorebieta Echano el ocho de Octubre de mil novecientos 

cincuenta y siete, ante el Notario don José María Zarza G6mez, cuya primera copia en la que 

oc relacionan el poder testatorio indicado 

ha sido presentada a las once de hoy, asiento 2.159 , Diario 5. Pagado el Impuesto 

al pié de la misma. Bilbao, a veintitrés de Setiembre de mil novecientos ochenta;¡-,y¡;.ocil"lfii'.¿J~o:lb< 

Casa descrita en la inscripción 11. Es objeto de la inscripción LA MITAD INDIVISA D 

TA BAJA de esta finca, la cual se valora j1.r1to con la mitad de otra, en dos millones de pese 

tas. Sin cargas. Doña María 
0

Angeles Ereño Ar teche y su esposo en segundas nupcias don Pedro 

lñiguez de Nsnclares Villar, meyores de edad, vecinos de Galdácano, Barrio l,'adrola, 1-bia, 

con DNI 14,452.852 y 16.165.458, adqui ri6 la p r i me r a dicha participación, según la inscrip 

ción onterior y con el consentimiento del segundo, le dona con la mitad de otra finca sin 

arrendar, pura, simple e irrevocable a su hijo que acepta DON JOSE LUIS MAROARAS ERE~O. mayor 

de edad, casado con d cñ a EdLrne Barrenechea Jaca, vecino de Amorebleto, Luis Urrengoetxea, 

l4-3P C, con DNI 14.561.716, e cuyo favor la inscribo por el título de donaci6n, manifestando 

la donante que dicha donación tiene el car6cter de no c o In c í onab Le . Así resulta de escritura 

otorgado en Galdácano, el veintiuno de Novienbre de mil novecientos ochenta y nueve, ante 

don Norberto González, cuya prirrera 

rrientes, asiento 1005 del Di ario 7. 

veintitres de Octubre de mil 

Hans. según fra. n2 7793. 

eve del quince de los co 

la carta de pago. Bilbao, 

• 

• 
- IIIÍIIII - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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GALDACANO . j 7 9 5 ~) 
NOTAS MARGINALES N,0 ORDEN O[ 

INSCRIPCIONES INFORMAT F IN CA N . • 16, 742-N ... ~ 191 

Esto finca queda afecto por dos años, o canfor 
desde hoy, al pogo. a fovor del Ayuntamiento de 
Galdác,rmo__ del impuesto de plús valía · 
establecido sobre la transmisión objeto de la 
inscripción adjunta. 

Bilbao,~de.-~'<..1:.!~.'!'!> __ . 

De le finca de este númen<>-o '1f'!"~ ·io 
nuevo le vivienda del piso '---,-q-u-e--cha pasa- 
do a formar la finca al folio 198 
de este Bilbao, a 23 
Setiembr·e.-±-:":ltl!L 

un meo en forma reglamentario 
el edicto referente a le inecripción edjunta, 
según se acredite con certificación di! la se 
cretaria en funciones del Ayuntamiento de Gal 
dácano, expedida el día dos de los corrientes. 
Ambos documentos que quedan archivados__,.---., 
presentedas en unión del titulo 
la inscripción a las once de hoy, as 
Diario 5. Bilbeo, 10 Noviemb e 1.988. 

Sacado le planta baja, que he pasa 
22.262, al folio 90 del 11: 

o, inscripción 11• Bilbao, 26 

•• 

11 CASA en el punto llamado, "ASCARRI" en Galdácano, que consta de planta baja y primer piso, 

HERENCIA teniendo en la planta baja cocina, comedor, tres dormitorios y WC., y el primer piso también 

ART2 205 de cocina, comedor, tres dormitorios y WC., teniendo ambas viviendas entradas independientes 

por sus fachadas Sur y Este respectivamente, se halla construida de cimientos y muros ele 

mampostería interiores de ladrillo y madera y cubierta de teja plana; tiene de superficie 

sesenta y ocho metros y sesenta decímetros cuadrados, y linda por todas sus partes con terre 

nos comunales del Ayuntamiento de Galdácano. Cada planta representa en relación con los ele 

mentos comunes un cincuenta por ciento. Se valora en dieciseis mil pesetas, y sin cargas 

según resulta del título presentado. Doña Canuta Garay Asúa y su esposo don Gregario Mardaras 

Libarona, son titulares de la casa que integra esta finca por haber sido construidas en te 

rrenos cedidos por el Ayuntamiento de Galdécano, y fallecieron en Galdácuno y Arnedillo - 

-Logroño-, respectivamente, siendo vecinos de Galdácano los días 23 Mayo 1.946 y 11 Octubre 

1,956, de cuyo único matrimonio cantraido dejan cuatro hijos llamados Emilio,Gregorio, Maria 

y Julián José Luis Mardaraa Garay, bajo poder teotatorio que mutuamente dichos espoooo se 

confieran mediante escritura otorgada ante el Notario que fué de Amorebieta el seis de Octu 

bre de mil novecientos ocho, don Venencia Abad, por el que se conferían amplio poder teststo 

rio, no habiendo hecho uso ninguno de ellos del referido poder corresponde a los cuatro hijos 

y herederos a partes iguales :os bienes de los causantes. El hijo y heredero Julián Joeé 

Luis, falleció en Burgos, siendo vecino de Gsld6cano, intestado, el 17 de Abril de 1.957, 

en estado de casado con doña Mari 9. Angeles Ereño Arteche, dejando de su matrimonio un hijo 

llamado José Luis Mardaras Ereño y como consencuencia de lo cual se ha operado la comunica 

ción foral establecida en el Fue ro de Vizcaya, correspondiendo en su virtud loe bienes en 

una mitad s su viuda y lo otra mi tsd a su hijo, y en su consecuencia, don Emilio Msrdoros 

Garay, chófer, casado con doña Herminia Bengoechea; don Gre¡orio Mardarae Garoy, tro.nsportie 

ta, casado con doña Crescencia Madariags; dañe María Mardaras Garsy, sin especie! ocupación, 

asistida y con licencia de su esposo don Jesús Linaza Dañobe í tia, delionte, y doña Moría 

Angeles Ereño Arteche, viuda, los cuatro moyoreo de edad y vecinos de Galdéco.no, Plozucoeche 

2, Ascarri 2 y l, y Padrola 1, actuando por sí, y además le última en repreaen\.ac16n de Bu 

hijo el expresado don Joe~ Luis Mardoras Ereño de un oño de edad, de quien ejerce su pntria 

potestad, manif1eeto.n loa bienes quedados ol óbito do loa couaantee, coneietenlca en lo finco 

e eata número y otra, así como de otros de los que no so solicito operec!6n, disuelven loe 

iedodea conyu¡oles, aceptan las herenclao, y de común ecuer-co 110 ndJudlcan al DON GRt:GOHIO 

ARAS GARAY el primer piso de lo coso que intc¡ro en t.n finco, y o tru finen 11160, y o OOflA 

IA ANG!:U:S !:REflO ARTECliF. y su hijo DON JOSE LUIS MARDAHAS ERE!IO, en pr-o rnd Iv i so y n pnrtet1 

guelc• la pla,,ta baja de la cnt18 que motiva este lnocrlpclón y otro finca m6a, a cuyo fl\vor 

loa a1a•oa la 1na~r~bo por' loo tí tu loo de horcncl n y adjudicación y en h for'"e exprc,1t\l.lll, 

de conforw1dad con el articulo :>05 de lt1 L~y Hlpotecnrll\ y con la limitación dt'l ~07 ,¡,. ¡,. 

- 
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FINCA N.0 .. Z?.: ? .. ,.?.:: ..... 090 

Esta finca queda afecta durante el 
plazo de dos afios contados a partir de 
la fecha de hoy, al pago de la 
liquidación o liquidaciones que en su 
caso puedan girarse por el Iwipuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados. De dicha 
afección queda liberada 
cantidad de 114,000 
sido satisfechas por 
Bilbao, a 26 de Julio...,..._...._~ 

Esta finca queda a.fecta durante el plaz 
legal de tres a~os, al pago de la l1quidac16 

t r í eom a les y 

. . Bilbao, 20 de ma r z 

2· 

Donación 

URBANA: PLANTA BAJA, que consta de cocina, comedor, tres dormitorios y wc., 
con entrada independiente por su fachada Sur. Participa con un cincuenta por 

ciento, de la casa n ún e r o ocho de la casa sita en el punto llamado Askarri. 

de Galdácano, d e s c r í t a en la f ns c r í p c í o n H, de la finca 16.7t,2.a, al folio 

191 del libro 237 de Galdácano, donde constan los elementos c-ow,unes de la 

misma y de la que forma parte. NO SI!. APORTA LA REFl!.Rl!.NCIA CATASTRAL. SIN 

CARGAS. Don José Luis Mardaras Ereño, casado con doña F.dnrne Barro,ncchca 
Jaca, s a v o r e s de edad y vecinos de Amorebieta, es titular de la vivienda 

que constituye esta finca por herencia y donación según las inscripciones Ji 

y 2i de dicha matriz. y con el c o ns c n t í e Le n t o de su citac\a esposa la vende 

libre de a r r e nd a e í e n t o s por precio de un mil 1611 ochocientas mil o e s e t a s , 
equivalentes a 11. li 19, 2J euros, ya saUsfcchas. a DON JUI.TO LO PEZ y su 

esposa DONA ISASl!.1, RODRJGUl!.2 HERNANDEZ, mayores de edad, casadoR en ré&iw,Pn 

de gananciales y vecinos de Galdácano, Barrio As k a r r í 8 bajo, con D.N.l. 

nú e e r o s 6.394.291 y 755.816 r e s p e c t í v a e e n r o , a cuyo favor de los 111is111os la 
inscribo por el titulo de compra y para su sociedad conyugal. Asl resulta de 

escrítura otorgada en Gatdácano el veintisiete de Mayo de 111 l novecJentos 
noventa y nueve, ante el Notario 

copia t ué presentada a Las 

asiento 794 del OjarJo 31. ,i;..._ ..... ..u... 

cuya primer11 

Mayo último, 

de •11 novecientos noventa 

URBANA. PLANTA BAJA descrita e..,::~_¡-~ttciérf 1 •. se le asigna como rciercncia 
catastral el número fijo U 1~07933 G. e valora en -onta y un mil euros. Sin 
carqaa. Don Julio Lóper. Lóper. y su espoaa • l Rodriques Barn'-nde1t, ca sados 
en régimen de gananciales, mayores de edad y veclnos de Galdácano, Aska r r i., 8, 
bajo, con ONI 6. 394.291 y 755.816, son titulares dP esta t í nca scqun 1,1 
inscripción anterior y la donan pura y simplemente, a sus hijos que aceptan, por 
mitad e iguales partes indivisas, D(»f GIRARDO LOPl:Z ROORIGUZZ, ma yo r de> edad, 
casarlo bajo el régimen de comunicación foral con dona Maite Url,1rte Bid<1urr¡¡zag,1, 
vecino de Gald<'lcano, Txtmelarre Go í koa , 2B, 2° i z da , con DNI H.~71.hJO y oa. JUAN 
WIS LOPEZ ROORIGUJ:Z, mayor de ooad, casado ba j o ol r ó q í mon de comun1c-1c·16n t or a í 
con dona ldurre Zamaltoa Baraiaetxaburu, vecino de Gald,~cano, P(•rtxrn, 11, ¡• ,1, 
con DNI 30.607.080, a ·uyo favor l a inscribo por o l titulo de donac i on , 1•11 1.1 
pr opor-vr ón cxpr e aada , r1.1n1fP:ilundo los donant o s <JU<' ,1p.11t,111 y ,•x í uvon <1<' 11 
donac i ón a los demá s h1 t os y dP!IC<'nd1cnte~. As\ 11•sult,1 <IP c:,rritur,1 ntorq,1dt1 1•11 
q, Ibao, e: 111,c1nueve dp •<'brl"ro de rni 1 :11e1 e, ,1111,• e l Not,1110 fon f'J 1.1~ 
I' r al V~! asco, ,·u ya pr imo r,1 cop i r uo pros l ,1d.1 ,1 1 1 ~ 1ocl" ho r .1 ~ 1,• 1 1111 nu• ,lp 
lo:, corrient,•!I, J!l1('nlo I del D :1no rx,•nt,1 <1<'1 1mpu('~tn. ll1lb10, v,,1nt<' dr 
/owlrt" lPl ~no dos mil ~lPl\ .-..-..-+::A,ft.," 
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BI BILBllO Nº 4 51 1935 

NOTAS MARGINALES rf, • OROEM OE 
INSCRIPCIONES F I N C A N . 1038 

Viene del Folio 196, del To1>0 402, Libto 29 de Galdácono 
duplicado 165 

Esta finca queda afecta ducenc e el plazo J.ege.1 de 
cuatro eño s , al pago de la Lí quf dec a ón o 
11qmdoc1one:, que en ,u coso puedan gitet:,e por el 
11,puesto sobre Sucesiones y Donaciones. Bilbao, a 
16 de diciembce de 2011. ------------------------ 
Eoo. Digitalmente: CARLOS M1llUA CAVIZ!IES 
INESTRILlAS 

5' 

Hei:enc1e 
1/2 

RUSTICA. CASA CHIQUITA, ,eñe.lada con el númeco CATORCE en el boccio de ASCARRI, de Galdacano. E•té 
coapuesta de planea baja con cocina y un cuarto, piso ptimero con 3816 y una alcoba y otro destinado 
e desván; concino po e rste o derecha con la case mayor de Luguecba o Catalanena, a la que se halla 
adosada; poc Oeste o izquierda y Norte o fondo con tecrenos que tuccon coaununales y con la sucesión 
de Jo•~ l1atia Gacay y pee Suc o Ccente con la ce.r r e ce r e de Bilbao a Durongo. Jlide cce tnce y nueve 
J>etto• Y veinte decimetroo cuadrados. Refetencio Cataotral: no conote. E, objeto de eoto inoccipción 
UNA HITAD INDIVISA de esta finca. Carcra.s: gra11ada con la hipoteca objeto de la inscripción 3', sin 
pe r j u í c í o de í.e s et e cct one s re ce ie s . Doña Maria Begoña Zamal. loa Garay e• titular de lo mitad 
indivi:,a de es e e tinco por ccauní ce c í ón total !Según la ,p., Dicha señoc e falleció en Galdakao, de 
donde eca vecina, el día cinco de aayo de dos mil once, en estado de viuda de sus únicas nupcias con 
don Juan An1:onio Oleaga Elor:zo, de cuyo matt:imonio dejó un hijo llame.do don Juan Pedro Oleaga 
Za.aalloa, s í n habet otocgado testuento, por lo que por Acta de declatación de ne r ede r os iniciada 
ante el Notorio de Goldokoo don Ea1lio Catballo Rodtíguez el 14 de Junio de 2.011, y concluida el ll 
de Aoooto de 2. 011, se declaró como único heredero de le ce.uoante a su hijo don Juan Pedro Oleooo 
Zam.alloa. En conse cuenc i e , don Juan Pedro Oleage. Zaae.lloei, e eyoc de edad, cei:,edo en t:éQimcn 
Coaun a cac i ón Fotal con doña Ccist1na Atonso Afonso, vecino de Galdacano, con doaic1l10 en ce n,e 
Borno A:,kotri, 14, con D.N.I. 305734361., mediante insr.enc í e suac r i t.e en Bilbao el ve í nt.íuno de 
Nov1embr:c de do, mil once con fioDa dcbidaacntc legitimada, m.an1f1ests lo, b í ene s quedado, e.1 
tallcci.a1ento de Le ceusence , cone í e cences en le m.1tad indivisa de e s t e Cinca y de o ccae , adcaá, de 
oteo:, en lo de.11.arcac1ón de o cr c Reg1,tro, acepta la ner enc í e , y coao único heredero de la m.1:,ao, ,e 
adjudica lo mitad indiviof!l de cota Cinco en pago parcial de sus derecho• hered1tarios, solicitando 
,u in:sctipción coao a,i la pt:act1co. JHSCRlDO le mited indivi:se de esta finca o C:avot de DON JUIN 
PEDRO OLEAGll ZllMALL OA por el titulo de hetencio. A•i ceoulta de lo ceoeñado inocencia, que 
ecoJ>pañoda del Acto de declaración de herederos, y de instancie complementaria para añedir el estado 
civil del hecedeto suocti ta con feche trece de Diciem.bte de doo mil once, con ti raa debidallente 
leq1t1.aada, Cue pr:e,entade a la, once hocas del die ve1nt1cuotx:o de novicnbt:e de do, a1l once. 
Asieni:o 1254 del Diat10 74. Ex enea del pago del u1puesto. Bi lboo, diec10é1, de dicie•bre de doo mil 
once. XC. 

FiDMdo Digita.l.nent<>: CARLOS lf/UU/1 CAl/lE'll!;;S INl::SDlILlAS 
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REGISTRO AYU NT AM IENTO I SECC IÓ N 

BILBAO R.•. GALDACANO 

NOTAS MARGINALES N.' ORDEN DE 
INSCRIPCIONES 

Esta finca. queda afecta durante el 
plazo de dos años contados a partir de 
la fecha de hoy, al pago de la 

liquidaciones que en su 

IH 
Herencias 

146 

señalada con el número 

veintiuno, en el Barrio de Gu11ucio, hoy Barrio Askarri, número catorce, de 

Galdácano, que consta de planta baja co11puesta de cuadra, cocina, sala, dos 

dormitorios y camarote. Ocupa una planta solar de ciento veint.iun 11etros 

cuadrados y linda: al frente entrando Sur, carretera de Bilbao a Durango; por 

espalda o viento Norte, con camino carretil; al Oeste o izquierda, con la casa 

chiquita donada a Martina Garay. No consta la referencia catastral. Sin 

cargas. Don Julian Garay Cortabarria y su esposa - Longa, son titulares de esta finca, según la 111 

fallecieron en Galdácano, de donde eran vecinos, el 

23 de Marzo de 1.988, respectiva11ente, en estado de casados en Onicas nupcias 

entre si. de cuyo 11atd111onio, tuvieron tres hijos t t a s a d o s : José Miguel, 

Juliftn y Maria Eugenia Caray Lii'lero, bajo testamentos que otorgaron, él, en 

Galdácano, el seis de Agosto de ail novecientos setenta y uno, ante el Notario 

Don José Maria Zarza, en el que, confirió a su esposa poder testatorio con 

aaplias facultades y prórroga del plazo legal por veinticinco años y para el 

caso de fallecer sin hacer uso del aismo, í ns t i t uy é herederos por partes 

iguales, a sus tres nombrados hijos y ella, en Amorebieta, el nuev• de Octubre 

de mil novecientos ochenta y cuatro, ante el Notario Don Ignacio JesQs Goaeza 

Eleizalde, en el que legó a su hijo Julian, la casa Laguernaga y la parte 

Norte de la heredad Catalangana; a su hijo José Miguel, la parte Sureste de 

la heredad Catalangana y a su hija Maria Eugenia. la heredad denominada 

Lub e r r í a an , el aont(' l ln,udo Catalangana y la parte Oeste de la h e r e d a d 

Catalangana y en el reaanente. instituyó herederos por 1guales partes, a sus 

tres hijos. El h1 jo y heredero Don José M1¡;ue I Garay t.e ñ e r o , ra 11 e c i o ., s11 

vez en Baracaldo, el 23 de Novieabre de 1 .997, en estado de casado en únicas 

nupc1as con Doíla Maria Josera DuílabPitia Sncaralna&a, de cuyo aa1 r,1101110 dejó 

cuatro hijos l t a a a d o s : José Miguel. Ana Rosa. Mari(\ t z a s kü» y Mnrla ln~s c a r e v 

Duñabe1tia, bajo tes1a11ento que otorgó en galdftcnno, el dos dt' Octubrr d~ 111! 

novecientos no v e n t a y dos, ante el l'lotano Don Norbeno c o nr e t e ». e n c ) q u e 

conf1r16 a su esposa pode1 testatar10 con Japl1ds rncul1nde~ y p1ór1ona drl 

plato legal ¡101 c t n c u e n t a a ñ o s . Por la pi;cnt111n qu e sr 1rg1st1,1 no!\A Mini,\ 

Jo s t f.1 D u il II b t' 1 t 1 a S a g ,11 • \ n II g n , a II y o I d r <' d ,1 d . v , 11 d n y v re 1 n ,\ d ,, G n t ti /1 r .111 o , 

8&1f10 l'lldtO),t ), 1),1'/.J. 14,204.247 e, en noab1r V !0110 C'OalS3lll\ t o rs t ¡\(' '>11 

f I na d o t '\ 1> o'\ o . h ,H , n1 do 1,,. o d r 1 , ,. l.1 e , o n ., t1 o ,, o d <' 1 11•,. t.1 t o 11 o , 11 <I n ~ ., · 11 i. ,1 " 

h 1 ) a!. q u t a, <' ¡H '"' • 1 o" d r r r c h o i; q l• r ,. n I A h r 11' n c \ ,\ ti r 11 111- l""I 11' '< 1 ,• ,1 1 n •, 11 

U I l ;'Jn C,,11 A 

Doña María Luisa t.e ñ e r c 

y l 2i. Dichos esposos, 

10 de Agosto de 1,971 y 

1 I' ftt• I 11 {' ,l ~ ... \do t ll ' ,. , • r. ll (\,. 
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Esta fince queda afecta curene e el p Lez o legal de 
treo eños , al pego de la Li qu i dec f ó n o 
liq1.uctacione, que en ,u e e so puedan girat•e por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Bilbao, a 
S de mayo de 2014. ------------·------------------ 
Fdo.Vigita1"'ente: 
DIES:z?Ul.lAS 

CARLOS CAVI.l!DES 

4' 
Hei::encia 

SOLAR Elf EL BARRIO DE ASCARRI DE LA ANTEIGLESIA DE GALDACAJIO, que tiene de supe r t tc i e dosc í enco s 
diez. y s i e ce metros y ocho dec rae cr os cuadrados. Linde Sui::, cruuno; ESte, fince de don a1guel Olea y 
don v iccor reméncez . Norte y üesce , lo rese r vedo por doñe Petra Z6lllalloa y doña María Carmen Garay. 
Sobre pacte del m.üsao se ha construido une casa denoDtin.ade. Cata.bieche san número aún, HOY SEN.A.LADA 
CON EL NUMERO QUINCE rn EL BARRIO DE ASKARRI, que cons c e de sótono en lonja única, doo pa s oa primero 
y seuundo con i,;¡ual ct1,tribución de hall, pes í í í o , eres al co bes , comedor, cocino y re ere te y adcaó• 
un pequeño desván o camarote. Su construcción es de 11e.aposted.a hasta la altura del primer piso y el 
resto de ladrillo a media asca, con có.m.aca de aire inc.ct:.lledia, er nezón de c exenc o , dí ví a í o ne s 
a tne r a o r es de t.e.biques de ladi:1110, enceb í ec i cnes de eucalipto, marco,, puertos y ven tenea de ciprés 
y cubierta de ce je plano. Ocupa una planto so í er de ocho metro, y cuarenta c ent.í ae t ro s de trente por 
nueve metros y treinta cenci.ae r ros de fondo, o see de e e tent e y ocho aetro5 y doce decí11.etro., 
cuedr ecos , Linda por codo s sus lado, con el t.e r ren o propio de ,u Leven te y e í tue c í ón. Retcct:nc1a 
Cata,tral: planta primera UOOB0170M; ,egunda plonta UOOB0173N; plante baja o qe c aj e U0080171U. Se 
valora le pr ine re y se,;¡unda planta casa una de ellas en noventa y siete mil setecientos ochenta y 
eres con veintiocho euccs : y le planta bajo o garaje en se se nce y un mil se cence y cuenco eur os . SDf 
CllRG llS. Don Jose Garay Mug,dra y doña Maria Teresa Burgos lguado, son t1tuleres de esta tinca s eqún 
la in,ctipc1ón 2' y 3'. Dicho señor talleció el día 20 de 11ayo de 2008 y doña María Tece,a el día 31 
de aayo de 2013, habiendo estado c e sedoe entre si y de cuyo m.atr1.m.on10 cuv í e r on una única hija 
llamada Haría Ata.nzazu Gecay Burgos. Fallec1eton aabo!I causantes ba)o sendos t.C!Staaentos otoc9ado:, 
en Baoaun, onte don Fernando Pérei Sauquillo Conde el dio 18 de octubre de 1984, en loo cuele• 
wos 1nst1tuien heredete e su única hija doña !'leda Aranzezu. Por le escriture que se re111stto, 
doña Macia Aranzazu Gacay Buroos, aayor de edad, casada en cé9iacn de Gan~1ciales con don Jo:,é Haría 
Zualloa Ercilla, vecino de Galdacano, con doa1.cil10 en colle AsKari::1, 15, 2~, con JI.I.f. l4558Sl1V, 
aan1C 1e,c.a lo., bienes qu!dados al t all!C hnen t.o de los caus:antes cornn stentes en !-'ta Cinca, 
di,uelve la aoc1edad conyuQal, acepta la herencia, y ,e adJud1ca la finca de cote nÚJleto. INSCRIBO 
cota finca a Cavor de DOHI MllRII ARANZIZU GIRJIY D\!RGOS por el titulo de herencia de ouo padreo. Aai 
re,ulta del RcQiatro y de eacrltura autorizada por el Notario de Gald6cano/Galdokoo don Joaé Pablo 
Iracheta Undaqo1tia, el dia ve1nt1s1ete de barza de dos •11 catorce con el nº de protocolo 309, cuya 
J)tlmcre copia.. acoapañada del cit-8.do t!staDento, y de los cer:ti.ticedos: de dctunc16n y últi».as 
vo1Wl.tade3, !ue pce3encada a la~ nueve hotas del dia vc1nt1ocho de marzo de d03 ail cacotcc. A,icnco 
1518 del Diario 77. Exenta del paQo del iapue,to. Bilbao, cinco de aayo de doo a11 cotorce.KM. 

FiDIMdo DígitaJ.-,itc: CARLOS MARIA CIIVll"llf!S HES7RILlAS 
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FINCA N. • ... _15.277-N ....... 075 

Esta finca queda afecta durante el ploro de dos año 11 URBANA.- Planta baja con su anejo el camarote número uno, que consta de cocina, comedor 

contoC:os a partir de hoy, al pago de la liquidació tres dormitorios y W.C. Participa con una tercera parte en el solar, elementos comunes d 

0 liquiC:o·iose~ c,•e ('o ~u cas-, pueclon c-i.-arss por e segregación la casa y terreno que rodea la misma, y pertenece a la casa conocida con el nombre de Andicoe- 
lmpue!fo roo J · , .. ··.,= ,-,en, ,'Jo/·ómoniol?s Y Acto he, en el Barrio de Ascarri, de Gsldácano, descrita en la inscripción 21 de la finca 2.251 
Jurídiccs o~. u·.·, e,-cr.,·. !:·e c.1-.::,a <...':i~:ión qued Y 
/j!-JerocO f>Oí io COl',i:00C: de ..... ~.6, •. 0QQ,_,,,. __ ,:,. 
,ot1sfe:f,05 por oufoliquidación de/ 
copio .. Bi!bco ..!2;.;7~d~e~O'.!:c.i:tu.l!.2b_.:._'!:...=~~.::::-=~H~-'"7''--+ 

Esto finco quedo afecta por de& oño1, o contar 
desde hoy, ol pago, o favor del Ayuntamiento de 
.GALOACANO.- del impuesto 
estob1ecido sobre lo 
Inscripción adjunto. 

Bilboo,~d"--~::===~-~~ 

venta 

1 folio 43 del libro 45 de Galdácano, donde constan los elementos comunes y de la que form 

arte. Afecta a lo en ella conaignado. Do~a Maria Angeles Ere~o Arteche y su esposo don Pedr 

Ifüguez de Nanclares Villar, mayores de edad, vecinos de Galdácano, Barrio Padrola, 1, co 

NI 14.452.852 y 16.165.458, adquirió la primera eata finca por donación, según la inscripción 

31 de dicha finca 2.251, y con el consentimiento del segundo, la vende sin arrendar por precio 

de ochocientaa mil pesetas, ya satisfechas a DON FERNANDO EREÑO BEROIZ, mayor de edad, soltero 

vecino de Galdácano, Askarri,16-2R, con DNI 14.600.863, a cuyo favor la inscribo por e 

titulo de compra. Asi resulta de escritura otorgada en Galdácano, el veintiuno de Agost 

del corriente año, ante 

a las doce de hoy, 

de mil novcientos ochent'll---w-,....+.o~H(l;;,~'(f-<::;;,-/ 

Ortiz, cuya primera copia ha sido presentada 

o el impuesto. Bilbao, veintisiete de Octubre 
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!:t11 tonca queda 1fe011 por do•, í\01, 1 
go. a hvor del Arua11ai1n10 d• ____.!::U,U""""ld::,lijl.l-UC 
pueuo de p161 Tolla 1t11blec1do 10 
de 11 luorlpc:160 1djuo11. u. . 
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DUPLICADO 16 

Este finca quede úccta durea.nt.e el p Le z o 

legal de cuat.ro años, al p<lgo de 1 .. 
liquidación que en 3U Ca!IO pueda girar:,e por 
el Impue,aco de sucesiones y Donocione:,. 
Bilbao., 7 de ~eptiembre de 2011. ----------- 
Fi.DOl>tlldO Digitttlaent:e: CARLOS NllRIA CAVIEDES 
INESTRILUlS 

6' 
com. total 
herencia y 
donación 

RUSTICA, hoy URBANA- PORCION DE LA PARCELA O LOTE DE TERRENO número UNO, designado 
en el plano con la letra B, rodicante en Galdácano, que tiene de superficie mil 
cincuenta y sei:, metro:, y cuarenta y tre" decímetros cuadrados- Lindando al norte, 
con el terreno segregado y vendido a don Victoriono Ereño; au r , lo r e ee r v e do por 
don Franci~co E!Stancona; al e st,e , el trozo !Segregado y que ee vende c. don Jo.!Se 
Luis Bengoechea y el o e e t.e , terreno de doña Agueda Ereño- Di!lcurre a toda la 
largura 3ur de este terreno un camino de servidumbre de do" metro" de anchura que 
de!lde el camino vecino arranca y da acce!'Jo a lo~ trozo~ que adquieren don Jo!'Je 
Lui!I Bengoechea y don I:!!idro Loichate. Sobre p e r c e del m i emo "º ha construido una 
CASA DE CAMPO en el barrio de Olebarri, Anteiglesia de Galdácano, señalada hoy con 
el número TRECE, que :,e compone de planta baje con cocina, comedor, tre!I 
dormitorios y cuarto de e s e o ; p i e o primero con Lo s m i.emo e departamento:!!, el cual 
tiene occce:,o por la e5calera exterior exi!ltente en la fachada delantera, y otro 
p i.e o de:,tinodo a camarote al que :,e e!lciende por el interior del piso primero. 
Con!ltruido este edificio en mampo~teria h e e c e el primer p i s o y el r e e co del 
levante, as i, COOIO loe, interiore:, de ladrillo, madera del p e i.e y teja plana. Tiene 
una superficie noventa metro:, cuadrados, y linda por todas pactes con el ree,to del 
terreno "obre parte del cual ee,tá emplazado y que queda como pertenecido propio. 
Número:, fijo:, U1305896C, N9733584E, U0072673B y U0072672Q. Sin cargas. Doña Maria 
Mercedes Uriarte La1--rabe, adquirió e s t.e finca, en e s t.s do de c e aad e con Don Pablo 
Be r e ye Petralondo, por herencia, s eq ún la .i.n sc r i.pc i ón 3ª. Dicho Don Pablo Bar aya 
Petralonda falleció en Goldakao, de donde era vecino, el veintid6,s de 5etiernbre de 
doe, mil cuoteo, en estado de ca:!!odo en primeroe, y único.e, nupcioe, y bajo el r6gimen 
de c001unicaci6n foral de bienes con Doña María Mercedes Uriarte Larrebe, de cuyo 
matrimonio tuvieron una única hija Doña Miren Itxo:!!o B e r e y e Uriorte y sin haber 
otorgado d i e po ai.c Lón alguna testamentaria, por lo que mediante acta .d e declaroci6n 
de heredero", autorizada por el Notario que fue de Galdókao Don cé e e r García 
Morales, el diez de e e c i.emb r e de d o s mil diez, fue declarado único heredera su 
hija Doña Miren Itxaso Bar ayo Uriarte, s.i.n perjuicio del derecho de u eu f rwct;c que 
por Ley c or r e e pond e e su viuda. Di:,uelto el matrimonio con ewe e e í én, se oper6 le 
comunicación foral e:,tablecida en el Fuero de Bizkaia, corre:,pondiendo una mitad 
de Lo s biene,s al cónyuge viudo, con:,tituyendo la otra mitad, lo herencia del 
causante. Por lo e sc r i.t.ur e que se registra Doña Moría Mercedes Uriarte t.e r r e b e , 
nacido el diecinueve de julio mil noveciento:, cuarenta y cinco, viuda, de vecindad 
civil vizcaina, vecino de Galdakao, barrio Olaborri, número 13, 1° y con D.N.I. 
número 14.530.352X y Do~o Miren Itxaso Barayo Urierte, mayor de edad, de vecindad 
civil vi:zcoina, e o.l ce r e , vecina de Galdoltao, Barrio o.l eb e r r i , número 13, l º y con 
D_N.I. número 30.615.739W, marti f i e at.e n los bienes quedado" al fallecimiento del 
ceu3onte, con:,i:,tente en la finca de este número, volorada en qu~niento:, noventa y 
tres mil ochocientos e u r o s , liquidan lo s o c i.ed e d conyugal d i e ue Lce , aceptan la 
herencia y adjudican UNA MITAD de la finco en PLENO DOMINIO a la viuda Doña Maria 
Mercedes ur i.e r ce Lerrebe, por comunicación toral y UNA CUARTA PARTE INDIVISA en 
U3Ul"RUCTO, por 5U haber en lo herencia y o la hijo y heredero Doña Miren It.Xa5o 
Baroyo Url.orte, 5C le adjudico UNA CUARTA PARTE INDIVISA en NUDA PROPIEDAD y otra 
CUARTA PARTE INDIVISA en PLENO DOMICILIO, por !IU haber en la herencia y esta 
ultime DONA, apartando a los no llamados y a sus descendiente:,, los indicadas 
porte!I o ello odJUdl.cados e su madre Doña Maria Me.cedes Urior\.e Lorrabe, qu" 
acepta, haciendo con:,tar la donante, que la donaciOn se hace con di5pen:,a de lo 
obligación de la doneter1a de c-olecionar y que dicha donación no es 1.noficilos1>, 
que no perJudi~• • los derechos leg1t1mar1os, ni se hoce en (raude de acteedores y 
que le quedan bienes suti=ientes para otendet o su subsistencia. Z:11 SU VllU~D, 
1n9rribo este tinre • (ev r de DOÑA KA.RIA HERCtDES URlAATJ: IAIUlAIIE, por 1011 

Lit.ulos f,- .-omun1.cl!!l~1.6n {oral~ htren 1& y dona 1.0n. A:n 1 e~ualt.a de esctilutt\ 
oLor-qada en t;eildfl'lke.J, ,.¡ on,-c d~ aqo!!t.O de de,:, m1.l once1 ñum~1 o l. 01 l rle 

e 



NOTAS MARGINALES 
N. ºORDEN DE 
INSCRIPCIONES 

FINCA N.º 2255 . 

protocolo, ante el Notario Don Jo~é Pablo Iracheta Undagoitia: cuya primera copia 
autorizada, a la que se acompaña la citada acta de d ec Le r e c aón de herederos, tue 
pre3entada a 103 nueve hora3 del dieciséis de agosto de dos. mil once'. asiento 245 
del Diario 74. Prescrito y exento del impuesto. Bilbao, seis de setiembre de dos 
mil once.A. ------------------------------------------------ 

1 1 
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NOTAS MARGINALES 
N,e OAOCN DE FINCA N . • ,_, __ 2 .892 _duplicado 219 
1NSCRIPCION!9 

VIEN~6 VUELTO DEL LIBRO 53 DE GALDACANO. 

5 il Urbana: J.- Lonja en planta baja sita en el extremo izquierda entrando a la 

HIPOTECA casa, que aide veintiseis aetros con sesenta y seis centimetros cuadrados, y 

• i-n<J.a-,-<1-e-r-e-e-h.a-e.J1-t-r-a-n~l-o-n.,j.-c-e.n t r a l ; :i zqu.ie rd a, eJ resto del te C.l:.eJlO_ -- 
que da a don Aquilino Echevarria, y fondo, resto del terreno sobre don 

Ciriaco Elorza. Participa con ocho enteros y tres déci11as por ciento, de la 

casa en Olábarri, sel'ialada con el nOmero cuarenta y uno, relacionada en las 

. inscripciones 1. y 21. 
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N.' ORDEN DE 

INSCRIPCIONES 

REGISTRO A'l'\JNTAMIENTO / SECCION LIBRO TOMO 

BILBAO Nº 4 Ga1dácano 445 1734 

FINCA N.0 2395 dpldo 
Viene del Folio 215 del Tomo 426 Libro 53 de ~a1aacano 

139 
.,. 

Hipoteca 
URBANA. CUATRO. - VIVIENDA UNICA m; J.J\ PLANTA PRIMER/\. Tiene una superficie de 
sesenta y cuatro metros con ochenta y siete decimetros cuadrados. Participa con 
veí nt í cí nco enteros por ciento, en la casa seña Lada con el Numero cuarenta y uno 
del BARRIO OLAHARRI, en Galdácano. Don Javier Barrueta Pujana y au esposa doña 
Maria Jesús Rernán Al.dana, 

= - - """"' -- - - • - - - - 1 :.:, 

== =-= == = ==: - =-= • -- - 
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. ":.'·': ;'' ··.:; · .. : '•,, .. 
NOTAS MAIOINAUS FINCA NUM, -'·"' 

e.ta finco quedo afecto durante el plazo de -<... allo, 
zantodo« o porf , de hoy, al pago da la liquidación 
:> /iquidor:iones que ,,,, su ~r., '. J pueá an ¡,;rorse por .I 
Impuesto sob • .,. -~ "'' rc;trimoniales y Ácto1 
lurfdicos 0 . .,,,,-,.,: .. ~;·::. :.,~ ditho aíección uedo 
liberado P'-'' Jo ~·u, : Jo,: ri#../JJ.N:JP...:¡ . .!L./Dog;¡i«e::---. 
rotisfecl.as po, toti 1dación de 1 archr,e 
copia.-Bilboo -L-Cl.~~~-L:.--.L.L,;.q._,~~ 

,~------- ,. __ --- ··- - ---·-----·-·- .. ·-··-··--- 

----"'D'-'i-"-li..,_gencia: Po_r causa de meca12!3aci2_0 _la _boja 
de esta finca sigue al fo:· .L-l~~ ·bro3/lde 
~~ _ Bilbao,--'9 ¿.,.;~ _~uv (. ? r- --· . - 

- 
. . . 
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BILBA • 4 !. B1 !\DACA NO 31 2 1 2 1 O 

NOTAS MARGINALES N • OAOEN DE INFORMAT FINCA N . • -··-··2 ._896 _duplicado 223 INSCRtPCION(S 
VIENE DEL FOLIO 217 VUELTO DEL LIBRO 53 DE GALOACANO. 

• 

• 

Urbana: 5.- Vivienda única de la planta segunda, que mide sesenta Y cuatro 

metros con ochenta y siete decimetros cuadrados. Consta de tres dormitorios, 

-----..1-e-oee-d o~G-i-na- ,-as-&o I' p as i 1 1 o , y 1 i oda p o.r_t.Qd..o.s_s_u s I ad os e o n los 
generales del predio, o sea el resto del terreno. Participa con veinticinco 

enteros por ciento, de la casa en Olábarri, seftalada con el núeero cuarenta 

y dos, relacionadas en las inscripciones 11 y 21 . 
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HIPOTECA 
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AYUNTAMIENTO/ SECCIÓN LIBRO T()M() 

BILBAO Hº 4 Ga1da.cano 440 1713 

NOTAS MARGINALES 

,. 

ff.'OROEN DE FINCAN.º ·····2&97·· .~ ...... 
INSCRIPCIONES Viene del folio 220 del 1 i bro 53 de Galdácano 

URBANA: SEIS. VIVIENDA ONICA DE LA PLANTA TERCERA, que mide sesenta y cuatro 
metros y ocnen t a y siete decimetros cuadrados. Linda por todos sus aires con el 
resto del terreno propio del empJa4amiento de la casa y consta de tres 
habj t ac í ones , comedor, cocina, aseo y pasillo. Representa una cuota de 
participación en los elementos comunes y gastos de VEINTICINCO ENTEROS POR CIENTO, 
de la casa senalada hoy con el número CUARENTA Y UNO en el BARRIO DE OLABARRI de 
GALDACANO. No aportan la Referencia catastral. Cargas: Gravad.a con la hipoteca de 
su inscrjpción J•, sin perjuicio de las afecciones legales. Don Antonio Ruir: Muño r: 
y su esposa Doña Ana Lara Pérez, 

085 



- -- 

/ 

11111 -· .¡ 

· .. :: ~· 
.. , 
·.,: 

.·,-9 s : ."; .... . . , 

, .. •, 
. ·.;• 

. ~· 
.-' r 

•.,; 

' 

.-·.·"¡ 
.,,¡ 

. ::.f 
. -~ 
, .. ·--~ 

\ •. t ., .... ;. 
' 1 ,, . ., .... , 
1. ·J 

~ 
' • t 



,~ • : .¡µ ... ,,.·· 
ff~ ¡;;·. 

··· ... :, . 

NOTAS M,HGINAUS 
....... 

·11.i.w -- f I N C A N U A.6 ~-~-G..f'.f_:: _ 

Sacado~ a ro í i o nuevo lo:s e i ea encoe •W!lero 1 y 1, 
que h"-11 po,odo o Con.ce 1 "' C1.ncc• 27. 859 y 
27.860, a los tollos 106 y 110, del libro 529 de 
Galdácano. Bilbao, 7 de aono de 2014. ---------- 
l'Oo. DJv1ta2-ntc: CAJIJ,05 NNUA CAVIl!IES 
Z>ES7'RHUIS 

,aractoa e Col10 nue v e 10, rle:aentos n,nero• , y 4, 
~je ho po,ado o tocaot le,• t1nco• 28.092 y 28.093, 
a los Col10, 134 y 138 del libro S)S de Galdakao. 
Bilbao, o 'I de occub« de 2.014. 
FOo. V 1 f 11 ,. 2-.n I e: c.AIU(X NNUA 
CMl<;ST1/ J LUI \ 
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SI BILBl\O N§ 4 

NOTAS MARGINALES N. ºORDEN OE 
INSCRIPCIONES FINCA N. 21as9 

529 1993 

106 

Esta t:inc:a quede afecta dueence el ple.zo legal de 
cue cr o año s , al pago de la Li qud dac ión o 
liqu1dociones que en ,u e e so pueden girar5e por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Bilbao, a 
7 de marzo de 2014. ----------···················· 
l'do, Di(litaJ,mento: CARLOS MARIA CIIVIl!lES 
mESTIIILLAS 

1' 
Hei:encias 

URBANA. UNO. LONJA a la izquiecda mit::ando ~ la taehede. sue , pot donde tiene su e ece so . Tiene une 
:,upetficie ept:oxinada de eeaen ee y nueve met:i:o:s y :sesenta y tre!I deciaetroa oue.d.tados, y linda 
norte, sur y oeste, con terreno propio; y este, con lonjo derecho. Part1c1pa con diez ence coe por 
ciento en los elementos c oaune s de le. casa se ñaí.ade con el núae ro cuarenta y t(C!I, en el b acr í o de 
0labaui, en Galdácono, descrito en la inscripción z• de J.a Cinca 4.655, al folio 70 del Lillto 77 ele 
dicho Ayuntainiento, donde constan !a normas de comunidad. Número fijo l/46031llQ. Se valora en cien 
mil euros. Sin Cargas. Los cónyuges don Antonio Ibarrechehea llzcueta y doña Maria Rosario Elorza 
Ercño, son titulares de e sce Cinca por compre y edificación según les mec r í.pctcnes 1 • y 2' de le 
cit.eda tinca ae t r i z , Dichos señores, con DNI 14452886P y 14738754D, tallecieron en Galdácano, de 
donde eran vec í nos , los días 16 de '.Junio de 1991 y 30 de aQo•to de 2013, respectivamente, habiendo 
quedado de dicho 1111tri11onio, único con.tz:aído, une hije llaae.do Macie Iné!J. Don Antonio lbe.i::cechebee. 
Azcueco CoHeció oin haber otot,;¡edo diopooición testo.mentuio alguna, por lo QUe aediante Acto de 
Declaración de Heredero, autorizado por el Notario de Goldácano, don José Pe.blo rcecue ce Undago1c.1a, 
el die 13 de noviembre de 2013, tue declarado heredeco. del usrao, ,u hi'.Ja, s ín pecJuicio de la cuota 
leoal usut cuccuar í e cor r e spond t ence a !JU cónyuge. Por su par t.e , doña Mecía Rosatio Elot:za Ecefi.o 
falleció, en estado de viuda, habiendo otorgado ce s caaento ante el Notorio de Galdtlce.no, don ce sec 
Gaccío Morales, el día 27 de sept1eabre de 2005, en el cual fue declarado heredera,~ norabcada hi)a. 
En consecuencia, doña Maria Ine s Ib ar t eche Elona, 11ayoc de edad, sol teca, vecrne de Galdáci,no, 
bar r í o 0lebarti, 43, con D.N. I. l4S90070C, mediante mscenc í e, euecc i c e en B1lbao el vcintH,tés de 
enero de do, 1111 ce.torce, manifie,to 10, biene, quedi,do, al fallecimiento de los causantes, 
consistentes en esta finca y otrM tres, disuelve la sociedad conyuqal de los 111,110,, acepta las 
hetenc1es, y co1110 U.nice: hecedece de la!! a1sma,, :,e adJud1ca la finca de e!Jte núacto, :,olic.itendo !JU 
1n,ctipci6n co110 esi la practico, previa :iu 1n,cr1pción coa.o tinca 1ndcpcnd1cncc. DfSC:RllU> c:,ca. 
finca a favor de DONA MllRil IKES IBlRRECHE ELORZA por los titulo• de herencia. Aoi resulto de dicha 
instancia, y del citado teotuento y Acto ele Declatoc1ón de heredero•, <1UC acoapañado de los 
ccce1t1cados de detunción y de última:, voluntades, fue ptc:,entado e la:, once haca:, y tccinta minuto:, 
del dio catorce de Cebteto de do, ai.1 cototce. A:,ienco 1070 del Diotio 77. Exento del pago del 
iapuesto. Bilbao, siete de marzo de dos mil cetorce.H 
Eill!laclo Digita.z-nte: CARLOS lfARIA CIIY.rrl.ll!:S IIES1R1L.IAS 
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NOTAS MARGINALES N. 'ORDE,"fCi: 

INSCRtPCIOt~ES F I N C A N . 27 86 o 110 

Ese.a fince. quede atecta ducen c e el plazo legal de 
cuatro años, al pe.go de la liquidación o 
í i cui cecrones que en ,u e aso puedan g1tat'5e por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Bilbao, a 
7 de macao de 2014. ------------------------------ 
1'00. Digitalmente: CARLOS Jt1IRJA CAVIEIES 
DlESTR.lLLAS 

1 • 
Herencias 

URBANA. TRES. VIVIENDA DERECHA DE LA PLAJITA ALTA, con e cce so por el lindero llotte. Tiene una 
supect1cie Ucil de 3esenta y nueve Detros y sesenta y t~e, y medio deciaetco, cuadrado,, distribuida 
en hall, e seo , cocina, tres dormitorio, y coaedor , Y linda: el norte, sur y oesce , con ter reno 
pcop1o, y esce , con la vivienda izquierda. Pe r cLca p a con cue rence entero, por ciento en los 
e Lene nt.o s coaun e s de la e as e s eñe í e de con el núae r o cue rence y cr es , en el be r r í o de ü í ebe r r í , de 
Galdócano, descrita en la tnsc r ípct on 2' de la Cinca 4. 655, ol talio 71 del Libco 77 de dicho 
Ayuntem1ento, donde constan les normas de coaum dad. Re f ecenc í e Catastcal: no consta. Se valora en 
cuecr cc ren coe c íncue nce mil euros. Sin Cargas. t.os cény uee e don Antoiúo Tuarrcchebea llzcueta y doña 
Maria Rosario Eloi:za Ereño, son titulares de esta Cinca por compra y editicación oeQún Las 
mecr ípct cnes 1• y 2• de la citado finca meuiz. Dicho• señc ces , con DNI 14452886P y 147387540, 
fallecieron en Ge.ldácano, de donde e cen vecinos, los día:, 16 de junio de 1991 y 30 de agosto de 
2013, r espec t ivenent e , habiendo quedado de dicho metnmon10, único contraído, uno hija llamade xer í e 
Inés , Don Ant.onio lbarcechebee. Azcuc~a falleció sin haber otorgado di:,po:,ición cc:,te.acnte.r:ia alquna, 
por lo que mediante Act0 de Declaración de Hetedeto~ eu cor a z ede poi: el Notario de Ga.Ld6cano, don 
aosé l'ablo rrecnece UndaQoit1a, el dia 13 de noviembre de 2013, fue de c t nt e de ne cecer e del m1oao, su 
m j e , sin pe t j u f c í o de la cuota legal us ut ruc tuer r a cor r e sponda errce a su cónyuqe. Por su parte, doña 
11a,ía Ro~e. r i o E lorza t:ceño tal Lec í ó , en e s cedo de viuda, habiendo otox:qe.do testamento anee el 
Notario de Galdócano, don Ce:,ac cer cí e llorale:,, el die 27 de sept í eabr e de 2005, en el cual tue 
declarada heredera su noabr ade hija. En consecuencia, doña !!aria Ines Ibatteche Elorza, •ayoc de 
edad, soltera, vecina de Galdácano, bercio 0labarri, 43, con D.N. I. l4590070C, aediante 1n:,tancia 
,u,crita en Bilbao el veintitrés de enero de do, mil catorce, aanHiesea lo:, bienes quedados el 
tallec1alento de lo, causante,, consistentes en esta tinca y otra, tre,, d1,uclve la ,oc1edad 
conyuge.l de lo, 1u,•o:,, acepte. lo., hetenc10.,, y cono ún1ce heredera de la, 111,ae.,, ,e adJud1ce. le. 
f1nce de este núm.eco, solic1t.ondo ,u inscripción coao e.si le ptactico, prcvie ,u 1n,ct:1pc1ón como 
tinca independiente. INSCRIBO e:,t,1 Cinca a tavor de DOIIJ. MllRill DIES mllRRECIIE D.,IJRZ°l por lo, ti tuloo 
de hctcncia. Asi teoulto de dicha 1notanc111, y d<l cnado teota.acnto y Acta de Declatación de 
hecedcco,, que ocoapañode de 10, ce!tlficados de defunción y de ultiaa, voluntodc,, tue ptesencoda a 
la, once hoce., y treinta minuto:J del día catorce de tebrero de do:, 1111 ct1.tor:ce. A:,1cnto 1070 del 
Diario 77. Exenta del paoo del iapuesto. Bilbao, siete de aocto de dos mil cetorce.K ------------- 
FiDMoo D1gitltbtente: CARLOS HARIA CAlf.Il'LlcS I>ES7JULL/LS 
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Esta finca quede. atecta durante el plazo le9el de 
cr e s años, al pago de le 1 t qu í dac aé n o 
liquidacione• que en su caso puedan girarse por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Bilbao, a 
9 de octubre de 2014. ---------------------------- 
Edo.Digitalmente: 
INESTRILlJlS 

CARLOS CAVIEIES 

Se hoce constar que hon t.renscur r í do 1111\0 de 20 
a,'\o• desde lo fecha de lo Calificación Definitiva 
de es ca Cinca. Bilbao, 9 de octubre de 2014. 
Edo. Digitalmente: C/l.RLOS Hll1UA C/ll/I&eS 
Da::STRTLlJlS 

l' 
Herencias: 

URBANA.. DOS. LONJA a la derecha mil:ando a le tachada su r , po r donde tiene a u acceso de le casa 
señoloda con el núae z o CUARENTA Y TRES en el BARRIO DE 0LABARRI, de Galdal<ao. Tiene una supez r í ca e 
eprox í aeue de sesenta y nueve metros y setenta y eres decilletros cuadr edos , Y linda norte, sur y 
eace , con ce r r e no propio; y ce s ce , con lonja iz:quierda. Par:ticipe con diez ent.e r os por ciento en los: 
elementos coaunes de le e ese r e señe de , de sc r í ce en la inscripción 2~ de 16 tinca 4.655, al folio 70 
del Libro 77 de Galdakoo, donde const61l lo3 elementos coaune• y la norma• de comunidad, Número Cijo 
11 9733596 v. Se valora en ciento cincuenta y dos mil novecientos setenta y cinco euros y noventa y 
nueve céntimo, de curo. Cargas: t.í e ne c. ,u tavot y en contra le. ,ei:vidum.bre de p eso con:1citu1da 
sobre la tinca H. 753 de Galdakao. Doña Nada llngelcs Elorza trcí\o y su e ep o ao don Esteban 
Ecl\evarri~1. Deitia, son titulares de e.sta. finca, seg,ln las Ln sc r i p c í one s lª y 2ª de dicha 11.e.triz, por 
com.pca, edificación y d1vi:,ión bor í eonce i . Dichos s eñoc e s fallecieron 10, día, uno de oxc í eenee de 
dos mil trece y c¡uince de septiembre de ,nil n ovec i encoe noventa y ocho, de cuyo ao.trimomo, único 
conur ai do dej an una hija llamada doña Ana María !:txebarna Elorza. Don [steb8ll Echevarria Beit1a, 
falleció en e s c edo de cee adc con doña Ne.cie. Anc;;,clcs Elocze. Eccño, sin ces ce c , por lo que poc Acta de 
Declaración de He reo e cos autorizada el día cuatro de septiembre de ail nove ca ent.o s noventa y ocho, 
por el Notario de Galdácano, don Lu13 Sobrino Gonzélez, como sustituto de ,u compe.iiero, don Norberto 
Gonztilez Sobnno, fue declarada heredera del mismo su hija doña Ana Haría Echevartia Elorze, sin 
pe r jua.c ro del u sut ru c to de la riic.ed de los bienes cor r e spcndaence al cónyuge viudo. Ooi\a Me.ríe. 
Angeles !:lorza Ereño, tollec16 en cotado de viudo del encer i or , h~icndo otocge.do ces ceaen co en ce el 
Notario de Galdácono, don Lu10 scbr mo Gonzálcz, el día cuoteo de s ep t í eab r e de mil novecientoo 
noventa y ocho, en el que instituye única heredera de c.odos suo bienes a su expresada hiJa doña Ano 
Macia Echcve.ccie l:.lox:za. Mediante in,to.ncie susccit.e. en Bilbeo~ el dia d1cc1..,éi:, de 5Cpt.1ell.btc de 
dos ail ce.e.orce, poc doña Ano Hotíe. Etxeberuo Elocza, aayor de edod, caoe,de con don José l,u10 
Espilla Saaorduy en réqimen de comunicoción toral y vecina de Golde.l<eo, calle Blzkai n~ero once Y 
con D.N.!.: 62.236.295 B, mamtiesta 10, bienes quedados al tallecrniento de los causontB, 
con:,1:,tcntc:, en w1e. mitad indivi:,a de e5te. ti.nea y otra, t.te:s a6:,, di:,uclve la sociedad conyuge.1 de 
los 1t1saos, acepte les herencias, y coao única hetedere, de los mi saos, se adjudico uno aite1d 
1nd1.v15a de la flncei de e:,tc nUtacto, :,ol1c1tando :,u in:,ct:1.pc1ón coao e.:IÍ la pt::act1co. INSCRIBO ~ 
nted ind1v100 de esto tinca a favor de Dmn lUl1I MIRIA ETXEBARR.Il lUJRZll, por los titulo• de 
herencia. Asi resulte de dicho instonc10 con t1rmo leq1tiaodo, ecoapeí\edo del Acta de Declare1ción de 
heredero:,, tc:,taacnto, cert1f1ce.do de defunción y del Rcg1,tr:o de Acto, de Ult1aa Volunt.eid, fue 
pcc:,entada a le.:, nueve hora:, y cccinta a1nuto:, del dio vc1nc1c1nco de ,cp~icabce de do~ mil c~coccc. 
A~1ento 1070 del D10O0 77. Exento Clel paQ'o del ,apuesto. Bilbao, nueve de octubre de dos •11 
catorce. AA. 
HOMdo D1g1tdlJncnLc: CARLOS lfARl'A CAY.U'I.IES I~S1JULJA.S 

- - - - 
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Esta tinca queda afecta durante el plazo legal de 
cce s años, a.1 pego de la Li qu í.daca ón o 
liquidaciones que en su caso pueden girarse por el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Bilbao, a 
9 de octubce de 2014. --------------------------- 
roo. Digitalmente: CARLOS 1-.IA CAVl.cllcS 
INt:STRILlAS 

se hace cone r.e c que han c renseue e i cc m6., de 20 
años de sde la techa de la Coliticación Dehni tiva 
de cota tinca. Bilbao, 9 de octubre de 2014. ---- 
i·oo. DigJ.tahtente: CARLOS ~ CAVI.1:IES 
v:a;STRILl..AS 

l' 
Hecencias 

URBANA. CUATRO. V1vienda izquierda de la planto. alca, con acceso por el lindet:o Nocte de la case. 
señalada con el nuae rc CUARENTA Y TRES en el BARRIO DE OLABARRI, de Galdl>kao. Tiene una superflcle 
útil de sesenta y nueve metros cuadredo s y sesenta y cr es y medio dec mer.ro s , distribuida en hall., 
aseo, cocina, ere~ dor~itorio~, conedor y solano y linda: al Not:tc, Sur y Este, con tec:r::eno propio y 
üe s ce , con la vivienda de cecne . Ptu::ticipa con con cue r e nce e nce ro s poc ciento de j.e casa r eeeñe ce , 
descrita en la inscripción 2' de la t mc e 4,655, al roi a o 70 del Libro 77 de Galdakao, donde constan 
los elementos comunes y normas de cosuní dad. Número fijo N 9733599 11. Se valora en ciento cincuenta 
y dos •il novecientos setenta y cinco euros y noventa y nueve cént1mos de cuco. Cargas: tiene a su 
tavot y en contra la secvidumbte de peso const1cuida sobre la t mc e U. 7S3 de Galdakeo. Doña &da 
lngeles El orza Ereiio y su esposo don Esteban Echeva,:ria Beitia, son ti tuí ec es de esto fine a, oc gún 
í e s insccipcione:, 1• y 2ª de dicha m.atriz, po r coap ce . edificación y div1.s1ón hor:1zontol. Dicho:, 
señor ee fallecieron los dias uno de dic1el.bre de dos mil trece y quince de septiellbre de a,.il 
novecientos noventa y ocho, de ouyo mactimonio, únioo concce rdc dejan una hija uaaada doña Ano 
Hacia Etxcbarcie Eloc:u1. Don E.:,c.e:bo.n tchevar::cie. Bcitia, falleció en estado de ce s edo con doña Hacía 
Angel e:, Elor::za Eceño , san ce s t e r , p oc lo que por Acta de Dec latae a ón de Her ececo e autorizada el dia 
cuatro de eept.í eanre de mil novecientos noventa y ocho, por el Notario de Galdáceno, don Luis 
Sobrino González, co ao sustituto de su compeñero, don IJorberto Gonzillez Sobrino, fue declarada 
heredera del sismo su hiJa doña Ane Noria Echcvacria Elorza, sin pec)uicio del usutcucto de lo aitad 
de los bieneo c or re sponda ence al cónyu9e viudo. Doña lle.tía An9eles Elorza z ceñe , talleció en cotado 
de viuda del anterior, habiendo otor9ado teotaaenco ante el Notario de Galdácano, don Luio Sobono 
González, el día cuatro de septiel.bce de mil novecientos noventa y ocho, en el que rn,tituye única 
hetedeta de todos su, bienes o su e:xpr:ese.da hije doña Ana Me,;r:ia Echevatt:ia Elorz.a. Nediante 
rn,tancia :m,crita en Bilbao, el dio Cliecio~is de septiellbre ele dos mil catorce, por doña Ana liaría 
Etxebattia Elorza, 11ayor de edod, casada con don Jooé Luis Espilla Sagarduy en téQillen de 
comun1cac16n toral y vecine de Galdakao, calle Bizkai número once y con D.N.I.: 82.236.29S B, 
llanitie,ta loo bienes quedados al tallecimiento de lo, causanteo, cons1stentc, en w,o. mitad rndiviM 
de e,ta finca y otros tres •ós, disuelve la ,ociedad conyugal ele los •1s11os, acepta los herencia,, y 
como única het:cdera de la, mismas, :se adJud1.cei unei 1ute.d ind1vi:,e. de lo finco de este n\Í9eco, 
oolloltando su 1nser1pción co,.o asi le pucc1eo. IltSCRIDO w,a utaá indivioa de eota finca a tavot 
de DONA AHJI MJRill ETXDlllRRi ll ELORZll, por los tirulo, ele herencia. Así reoulca de dicha inotMcie con 
firme leQ1tiaade., acompañada del Acta de Dccleitac1ón de heredetos, tc,te.acnto, cct:tif1cado de 
defWlción y del Req1:Jtto de Acto:, <le Ult1•a Voluntad, tue ptcse:ntadei ei la:, nueve hor::a:, y tr:einte. 
•rnuto, del dio vernticinco de ,eptiel.bre de do~ •11 cot.o[ce. A~icnto 1070 del Diario 77. Exent.a del 
pago del 111puesto. Bilbao, nueve de octubre de dos •il catorce. AA. ----------------------------- 
TinMdo Digitdl.ncntc: CARLOS MARIA CAVJIIJES UES7JULLAS 

- - - - 
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NOTAS MÁRGINALES 

;110 tinca quedo afecta d1Jronte el plazo de do,·alJo• 
cc.nfccios o pa,ti, e:~ i.o-r, o/ poco d<1 lo li-:;uidoción 
o fiqu'doci:,r.:,,; C;:,, 'l, .w ,:r,,~ ~:r-?rfo,, ~h••sa oo: el 
lmpu-aslo s cor e Tr,:,s:-,¡,=,,n~, · fat:i,no,,i·:,hs .· Actos 
Jurídi:o: Documonlo,~os. Cn dicho ofe:ció,,' quedo 
fiberoc:o por lo conlidod de .. ,t;.s..o.a.._= _ _,..- ..... 
solisrecnos por ouloliquidoción d. lo 
:opio.-Bilbao -L..a..-""-'"""alL-1....C..J.1.~.:::..,,_ _ 

F 1.l,11:C 'A .. 
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NOTAS MARGINALES 

l:•ta Cinca queda atecta durante el plazo le9al de 
cuatro año s , al pago de í e i rqurdec tón o 
t rqur decacnes que en su caso puedan Q'ltatse por el 
Iepue euc s ob r e sucea rones y Do nac Lone s , De dicha 
eCccción queda liberada poc le cenc i ded de 
4. 329 '35 e uroe , oati,fecho, por eut.c í i cu í decr én. 
Bilbao, a 13 de aarzo de 2014. ------------------ 
Fdo.Divita1-.rite: CARLOS HIIR1A CAVI.l!DES 
LNESTRILLAS 
Se he not1 f1cado la obr::a el Ayuntaaiento, de 
conCor1udad con lo p cevr s co en el att.20.4, b) del 
ROL 2/2008, de 20 de Junio. Bilbao, 13 de !larzo de 
de 2014. ---------------------------------------- 
Fdo.Divttabltente: 
DJl';STRILlAS 

CARLOS HIIR1A 

N.• OAO[N D! 
INSCRll'CION[8 F I N C A N . • __l3_&3A..::ll. 050 

3' 

Declaración 
Obre lluevo 
anc.igua y 
üonec i ón 

• ..... - _, _ .. ---·-·-··-··. ·---·- .. ·-·-·-- -,- --·--·---~· _ .. ,_ .. 
fú.stica: Trozo de tei:ccno conocido por:: ~·..:_o.1zadagana", en 1uc~_::~~--~-~~.?.~-- _de la ant~.!.2.~~.:!!~ ..... ~e __ 

· ilat111reimo·; .... que-·1I1'1'ifl!'"·-:rs·-!IU¡let1:1cle .. -ae-aiTcresc1ento• ocho aettoa cuedr eoo s. Lindo: No r ce , resto de 
.Las hPtededres Ca.L7.sdaoana per tenec mos d~l c eseur í o l5a.!5i Sarrll; Sor, camino romano; [!C.~ 
~l:opredll'df!s'·\l~··Don·'1!·enue'1-···urnn:'tl! ... Y .• 1lc5ñ .. Túiiñ-·Ácñ"o;-;;;-1lú'te· .. ·¡,oi'fno···'é"oaaño;··.,¡¡·¡;-¡¡¡¡; .. ñdo;-;; .. ·;;-~-Í- .. tit~l·~ 
yr.:t::,entedo que eobce c.l 11.ismo ex r s ce desde el año 1111 novec~~º/! .. ~c!!,:.o y~ un editic::lo 

· '<leatin1tdo .. ·n··O,,c-aje--o··-,,3tl!ClOITT!l!l'em;·O'·"t1'(!'"'V'entl:'UTir; .. ··eñ""é'f"~m"·aé··o1afi er ti, ~a Jedo con el núa et O 
49 A de policía. Se desaccolla en una única planta y tiene una super t t c í e ap rox í.aeda de cuarenta 

'~'Ctt'0'3-emt~t'l?TI"tD'.···-y···~1"?,:e··-11e-ci1rf·t-r·cr~·"~U!'d'tlrdO!"."'Liñat~ .,,por-·to(r(f~' '"iiü·;· VICnc·o; .. con e 1- ter r.c1'o sobr e 

:1 que ,e enclava. Rcfer:::cncia Catastct'1 número t í j o: 036013131. Se _valota en d~_c,,; ... ~':.~ .... !?:~~-~E.~.~!?-~.?..~ .•. 
··ettto,r· n· .. ~tt1nir·y-·e·.t~·rnrro-"l!TI""tt'!ln:t·!· .. liH ... i::ure·o~·ñte -euro·,·· con sesenta y un e fo tu.o~ d~ euro , 
haciendo un total de cuer enta y dos t1il novecientos c m euent e cuto, con ses ente y un cén t.i aos de 

.!~; .. ·cax,, ..... :-t"tlme·-'lh! ... caTQ11'/f; .. - .. nr .. lfft:)'(fl'tr!)'"-,rrnr,- .. rcccfoñe,·· leóai'ci:.- .. n;;;;. Ltl•' Kanue'i-"i.rr.iÁrt;;° 
ficllllo con su eapo~a Doña tlatia Tece,a A~tobi~a Anño, aayoce, de edad, casado, ba)o el téQimen de 
.'~u.unrc·11:crén· .. ,:GYa'!~" .. ve-e-i~o!·-ir!· ·,;-1.-rir&-ci!ü'ió ;-·é·aT'rc- .. llicUuc·e··vciñtíti:'é"ó' .. pEo ... cÜo·c·c:o .. ictc~ f ,y, .. ~·;;,~ ·o!Íi 
núaeto:il4558567G y l 4922645P respccti.vaaentc, eidquic1ó esctt, tinca pot herencia y donación ,cqún 
•
1
~=:il:tt1· .. ·de ··1:1r"i m,~rtpC'iÓ'!l "Z·• ;-· .. y-:rot,n ·-ra -1>'1'l!U""!ll!'náY6 ·crcc!Tf'i'ffo"de, tií,aéio ... a .. a aÍ:aj e"' dc:,c"rito .... ~l .... 
coai.enzo de este a~nento, aan1testando que tue construido hace nós de veinte af'los, en el año a1l 
~o-veci~tcr:s ··· :rct·em;a··-·y--c1 n·co·;··-·-Clln--1,s-,·-·~1·cmr--i i'C~'liC103··-· i'ilñlcfíj)Ol e· ~;:·-··-·c;-o·n- .. -·f oñ' do:,·- ~P r:-op·10;·; -b-a jo 
d1cecc16n te.cul tativa, a1u,tándo,c o. lo. nocaat1va urbani:,t.ica, accedit.andolo un1caacnte con la:, 
.'~ett1 .. hcac1'0ne-:,· ..,.,c.,cnrt·ie,r"'tlucnpnvM 'y- or !crc-a .. 5 ~ .. ·ra .. Ciñca .. ·y de J ¡,;. quc .. "'re,üi tii-To-dc::ic'i:Tiic'ión ...... 
d~ lo .,,. ... crue coinc1de con lo escncura quo •e reqi,cro y que ,e incocporon •ed1ante ce,tbonio 
\':ocact ... 1···;, ···..mi t'e:,t.,,m!tT .. '1UC"""ntT ...... 1·er .. con'!l1:'ff' 1:a .. "1'ríc~a·~ron .. -¡r¿- ... ex·p·eaic'ñtc"'"aTQÜno- ·,j'é" ·c11,é1i,'T;-.;.· ....... 
ucbaní.,t1cc 30bte la tinca ni que .,e hoyo pcocc1co.do o.n.ocac1ón preventiva poc to.l con.cept.o en e! 
We,¡i-:,tro· .. de .. ±o· .. ·PtOJ)'i·ede11·; -y di'Cho- señor'!lm<a la'' nu11;r11rt111Ull1!<1"lll!' .. )a" mliiiriá" féier-vá'Moiie·er-wiüi'rw:tó .. 
vitalicio, libte de e.rrendaancnto,, contando con el con:,ent1aiento de :,u citada e.,po:,a, aparttmdo y 
'.ixc1u~m1'0 tle"l!l"ll'l .. aa· .. ,, ro, no .. UU~dd!""a"·eu& 'Í e ·ou,·desc"eñaieñte,-·y declor'an'cío ede,Í, .. (\3 .. é .. C éioñanc"'e 
:¡ue la donación se hace con di spen,e ~·. la ~~l1qac~6n_ de 1~ ~~~!~en_• _d_e ~~ 1.~~o_n~~ ,_ e s~ .. h_i)e qu-~- ...... 
a<;e17c,,-Dofla "1t7'1.be"l'." Ort11n:i, Anobn:a, 11ib90f d!"eaea, soltera, vecina ele cfaléfacano, con doalclllo en 
calle lberluzc, vc1.ntitcc:,, cuarto letra f y con DNl núaeto: 30688505L . .tHSOUUO c1 edilicio 
:fectirrlld!J .. ·sot>n: cst.l'I n11Ca r u •va 1)1'61ll.éoad · de 111 IIIÍSJM ·a···cavor ,le biifi .. üTZIBER uru:uiit i..'>Tuinza 
,tpr títtlo de obr& ,uicva A11ti9Wl r dol'l.ftCiOJ\ y col\ ln rc•ervd del ua•tr"clo vitAlicio 41 fA~or etc, l)(l,f 
LOIS'"l!llUnJU"M.'tf }ICli>0. -,.;·¡ ceaÚ1,;a de C3Ct1tura .;~tó'é'iia'cia' por ~l N~~ .. ;io ¿; -Galde.k;o· don -Jooé 
f,sblo Itachua UndaQ01t1e, el dia tttinto de. enero .. de .. d_?.s •)l cator~e c_9n ... ~l n• d~ .J)LOJ.9.~Q.J..O HO. 
c-uya Pt111i_t-.rl\ Copls t:u-e-prc:,entada a la~ nurv~ hor&~ dr-l dif'\ rrelnta y u.no et,. t-nt-to <ir c10, a11 
fl'COtce. A"1ento 937 del D1at10 17. l:xenca dol pogo del. i!l'~_e•~o. _B1l_ba.9, ~ec;.e .<!.< ~ac.t9_dt do, all 
cotofce. lO. .. ----~- ... -........ ....... • ------ .. 
Pli,_do_ PUH~,ite.,: CARL.QS l:CARLA CII.VJJUl!"S lll!"SDUU..U 
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N.' ORDEN DE 
INSCRIPCIONES INFORMAT 

FINCA N.0 __ /;_~: .. f.J'::f. 027 

Esta finca QUEDA AFECTA durante el 
plazo de dos ai'íos contados a partir de 
la fecha de hoy, al pago de la 
liquidación o liquidaciones que en su 
caso puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Juridicos Documentados. De dicha 
afección queda liberada por las 
cantidades de y • 00 pesetas, 
que han s a t í s f chas por 
autoliqui ilbao, 21 de Enero 
del ai'ío 

De la finca de este número se han segregado - 
d O cm. cuadrados, que han 

inca 22.435, al folio 32 
·cripción 11. Bilbao, a 21 - 

Esta finca QUEDA AFECTA durante el 
plazo de dos ai'íos contados a partir de 
la [echa d, hoy, al pago de la 
!1qu1dación o liquidaciones que en su 
caso puedan tirarse por el Impuesto 
sobre Transa1s1ones Patriaoniales y 
Actos Jurídico& Oocuaentados. De dicha 
afección queda liberada la 
c e n t r d a d de 27,500 p e s e t 
sido satisfechas por 
s i t b a o . a 21 de Ener 

J! 

AGRUPAC. 

21 

NUEVA. 

OESCRIP. 

y 

ADJUDIC. 

. ''J> ,, 

• 

TERRENO en el Barrio de Olábarri, término municipal de Galdácano. Tiene una 

medida superficial de CINCO MIL DOSCIENTOS NO~ENTA Y NUEVE METROS Y OCHENTA 

Y SIETE OECIMETROS CUADRADOS, si bien a efectos extraregistrales, se hace 

constar que, segun me 1c1 n reciente, su superf~,:e-e-s-n-e--s-e-rs--,,r.l.-J-d-iez--- 

met ros y treinta y tres d e c í s e t r o s cuadrados. Linda al Norte, fincas de don 

Julen Sagarbe Arribas, herederos de don Pedro Arteaga y de Norberto Uriarte; 

Sur, finca de don Marcelino Barrenechea; Este, fincas de don Marcelino 

Ereflo, de don José Luis Andrés Arias y de don Norberto Uriarte, y al Oeste, 

de doi'ía Teresa Areizaga. Se valora dicha finca en once millones de pesetas. 

El terreno que constituye esta finca se forma por agrupación de las fincas 

1 ,76J, 1,761 y 1.765, a los folios 186, 180 y 192 del libro J9 de Galdácano, 

inscripciones SI, 71 y 61, NO SE APORTA LA REFERENCIA CATASTRAL. SIN CARGAS, 

INDEPENDIENTE DE AFECCIONES LEGALES. Dueflos por mitad e iguales partes 

indivisas DON SABINO BEITJA LOPEZ y su esposa DORA MARIA ANGELES ALVARP..Z 

VITUTIA, y DON ANTONIO JESUS SANCHEZ GONZALEZ y su esposa DORA MARIA JSAB~L 

GARCIA KARTINEZ DE ARENAZA de aquellas fincas matrices, por ser colindantes 

entre si las agrupan formando con ellas el terreno descrito nl comienzo de 

este asiento, solicitando su inscripción con la aedida inscrita, co110 asl la 

practico, y que inscribo a favor de los mismos 

en la proporción expresada para sus respectivas 

inscripción extensa es la 5!. ele la finca l. 763, 

de Galdácano. Bilbao, a veintiuno de Enero del aílo 

La 

o )9 

Terreno descrito en la inscripción 11, hoy pro virtud de la segregación 

efectuada del misao y que resulta de la nota puesta al mareen de la 

ínscripción JI, se describe as 1: "TERRENO en el Barrio de Olábarri, término 

municipal de Galdácano. Tiene una •edida superficial de DOS MIL SElSCIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE METROS. NOVENTA Y TRES DEClMETROS Y CINCUENTA CENTlMP..TROS 

CUADRADOS, si bien a efectos e x t r a r e g í s t r a l e s se hace constar que s e a o n 

reciente aedición su s u p e r I t c r e es de tres 11il c í n c o metros y d í e c í s é t s 
d e c La e t r o s cuadrados. Linda: Norte, f r n c a de herederos d e Pedro Artea,:a. y 

con f1nca setregada para adJud1car a Antonio JesOs Slnchet Gonz6le1 y Maria 

Isabel Garcia Hartine1 de Arcna1a; Este, r i nc s de n e r e d e r o s de Ml\tCt'lino 

1
Er~~o¡ Sur, finca de Marcel1no Borrentchea. y OcSlP, r,ncn de Terrsa 

'Are1zar.a, ES LA PARCFLA 4) Y PARTE DE LA PARCELA ~I (2)". Se v a í o r e e n cinco 

•1 ! Iones QUl n t e n t as •1 I pese 11!.S. NO SE APORTA LA REfl'.RENC l A CATASTRAL. S l N 

CARCAS, ll'DEPP,NDIENTP,HENTE DI'. !IOTAS 01' AFl'.CClON. Durflos don Sllb1no IIPll\11 

- 
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INSCRIPCIONES 
FINCA N.0 $,J, 1/ :31/' . 

López y su esposa doña María Angeles A l v a r e z Vitutia, y don Antonio Jesús 
Sánchez González y su esposa doña Maria Isabel Garcia Martinez de Arenaza de 
esta finca. cesan en la proindivisión en q ue son dueños, y de común acuerdo 
adjudican la misma a DON SABINO BEITIA LOPEZ y su esposa DORA MARIA ANGELES 
ALVAREZ VITUTIA, a cuyo favor de los mis110s la inscribo por el titulo de 
adjudicación para su sociedad conyugal, y en cuanto a la superficie inscrita 

.tie.ot.a_n.t.e .• _La_.ips.~.1_"-:Í,.p.c.i5\n .e xt e.n sa, .. ~s- la...-,1 .. i., .de la 
r ío r o . Bilbao, a veintiuno de Enero del 

• 

- - - - - - - - - - - - - - - - 
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NOTAS MARGINALES N.' ORDEN DE 
INSCRIPCIONES 

FINCA N.0 .... ~ ...• i: ... 'Jl'f 030 

Esta finca queda AFECTA durante el 
plazo de dos años contados a partir de 
la fecha de hoy, al pago de la 
liqujdación o liquidaciones que en su 
caso puedan girarse por el Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, ne dicha 
afección queda liberada 
cantidad de 1.111,80 
sido satisfechas por 
Bilbao, l..D de enero 

edifica. 

TERRENO en el Barrio de 

mismo se ha construido 

Olabard, descfuo c~l4!. .Jscrípción H. Sobre el 

la siguiente VTVIEND4HH:,::;NILI~en el término 

municipal de Galdácano, Barrio OLABARRI, número CINCUENTA Y UNO. La viviP.nda 

ocupa una superficie de parcela equivalente a ciento setenta metros y 

treinta y ocho decimetros cuadrados y el total de metros cuadrados 

construidos es de doscientos setenta y nueve metros veinticuatro d e c í s e t r o s 

cuadrados. Consta de p tanta baja destinada a vivienda a la que se accede 

desde la fachada Norte de la casa, que tiene una superficie ó t í 1 de ciento 

cuarenta y dos metros y cuarenta y siete decimetros cuadrados y una 

superficie construida de ciento setenta metros y treinta y ocho decimetros 

cuadrados, distribuidos en vcstibulo, sala de estar, cocina despensa, 

comedor, tres dormitorios. dos bailes. un peque/lo trastero debajo de las 

escaleras de acceso a la planta primera, pasi.1 lo de d í s t r í b u c í ó n Y dos 

porches, una de entrada a la vivienda y otro posterior con salida desde la 

sala de estar. Existe t a ab í é n en esta planta baja un local, sin ninguna 

distribución interior, d e s t f n a d o a garaje y donde se halla instalada la 

caldera dP calefacción de la vivienda, al que se accede d e s rl e la fachada 

Oeste de la casa, que tiene una superficlP ~ti\ de cuarenta y stPLe metros y 

ochenta decimetros cuadrados y una s up e r f í c r e construida de cincuenta y 

cinco raetros y d í e c í s í e t e d e c í s e t r o s cuadrados. Y planta primera o bajo 

cubierta, que tiene una superficie útil de cuarenta y cuatro met1os y nueve 

deciaetros cuadrados y una superficie constru1da dP ctncuenta y tres aetros 

y sesenta y nueve dcciaetros cuadrados. distribuidos en dos habitaciones, un 

de bailo y escalera de coaun1cación con la planta baja dP In v1v1Pnda. 

por todos sus lados con resto dPl tPrrPno sobrr rl quP est;\ 

Se v a l o r a en d o s c i e n t o s v e r n t r d ó s •11 i r o s c i c n t o s setenta y 

uatro euros y cuarenta y ocho céntimos. Gravada ron la h1potrca co11st1tuida 

n la r n s c r r p c r o n 31, s i n p e r j u t c i o de l a s o t e c c t o nc s l e g a l e s . Don Sabino 
l.ópPL y su Psposa Oofte Maria AntPlPS Alvarc, Vit11t1a, adqu\11rrnn Pl 

t e r r e no de esta flnca por s d j u d t r a c t ó n , segun la i n s c r t p c i ó n 21 y drrl-11011 

Uf' 
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FINCA N.0. 

contando con la d t r e c c íé n técnica adecuada y habiendo 

~¿f.:J,;l~~Yente licencia de edificación, expedida 

(lfrozco r-~on fecha 3 de setiembre de l. 999, que se 

asimismo con el certificado final de dirección de 

por el 

obtP.nido 

AyuntamiP.nto 

acompaña 

obra, 

y contando 

expedido por 

la 

de 

Arquitecto autor del proyecto Don Javier Montesinos Sanz y por el Arquitecto 

técnico Do n Joseba K. Ugarte Elorriaga, el 20 de s e t i e ab r c de 2 .001, visado 

.c.o.n~l.o.s~r_e.s.p_e_c_t.i.v os ; coi.e.s i o s_O.f.i.c.i.a.l.e.s __ y....,:c.o.n __ o.t.r.o_c,e.r_t.i.f.i.c.a d.o.,. e.~ p.e.d.i.d.o_p .. o.r . 
dicho Don Javier Montesinos s a n z , el 27 de d i ciembre de 2.001, en el que se 
hace constar que la declaración de la obra, se ajusta en todos sus extremos 

con el proyecto para el que se obtuvo la licencia, que asimis1110 se acompaña, 

EN SU VIRTUD, inscribo a favor de DON SABINO B!ITIA LOP!Z y su esposa DOR 

MARIA ANGELES ALVAREZ VITUTIA, esta finca, por el título· de edificación, 

para su sociedad conyugal. Así resulta de escritura otorgada en Galdácano, 

el v e í.n t í s f.e t.e de diciembre de do s mil uno, ante el Notario Don Jesús 

Hernández Hernández, cuya primera copia autorizada fue presentada a las diez 

horas del d í a ocho de los c o r r.t e n t e s , a s i e n t o 60 del Diario ~). Pa¡;ado el 

impuesto, Bilbao, 

se observa 

mjl dos. A.Confrontado este asiento, 

, des este folio vuelto, ee ha escrito i~ 

e "Galdácano", que debe leerse. Bilbao, fe- 

- 

• 

- 

• 
- - - - - - - - - - - - - - 
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NOTAS MARGINALES 
N,0 OROEl"t OE. 
IHSCRIPC10NE8 

FINCA N. ' _ _17,.194-N_ ........ 206 

sta finca queda aFecfa durante el plazo da dos años 
antacfos a park de hoy,. al pago de la liquidación 
lic:vidc-i? · C'" r L·'1 , 1 ru "? ·, 'JUO~on e7i.-arse por el 

mpL•e:to r o b , - • .'a· ·'r,·rnioh~ )' Ados 
urídicos Oc..u. ·.,: e,.· .. ,:;; ~ .,¡::ión queda 
iberoco por la covt.c o ,'2 ... ~.,.9.Q.O,.::: .. , ptas. 
atisfechas por au,o:;quidcc:ón de I 
opio.-Bilboo -"_mil)'.Y.....i...~il.&..=-~kl'c-1--~~- 

~n finca de este 
dominante- l ::.:--·==c:...::~~- 
cripci6n 51 d 
1 9 

Esto fine:, quedo ofecto 
desde hoy, ol pago, o 
Galdácano del impuesto 

establecido sobre lo tronsmisión 
inscripción odjunto. 

Bilboo,-3_d,.,_ _ _.c::::.i..:a :...,,,..-,--,. 

-predio 

Esta finca queda afecta durante el 
plazo de c1nco a~os contados a part1r 
de hoy, 111 pago de la liquidacion o 
1 iqu1daciones que en su caso puedan 
girarse por el Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y ~ctos 
Jurldicos Documentados. De dich11 
atecc1on queda lib~rad11 la 
cantidad d~ 400'54 euros, que n si 
satisfechas por a11toli u í d e c t on . 
Bilbao, a 6 de Febrero del ~o 20 2. 

11 

20 

Obra 

Nueva 

RUSTICA: PARCELA DE TERRENO sita en el barrio de Olábarri de Galdácano, con una superficie 

de TRES MIL METROS CUADRADOS, y que linda al Norte, propiedad de doña María Ignacia Esparza; 

nl Sur, propiedad de doña Isabel Esparza; al Este, camino particular, el que e su vez linda 

con el resto de la fince, y al Oeste, propiedad de don Norberto Uriarte. !l_.~~reno que inte 

gro. esta finca se forma por segregaci6n de la 811, obrante a los foll.os 132 y 133 del libro 

24 de GaÍdáca·no, inscripciones 2• y 41. Afecta al impuesto de plus valín que resulta de la 

nota puesta al margen de la citada inscripción 4•. Doña Rosa Echeverría Otazua, casada con 

don Evaristo Goicuría Iruarrízaga, vecinos de Galdácano; don José Echevarria Otazua, casado 

con doila Angela Moreda Santana, vecinos de Basauri; doila Carmen Ortiz de Zárate Izarra, viuda, 

vecina de Echévarri; don Jesús Echevarria Ortíz de Zárate, casado con doña María Angeles Ca 

rriedo Castaño, vecinos de Echévarri, y don José Ignacio Echevarría Ortiz de Zárate, soltero, 

vecino de Echévarri, todos mayores de edad, oon titulares de esta finca por herencias y adju 

dicación, según resulta de dichas inscripciones 2• y 4•, y dichos señores, los cesados con 

el consentimiento de sus respectivos cónyuges, segregan de la referida finca matriz para for 

mar finca independiente el terreno descrito al comienzo de este asiento, y lo venden sin arren 

dar, y sin que se haya hecho uso en los seis años anteriores del derecho establecido en el 

artículo 26, 1 de la Ley de Arrendamientos Rústicos, por precio de novecientos mil pesetas, 

ya sa ti e fechas, o. DON JU LEN SAGARBE ARRIBAS, mayor de edad, sol tero, funcionario y vecino 

de Bilbao, Sixta Barrenechea 10-4' izquierda, con D.N.!. número 14.567.619, a cuyo favor lo 

inscribo por el título de compro. Asi reaul ta de escritura otorgada en Galdócano el veinte 

de febrero de mil novecientos ochentn y nueve, ante el 

cuya primero. copia he sido prf!sentads a las doce de 

Impuesto. Bilbao, a tres de Mayo de mil novecientos 

RUSTICA: PARCELA DE TERRENO SITA EN EL BARRIO DE OLABARRI 

z Sobrino, 

Pogodo el 

en la 

inscripción 1a, sobre la misma se ha construido lo siguiente: VIVIENDA 

UNirAMILIAR en término municipal de GALDACANO, BARRIO OLAB~RRI, NUMERO 

CINCUENTA Y NUEVE. La vivienda ocupa uns superficie de parcola equivalente a 

ciento seis metros y v e i ntiséis decimetros cuadrados y el total de metros 

cuadrados construidos es de doscientos sesenta y nueve metros y se1s 

'dec1metros cuadrados. Consta de PL~NTA DE SOTANO des ti nodo II g11r11Je y 11 

trastero, a la que se accede desde le fachado Este do la ce s e , sin n,nguna 

d i s t r i buc i ón i n t e r a c r , que t i e ne una superf1c1c construido de ciento s e i s 

~etros y ve1nt1ré1s decimetros cuadrados, PLANTA BAJ~ DESTlNADA A V1VlENOA a 

111 que so accede desde le íach11da Sur dP la rase, que t,ene une ~upo1(1ci~ 

construida de ciento seis metros y veint1se1s dec1mutros cuadt11dos, 

un cuarto de ba~o, snlon. 

- 
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vestibulo y distribuidor desde el que se accede a través de una escalera a 

la planta primera o bajo cubierta. PLANTA PRIMERA O BAJO CUBIERTA que tiene 
una superficie construida de cincuenta y seis metros y cincuenta y cuatro 
decímetros cuadrados, distribuidos en una habitación, un cuarto de baño, 
pasillo distribuidor, y dos huecos destinados a trasteros aprovechado el 
desnivel del tejado. Linda por todos sus lados con resto del terreno sobre 

el que está construida. Se valora en TRECE MILLONES TRESCIENTAS VEINTIOCHO 
MIL NOVECIENTAS OCHENTA Y OCHO PESETAS, equivalentes a 80.108'83 euros. NO 

APORTAN LA REFERENCIA CATASTRAL. TIENE A SU FAVOR LAS SERVIDUMBRES 
RELACIONADAS EN LA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION 1a, SIN PERJUICIO DE LAS 
AFECCIONES LEGALES. Don Julen Sagarbe Arribas, mayor de edad, casado en 
régimen de separación de bienes con Doña Lourdes Rodrgiuez Idigoras, según 
resulta de escritura otorgada en Galdácano el 11 de Septiembre de 1992 ante 
el Notario Don Norberto González Sobrino, inscrita en el Registro Civil de 
Basauri, según certificado de matrimonio que se acompaña, vecino de 

Galdácano, con domicilio en el Barrio Olabarri, número cincuenta y nueve, 
con Documento Nacional de Identidad número: 14.567.619 letra V, adquirió 

esta finca en estado de soltero por el titulo de compra según la inscripción 
1a, y dicho señor declara que sobre la misma ha construido la vivienda 
unifamiliar descrita al comienzo de este asiento. En su virtud inscribo la 
casa declarada a favor de DON JULEN SAGARBE ARRIBAS, por el titulo de 
edificación. Asi resulta de escritura otorgada en Galdácano el die dieciocho 

de Diciembre del año dos mil uno, ante el Notario Don Jesus Hernández 

Hernández, cuya copia autorizada, en la que se inserta la Licencia de 

edificación expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Goldácano el dia 

diecisiete de Mayo de mil novecientos noventa y la Certificación de 

finallzac1on de obra, expedida por el Arquitecto del Colegio Oficial de 
Arquitectos Vasco Navarro Don Martin Peña Paramo el día veinte de Noviembre 
del año mil novecientos noventa y uno y que se complementa con la que se 
acompaña expedida por dicho Arquitecto el día diecioho de Diciembre del año 

dos mil uno, fue presentada a las once horAs del d1a veinlitrés de Ene10 del 

as1ento 453 del D1ar10 cuarenta y tres. Pagado el Impuesto 

arta de Pago. Bilbao a seis do Febrero del año dos mil dos. 
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º·~n fineo qve,lo oF~lo durante el plo:ro de do, o!Jol 
·- .:o,·r.c. o ()O;/ r de /:o·,, al pO!JO e'• lo liqvicfo,:,Ó,t 
o l,c;,<c.c:i::, o: c;ve c-1 r,1 ··r 1 r~~-!,,, ,:·:·era por el 
11 p•·,-.·to :c-1.. ;,·· ·- ....... ,; · '"n:o: .. ~: A.c'o1 
}v,ldi-r, C· · 

_: ~":.'.'._~~·!6._{_<y•.<~&7«d( - .. ,,,,' -:_---;-:----.:;:~=~==::::'."'"--:t 
~=I.LU..duc.u hi . ..tu-~llwpci,;. J ,~ Q ,; odie~.,, ~...t<LL&4-"',4U.Jl.U.-+uJ_......lLWI.LLC'-4LCU:,....,OC.lUU~:zd-- 

....... :pa.,.A...I.J..,i.,úUM->..~I 1t'do lo /l,re.u..k.:. eczk¡ 1.lLJ_¡,l!/) ill íli'o (/ CfüUf~cJ¡~W..UllllL.JU!iiW 

.....,._J.IJ.'~=wfe. Jo. f /a,1 /o. ~ CS)UAfo.....dLL..auJ.lQ..,Ii.LJP.J:Ínc, Q4e o,..chÍ:tiiu.ú:kc _,_/.re.¿ 
· ,¡1-1,,.u/,,.. aJlr,. ..o MJ..t.Aa.,uJe_,.M Í<a'f a,·, .. aoÍrl.Óu.ic..J)w.e Atüo ubtw· 

e.c~·üai. ~d.o.. cv acl,21,k we&,; CL!c«·ltacb-. l,,Jo.. f'l" ÍÑ-1;¡, ,a.u,.. ~ ... ·cu, 
bt'tk/,;.J.LA~S.f u{,¡co ~ úaÍor-./o...otiCA PLJ.. ,lio .hu (/o¡¡ a1a&c1'1>uhzA 

,5tu.,., carF lh.:;:~ )JaAJ.o, 'fu wr..u:c.l.Leo. 6parlA 't c11 .IA(b'Jo dou Íu.relú:, íl,J;.z._ 
1
~ dl ~.dt Gx,idg,'~J)k_bo.MA·J.3, cou )N..I ./l,1.?'3J'.3..1~ 7./1/. Y~ 
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N O T A 1 

;, 1\.;I\ tl'\"U fl r:.;, ~ 

o ~ 'u"º' -~•,l ""··, ... ,.':'\ 
.. -:!Od.tl&ol'.:JY'l~~l tt .J~cl~1Jc. 

cito Hnco qvs..J, n'•-::o dvronl1 el • 
ce.o 'o ,( · o• rc~o c1e lo liq11:,,.i.,~w---t 
O /,:. V ' '' '. J "'"l'::/On f1Íror11t por e/ 
,,.,, ·" • 1 v ~ , · , . : ,. ·,~s Folnmonio/e, r AcloJ 
lut! .• 1; .: J,. •, • · .v "·· c., d,tho o lección q11odo 
lrberoJo p:r :~ 1,:r-< r'JJ :Í.:~:_ __ loJ. 
10111.'o~no, por o r I lo qu 
·ooit, -S,/hoo .,.a..-Jc.c.i.a.a&:'.li~. _,__..L..:.tJ_-_,,,__I-~ 
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j; 1\;; f\ {~ ·,1110 1!1 rt l, .. • '~ 

o n 'u.,or .j .,J \"·'., . .-, .:; '\ 
.. ::od•taot-.i,~·fl;{l f1 .•. HtlCIJC 

., .u,G!l¡;c1.:,1; ,.d.)t..:L. J 
a,_·,.,.a_ ....de _::.;;t.~~:sia.~..4L., 

é,to lineo que'", o·~~lo duront, el • eaº"°' 
cc,n:o·,c · o• rc:;o de la liq11II' ,.¡.,....,...-----. 
o l.:,,,, '• .. '~ ' ,.,,pdon airarse por ., 
!m~ "" 1 . ., ~ , • ,, : ,. HJ folrimoniole, y Actos 
Juri .... ,; ::.JJ •• •, ... ,.u,.:,;. Dj d,L;10 oltcc1ón q111u,a 
l1berodo p::~ l:1 ·,•irc-:i c'3 J S.:.l..JI..L-:._, /os. 
•olii,'•~no: por :~~~v,dac,ó,, de lo qu 
•ooib.-6,lboo L.~ J. d - , f c__>____.;'.>.rt7flrJ.l. 
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.\YVNTAMIENTO / SECCIÓN LIBRO 

BILBAO Nº 4 Galdioano 445 1734 

NOTAS MARGINALES 

Esta finca queda afecta durante el plaz 
legal de tres anos, al pago de la liquidació 
que en su caso puedan girarse por el Impuest 
sobre Transmisiones Patrimoniales y Acto 
Jurídicos Documentados. De dlcha 

e 

- ~ - -==- - ~ - ¡¡¡¡¡ 

H.' ORDEN DE 
INSCRIPCIONES 

l' 
Agrupación 
y edificac. 

• 

FINCA N.0 .... 268a 024 

PARCELA DE TERRENO sita en el Barrio de Olabarri, del término municipal de 
Galdakao. Tiene una superficie de tres mil metros cuadrados. Linda: al Norte, dona 
Ros a r i o Ereno Jauregui y su esposo don .Jua n pedro A.yesta Garcla; a.l Sur, de dona 
Antonia Barrenechea, actualmente dona Pilar Aizpurua Irigaray, y en parte camino 
de servidumbre; al Este, camino de servidumbre; y a L Oeste, de dona Antonia 
Barrenechea, actualmente dona Pilar Aizpurua I rigaray y he ceoe ros de don José 
Echebarria. Referencia catastral Número fijo N9806694Q. Se valor.a en dieciocho mil 
treinta euros. se forma por agrupación de J.as fincas 18. 507, 18. 505B, y .l.ll......!&i, a 
los folios 19, 13 y 16 del libro 267 de Galdakao. c.rqu: la primera q ravada con 
la servidumbre relacionada en su inscripción 1•, y las otras dos, sin cargas. Doña. 
Maria Beooña llreño Jaurequi con su esposo don José Maria Ereno Atucha, mayo res de 
edad, casados en régimen de comunicación foral, y vecinos de Galdakao, Barrio 
Olabarri 67, con D.N.!. números 14,845.640 z y 14.501.442 B, adquirió aquellas 
fincas por donación de sus padres según sus inscripciones l ª, y por ser 
colindantes entre si, las aqrupa para formar con ellas la descrita al comienzo de 
este asiento. Y dicha senora, con su esposo, contando con la licencia de obras 
expedida por el Ayuntamiento de Galdakao con fecha 13 de Julio de 1.989 y 

--iia1)1éndose hñal11.ado las-ooras conforme al proyect(i75'll.ra el que se concedió la 
licencia, según certifica.do.....ti.ruu. de obra expedido por el Arquitecto don Juan Luis 
re rnéndez Barandika con fecha 29 de Octubre de 2.003, manifiesta que sobre la 
misma, y con fondos propios de la sociedad conyugaT;°se ha edificado lo siguiente: 
VIVIENDA UNifAMILIAR, sita en el Barrio de Olabarri, número sesenLa y siete, del 
- t é rmí.no muní.c ípa í -de Galdakao. Ocupa una superficie en planta solar de ciento 
cuarenta y si.ete metros y ochenta y cuatro decimetros cuadrados, y el total de 
metros cuadrados construidos es de trescientos catorce metros y noventa y dos 
decimetros cuadrados. Linda por todos sus lados con el resto del terreno sobre el 
que está construida. Consta de: SOT/\NO, sin ninguna distribución interior, que 
tiene una super!icie útil de ciento treinta y cinco metros y tres decímetros 
cuadrados, y construida de ciento cincuenta metros y quince declmetros cuadi:ados. 
PLANTA BAJA, destinada a vivienda, que Lione una super!icie útil do ciento 
veintisiete metros y ochenta y seis decimetros cuadrados, y una superficie 
construida de ciento cuarenta y siete meLros y ochenta y cuatro declmetros 
cuadrados, distribuidos en salón, cocina-comedor, tros dormitorios, vestidor, 
d í s t r íbjn.dor , vestl.buloL P.i!JIQ y dos baños . PLANTA ALTA o BA.JOCUBIERTA, 
aprovechando el desnivel del tejado, aprovechable solamenl e en su parte central, 
en la que existe un departamento destinado a trastero quo tiene una superficie 
útil de catorce metros y noventa y siete declmotros cuadrados, y una supo r í i c t e 
construida de dieciséis metros y noventa y tres decimetros cuadrados. Las tres 
plantas de la casa están comunicadas por medio de una escalera interior. Su 
estructura es de hormigón armado, con cimentación corrida en muro y zapat o e 
aisladas, forjado ce ramí co en pisos y cubierta de Leja curva de color rojo, 
estando dotada la vivienda de calefacción individual. Se valora la edificación en 
doscientos cuarenta nu I cus t roc l ont os cinco Puros. ne conformidad .il a r t í cu t o 
258.? de la Ley sobro el régimen dol Suelo y ordcnac í ón urbana, la t i nc« tic ce ve 
numero es r nda v i s i oí e . lln au virtud, i nscr i oo esta r inco il t avo r d<' DCJK1>. MARIA 

~ ggg ~ c11r11.1ua on rOqim 11 1.1 comunicn1aón Iurul con uon Jouc Mílr~u 
F.rfl~e Aiuehtl, ~r loa Hlulan ~I!' il~ru¡:ioQHm y MHieu~iót\, Ml f\\lm\ h1 111, 

Not..irin d~ Fl1 í.bao non l\\ t onso 1,at ;i\ l.\ ti!' 7'111 tm111 11\ 
.!M-t'Wl'--aul !l<'JIL cuya cop í a ,1u1or11,,c111 t11P prl''\l'nt,ld,, ., \M1 

M. yti de dos rnil !Hll.9, A111t•ntn ¿,lfll, dt>\ D1t1t111 1,0, 
<!!I 1.1:, ca rt a s de paqo. llllb.io, cuat ,o d(• M,1y, ''" ,11,:1 
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fst".l tinca quedo 11fect11 por do, allo,, o conlat 
desde hoy, ol pogo, o fovor del Ayuntomie,,r de 

GALDACANO del impuesto · o ;o 
'!St..,b:ec•do ,obre lo tronsrnisión 

·t11.cripción adjunto. 
Bolboo,_E_d,.__,<===--:q 

cancelada la 
po~ caducidad. 

1• 

Donación 

La finca de este número 
otras dos, ha pasado a 
24.819, al folio 24 del 1· 
Galdakao. Bilbao, 4 de Mayo de 

arcela de terreno en el Barrio de Olabarri, de Galdácano, que tiene una superficie de cuatro 

ientos un metros y ochenta y se is decímetros cuadrados. Ll nda : Horte, finca de Don Pedro 

edro Ayesta; Sur, de ílarrenechea; Este, finca de doña María Begoña Ereño; y Oeste, de Echev,i 

ria. Se segrega de la finca inscrita bajo el número 17.122, al folio 22 del libro 243 ne 

aldácano, inscripción J!, Afecta a las notas puestas a su margen. Dueños Don Juan Pedro Ayes 

a Garmendia y su esposa Doña Rosario Ereño Jauregui, de aquella finca, ,;eeregan de la misma 

a clescrita al comienzo de este asiento y la donan pura, simple e irrevocablemente, con otra, 

alorándose ambas en doscientas mil pesetas, a (su hija que acepta DONA MARIA DEGOÑA EREÑO 

ÑA MARIA BEGOÑA 8REÑO JAUHEGUI, casada con Don José María Ereño Atucho, 

favor la inscribo por el tftulo de donación. ~a inscripción 

l folio 13 de este libro. Bilbao, veintidos de Octubre de mil 

ons. según extensa. 
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